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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Cana
rias y el íuez de instrucción de Las Palmas, de los cua-i 
les resultar

Que cód fecha, 5 de Septiembre de 1900, el Fiscal de 
la Audiencia presentó escrito de denuncia ante el re
ferido Juzgado, en la que expuso que, partiendo de 
reiteradas aseveraciones que en cartas insertas en los 
números 342 y 345 del periódico El Telégrafo, y el 21 
del titulado España, que se publicaba en la ciudad de 
Las Palnias, y los cuales se dirigían en denuncia á la 
Fiscalía, se venía en conocimiento de que la adminis- \ 
tración y cobranza dé los consumos en la ciudad de 
Arucas, no obstante aparecer por Administración mu- j  
nicipal, estaban entregados á una Sociedad particular 
por quien no tenía autorización para ello, perjudicán- i 
dose así los intereses del pueblo, y dándose con .ello 
ocasión á la alarma consiguiente por el desmán y atro
pello de que eran objeto con disposición tan arbitraria; 
y siendo estos hechos determinantes de abusos que pu
dieran ser constitutivos de delitos por parte de la Cor
poración municipal de la referida ciudad de Arucas, 
los denunciaba al Juzgado para que éste procediera 
con arreglo á derecho:

Que incoado el oportuno sumarió, y estando eTJuz. 
gado practicando las diligencias acordadasy el Gober
nador de la provincia, á quien el Ayuntamiento de Áru- 
cas había acudido solicitando de su autoridad requirie
se de inhibición ai Juzgado, 3o hizo así de acuerdo con 
la Comisión provincial, fundándose: en que con arre- | 
glo á los artículos 178, 258 y 259 del reglamento de ; 
consumos vigente, es potestativo en los ¡Ayuntamien- j. 
tos y Vocales asociados excogitar la forma de hacer j 
efectivo el cupo de su encabezamiento voluntario ó : 
forzoso, debiendo proceder en todos los casos con suje
ción á las prescripciones del aludido réglamento, in- ; 
curriendo en responsabilidad loe infractores, si aque- l 
líos se quebrantan ó violan, y reservando á la Admi-: i 
nistración el definir y hacer efectiva esa misma res- ¡ 
ponsabilidad, hasta el punto de que para que los Tri-i ]

Ibunales conozcan de la materia, es indispensabie qué j 
antes se depure ei hecho en expediente administrativo, 
y resuelto que éste sea, r á . ' H a e i é n r l á , á  los Tri^ 
banales el tanto de culpa que corresponda; y que exis* 
tía, por lo tanto, en el presénte,.¿aso,la cuestión previa 
á que se refería el art, 3.° del Real decreto de 8 dé 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo qxé 
jurisdicción, alegando; que el hecho denunciado, de*' 
ser cierto, pudiera calificarse como constitutivo de a l
guno de los delitos previstos en el Código penal, co
rrespondiendo, por lo tanto, su conocimiento á los Tri
bunales *de Justicia; que no existía cuestión ningunas 
previa que resolver, pues si bien los, artículos del re-, 
glamento de Consumos, citados en el requerimiento, 
autorizan á los Ayuntamientos, con los Vocales aso
ciados, para excogitar la forma de recaudación del 
impuesto, dichas Corporaciones están, obligadas á res
petar la que hayan establecido, sin mixtificaciones de 
ninguna clase; y que no era aplicable, en su conse
cuencia, al caso el art. 178 del expresado reglamento, 
puesto que éste sólo atribuye competencia á la Admi
nistración para castigar las defraudaciones del impues
to, ni lo era tampoco la excepción del art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 en ninguno de los 
dos extremos que la misma comprendía:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió *en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites-

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra* 
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 258 del vigente reglamento de consu
mos que dice: «Aceptado por el Ayuntamiento de una 
capital de provincia ó población asimilada el encabe
zamiento correspondiente, se reunirá dicha Corpora
ción con la Junta especial constituida por los Vocales 
asociados de la Municipal á que se refiere el núm. 2.° 
del art. 32 de la ley de 2 de Octubre de 1877; y bajo la 
presidencia del Alcalde, acordarán á pluralidad de vo
tos la forma de hacer efectivo el cupo por los medios si
guientes: Administracclón municipal; conciertos g re
miales; arriendo á venta libre de las especies g ra 
vadas»:

Visto el art. 259 del propio reglamento, según el 
cual: «Los Ayuntamientos de las poblaciones no capi
tales de provincia, ni asimiladas á éstas, procederán 
en la misma forma, pudfendo, en.unión de la Junta de 
asociados, adoptar los expresados medios, y además los 
siguiéfités: Arriendó tónpa exclusiva, lóseme se hallen 
en las condiciones que* determina el cap. 27 de este* 
reglamento; repartimiento vecinal: con las limitador 
nes establecidas en el cap. 28»:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jiirisdiccioaal se ha  

suscitado con motivo de la querella deducida por el 
Fiscal de la Audiencia de La e Palmas contra la CoTpa- 

: ración municipal de Arucas por supuestos abusos co- 
Í metidos én la forma de recaudación del impuesto de 
\ consumos en aquella localidad:
I 2.a Que mientras por* la Autoridad superior admi- 
I nistrátiva no se decida si dicha Corporación municipal 
| se ha extralimitado ó no de sus privativas facultades,
1 con sujeción á las: leyes y reglamentos dé carácter 
¡ esencialmente administrativa que regulan la materia 
! de que se trata, en la forma como en la actualidad ve- 
( rifica la exacción y recaudación del impuesto, y pase, 
1 en su consecuencia, el oportuno tanto d© culpa á los
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Tribunales ordinarios, es evidente que existe pof resol- ! 
ver una cuestión previa ^HÚsüetrattva, cuy» resolu
ción puede influir en el que en 8U ¿la dicten loe
referido^ Tribunales: »

3.® Que se está  ̂^  en uno de los casos en
que, por excepr pueden tos Gobernadores promqfer 
contiendas de  ̂eompetencia m  los juicios criminales;

Contorn jijyjojjjg con ]0 consultado por el Consejo 
de Esta'<iQ>

Se r ^ b r e  de Mi Augusto Hijo el Rut Don Alfon
so XlF 4  y  como Reina. Regente del Reino,

V ingo en decidir esta competencia & favor de la 
Adn? i®}giración.

Hado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
® ’ Jmovecéentosuno. .. - : ,  . .... ;

. 1 , . .... .. MARIA. CÉISTMA. '
I I  ealÜBttte i í t  Oonaéjo-ie Minie!»»* : r ^ .; .
, jhriBmteS IKRitM

MIN ISTERIO DE L A  GUERRA

REALES decretos

En consideración A lo solicitado por el General de 
^firig-ada D. Manuel Cortés y Agulló: -

. .Bn«nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
itn yttt, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Coman
dante general de Ingenieros, en comisión, de la  sexta 
■región y pase á la Sección de reserva del Estado Major 
general del Ejército; quedando satiBfeehtt del- celo; in
teligencia y lealtad con que ba desempeñado dicto 
■cometido. ■■ ' v'; !

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
ínovesfébtí s uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de 1 Guerra, j

r 1 a n o , W  e y l e  r. ■ i

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Elicio Cambreleng y Sérriz pase A la Sección de reser 
va del Estado Mayor general del Ejército, por estar 
comprendido en el art. 4;° de la ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en San Sebastián A doce de Septiembre de mil 1
novecientos uno. I

MARIA CRISTINA I
El Ministro de la  Guerra, I

V a l e r i a n o  W e y l e r .  I

En Bombare de Mi Augusto Hijo el Re y  D* Alfon* 
j  como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en nombrarGobsfüadorTnilitar de lapro- 
vvincia de Salamanca y plaza de Ciudad Rodrigo al Ge, 
meral de Brigada D* Ramón Rubalca va y Negrón, que 
actualmente desempeña el mismo cargo en la provin
cia de Zamora.

Dado en San Sebastián A doce de Septiembre de mil I 
^novecientos uno. j

MARIA CRISTINA
El Ministro d® Ja Guerra, I

T a l e r i a n o  W e y l e r .  I

En ncmbre dé Mi Augusto iHijo el Rey D. Alfon- I
6C .XIII, y  como Reina Regente del Reino, ' I

Vengo-en nombrar Gobernador militar de la pro- I 
vim ia , de Fontevedra y  plaza de Vígo al General de I 
Brigada D. Enrique Hore y  Agraz, qué actualmente I 
desempeña, en comisión, el cargo de Comandante gé- I 
nerai áe Artillería de lanexta región. I

Dado en San Sebastián A doce de Septiembre de I 
m il nos'^ientos uno..... I

MAMA CRISTINA ' I
Ei Ministra é e  la G&^rra, I

f  A l e r i a i i »  W , € j l e r .  I

En nombre de Mi Aug usto Hijo el Rsy 14 Alton- I 
so XIII, y como Re in a  Regante del Reino, |

Vengo en nombrar Comai.idan.te general de Artille- I 
ría, en comisión, de la sexta región *1 Genéra! dé Bri- [ 
gada D. Guillermo Reinleín y  Sequera. J

Dado en San Sebastián á doc ̂  ü® Septiembre de mil j ] 
novecientos uno. I 1

MARIA CRISTINA I l 
El Mlsistro de la Guerra, , | I

V a l e r i a n o  W e y l e r .  | í

En nombre de Mi Augusto Hijo el P«by D. Alton-
so XIH, y  como R e in a  Regente j el Reino,. . ......

Vengo en nombrar Jefe j e 1» Escuela Central de 
Tiro de Artillería al Gener apde Brigada D. Francisco 
Parra y Santos.

Dado en San Sebasti an  á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno. ■

1 MARIA CRISTINA 
Bi Ministro de ^  g ^ r r i ,  , . ¡ /, ¡, ,

C a l e r í a n  ,  w « j | e r .

Con arreglo á lo qué determina la excepción 8/ del 
artícelo 6 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á p ropuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de MMMres» : ■

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se ejecute por gestión directa 
lli construcción de uá ¡polvorín en Vitoria, á los miamos 
precios y bajo iguales 'condiciones que rigieron en las 
dos subastas celebradas consecutivamente sin resultado 
por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno.

USARIA CRISTINA
El Uiiilstro del» Querrá, •

V a l e r i a n o  W e j  1er.

® Con arlreiglo A lo que determinan ls i éteepaiones 5.*; 
6.a y 7 .' deí Art. 6 .° del Real decreto de 27 de Febrerc 
de 1852; de conformidad con el dictamen emitidopoi 

; la Junta Consultiva dé Guerra; á propuesta del Minie 
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; 7 - v,"’

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autoriza á la Fundición de broncei 

de Sevilla para que, con destino á la construcción d< 
granadas de metralla para los cañones de tiro rápido 
adquiera, por gestión directa, 4.200 cuerpos de acert 
de la casa Bóhler fréres, domiciliada en Viena (Austria) 

Art. 2.° Los gastos que ocasione la adquisición d< 
dichos efectos serán sufragados con los fondos proce 
dentes del suplemento de crédito concedido á la sec 
ción 4.a, «Ministerio de la Guerra», del presupuesto or
dinario del corriente año por Real decreto de 29 dí 
Enero último.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W  e y 1 e r . ;

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re ina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Armas de Tole
do para que adquiera, por gestión directa, 8.000 litros 
de aceite común, 1.000 kilogramos de suela y 6.000 ta
blas de pioo del Norte, á los mismos precios y bajo 
iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
consecutivas celebradas sin resultado por falta de lici
tadores. :

Dado en San Sebastián ádoce de Septiembre de mil 
novecientos uno,

MARIA CRISTINA
' E l Ministro de 1*. G uana

U n o  W  e y S e r.

Con arreglo á lo que determinan Iaa excepcio
nes 4.a, 3 ‘  y 6 .a dei art. 6.° del Real decreto de 27 dé 
Febrero dé 1852; dé conformidad con el dictamen emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra; á propuestf del 
Ministro de la Guerra, y  def acuerdo con el Conséjode 
Ministros; ¡

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
lo X III, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábridá di Artillería de 
Arabia para,que compre directamente á la casa. «¡Franz 
íarcotty» de Berlín, la patente de comprensión por. e l 
(rocedimfenío Daeleá-Marcoíty y maquinaria corres- 
ondieate pira, la fabricación en Españi de barras ...de 
.cero, destinadas ai armaxdentb reglamentaria Maris • 
ei; debieulo ser .cargo los gastes que ocasione.dicha 
dquisicióa al remanente del oré lito extraordinario de

la Península concedido por la ley de 30 de, Agoste 
de 1896.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre de mil 
novecientos uno.

MARIA CRISTINA

El Ministro d® la Guerra,
V a l e r i a n o  W e y l e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Antes de ahora y más de una vez se ha 
mostrado la opinión de los amantes del arte patrio de
cidida & realizar una obra de tan notoria convenien
cia como la traslación de los cuadros de mayor mérito 
artístico existentes en la Real Academia de San Fer
nando á las galerías del Museo Nacional de Pintura y  
Escultura. Las manifestaciones que en tai sentido se 
han hecho eran justamente atendibles, y el Ministro de 
Instrucción pública dejaría de cumplir una de las obli
gaciones que le incumben más estrictamente por razón 
de su cargo, si no procurase con la debida urgencia so
meter á la sanción de V. M. los medios conducentes al 
nobilísimo propósito de conservar y aumentar los teso
ros artísticos de la Nación, para que en orden á las Be
llas Artes aprovechen los estudiosos las ventajas que les 
ofrece la cuidadosa conservación de obras tan inapre
ciables, y contribuya el Estado con su protección ofi
cial & la mayor ilustración artística de las gentes, las 
cuales hoy acaso carecen dé la suficiente cultura esté
tica, porque los Centros donde pudieron adquirirla no 
han sido tan fácilmente accesibles como fuera menes
ter, Dispersas muchas y valiosas producciones artísti
cas por varios y apartados puntos de España, acaso en 
algunas localidades dan testimonio de la veneración 
con que tales reliquias dé Vfté son conservadas; pero 
en algún caso, nada infrecuente por desdicha, se han 
hallado expuestas á enajenación censurable; en la ma
yor parte de las ocasiones á fortuita pérdida, y en todo 
caso por las mismas circunstancias en que se encuen - 
tran, condenadas al désconocimiento de todos aquellos 
á quienes su’estudio importa, y que si no ignoran su 
existencia, desconocen cuando menos el mérito que 
tratándose de obras plásticas sólo puede ser advertido 
por la contemplación de su artística belleza. Día lle
gará, y el Ministro que suscribe espera que no sea re
moto, en que el Catálogo artístico déla Nación será un 
hecho, y  los magníficos trabajos que constituyen in
calculable riqueza, serán general y fácilmente admi
rados. ' ' _ '

Espera el Ministro que suscribe, que el más eficaz 
apoyo á la disposición á que se refiere el presente pro
yecto ue aecreto lia de partir de aquellas mismas enti
dades á quiénes atañe, toda vez que la reconocida ilus
tración de tan doctas personas les prevendrá favorable
mente desde luego én pro de la resolución que se hade 
adoptar.

Hállase fundada ésta en varios órdenes de motivos, 
cada uno de los cuales bastaría á justificarla si todos 
ellos no la hiciesen ineludible. Ante todo, impórtala 
traslación de dichas obras por las deficientes condicio
nes del locahen que hoy se encuentran. No ofrece éste 
las condiciones de seguridad1, que al efecto son indis
pensables. La proximidad de aquellas galerías que 
guardan tan portentosos, cuadros á. casas destinadas á 
vivienda, lo cual los pone en constante riesgo, y  dentro 
del mismo local las condiciones fie éste, que al no estar 
dedicado exclusivamente á los fines de un ¡Museo, per
judican indudablemente á las pinturas potables allí 

; conservadas, exigen su pronta tras'ación á más seguro 
sitio, según se-deduce además del informe formulado 
por el Arquitecto encargado del edificio donde hoy se 
halla la Academia de San Fernando^ eñ respuesta á una 
comunicación que .le fué.dirigida al efecto por este Mi- 
msterio.

Otro de los motivos que aconsejan la traslación de 
estos ouadrós al Museo es ía necesidad reconocida por 
todos los técnicos de colocar las pinturas en condicio
nes de iluminación conveniente. No importa solamen
te la luz al cóñtémpiador :<ie los cuadros, sino también 
á los cuadros mismos.
/ Finalmente, hay otro motivo de no menor impoi> 

iancia que los.indicados y que> íniíita^ enu favor de lo 
que en el presente .proyectoüe decreto se determina* 
Es un motivo de orden científico que el Ministro que 
suscribe no puede omitir en manera alguna. La ins
talación de las salas de Vélázqiiez 'y de Goya en el Mu
seo ba demostrado ostensiblemente la utilidad que re
porta al estudio deí carácter artístico de un pintor la
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contemplación de todas sus óbiWconjuntaméñte. Te
niendo esto en cuenta, el Ministro que suscribe no duda 
de la conveniencia de llevar al Museo las obras artís
ticas con las cuales, puestas á salvo de todo riesgo, 
puedan completarse las colecciones de los grandes 
Maestros. "-■ ;; ^ ,v

ge establecerá la sala de Morillo" á semejanza de 
las de Yelázquez y Goya, que quedará completa aña
diendo á la colección del Museo Obras como los famo
sos Mediospimtos y el cuadro genial de Santa 
del inmortal pintor sevillano, en virtud de lo cual la 
enseñanza artística ganará un nuevo y poderoso ins
trumento de estudio pata la historia del arte que, como 
la historia de la ciencia, importa tanto hacer con sen
tido práctico si no hemos de continuar sujetos á la tris
te condición dé que él inventario de nuestra cultura se 
haga en el extranjero por los amantes de lásbellezás 
artísticas, que tan justamente envidiosos se muestran 
de las imponderables Colecciones de nuestro magnífico
Museo. ' 7, " 7 7 7 7 7  7 7 7 7 7 " '  7 7 7 7 7  77;7

Incumbe á la Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, por disposición del art.2;°desu reglamento inte
rior, la tarea de «conservar, enriquecer y mejorar cons
tantemente sus galerías de pintura», y cumple al Minis
tro que suscribe advertir que por el presente proyecto 
de decreto no se dispone cosa distinta de la preceptua
do en aquel lugar, por cuanto el traslado de las obras 
pictóricas que'actual mente Í3e conservan en íá Acade
mia de San Fernando, únicamente se hace cón eT pro
pósito de la más segurá y mejor conservación de aque
llas obras, conservando la Academia sobré las mismas 
la inspección que por su índole le pertenece, y sin per
juicio de que cuandó la Academia se halle eétábltecida, 
como es de desear, en local adecuado para la instala
ción de la galería de cuadros'á 'ella 'pertenecientes,'' le 
puedan ser restituidos éstos, según és de justicia.

Fundado en .láV ánteríores consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto dé decretó. 

Madrid 11 de Septiembre de 1901.*
SEÑORA:

A L . R. P .d eV .M .,
Conde de Sí o ni aliones.

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes; . , r  L, 7  v-jo¿ W  •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D- Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, *  ̂ ¿:

Vengo en decretar lo siguiente:; . . *«.
Artículo 1.° Las obras pictóricas que actual mente 

existen en la Real Academia de San Fernando serán 
trasladadas en calidad de depósito aí Museo Nacional 
de Pintura y Escultura. . . .

Art. 2.° Esta traslación se verificará por cuenta del 
Ministerio de Instrucción pública y Bailas Artes.

Dado en San Sebastián á doce de Septiembre , de 
mil novecientos uno. .i :.-v =■

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública . 7777 0.7 7

y Bellas Artes, .
Alvaro B Îgueroa  ̂ ?

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 

Terminado ya el plazo que el art.º 3.º del Real de- 
creto de 7 de Febrero último concedió á los prófugos y 
mocos no alistados para solicitar la gracia de indulto 
de las penalidadés en qué habían incurrido, ^  resuel
tas casi en su totalidad las solicitudes de los qué Se 
hañ Abolido a>Afobératta“ fdisp6sición, es llegada la 
oportunidad'de,' de la
misma, sé fijé pór’éEfe Minís'té^ 
fecha eú'qúééé 1$3 dWWMSarlél sóífébÁuúrétqrip q|üé 
dicho ■M-ti8Slbl® té ffe ííía f árSif

aquéllos mozos indultados qué fio húbíeéeJ1 8 
dos en sorteos anteriores. -iom

En su virtud, S. M. el Ret (Q. D. G.j, y en su *?° 
bré la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bieu 
resolver lo que sigue:

1.° El domingo 29 del corriente mes, los Ayunta
mientos de los pueblos en que haya mozos acogidos al 
indulto otorgado por el Real decreto de 7 Febrero últi
mo, practicarán en la forma prevenida por la ley de 
Reclutamiento vigente, y, en particular, por los ar
tículos 72, 73, 74 y 75 de la misma, el sorteo supleto
rio prevenido por el art. 5.° .del citado Real decreto, 
incluyendo en él á los mozos comprendidos en el pro
pio artículo y en el 7.°, ó sea á los no alistados en su 
día y á les prófugos no sorteados.

2.° Ea el indicado sorteo supletorio serán incluidos, 
no solamente los mozos á quienes por este Ministerio

1 se les haya otorgado ya el indulto, sino también aqué
llos que,Ségúrí los datos existentes en los Ayuntamien
tos y Comisiones mixtas, conste que tienen solicitada 
dicha gracia, hallándose sus expedientes en tramita 
ción, á reserva de anular, en la forma que el art. 71 
de la ley preceptúa, el número que en el sorteo obten
gan, Caso dé serles denegado el indulto.

3.® Tanto las Comisiones mixtas como los Ayunta
mientos tendrán presente que el art. 5.® del Real de
creto se refiere, así á los mozos procedentes de alista- 

lmientos anteriores que sirven" en filas con la penalidad 
del art. 31 de la ley, como á los que fueron alistados 
en el reempiszo actual con la penalidad referida, y á 
los que por no haber sido incluidos en ningún alista
miento hasta hoy se hallan sujetos á serlo con ella en

l el primero que se verifique; y que el art. 7.® concier
ne á los que pertenecen á reemplazos en que el sorteo 
era posterior aí ingreso en Caja, y por consiguiente, á 

I la declaración de prófugos, ó sea á los del segundo 
reemplazo de 1885 y siguientes hasta el de 1896 in
clusive, á excepción de aquél.os que por hallarse cla
sificados como útiles conüc onales fueron incluidos en 
el sorteo general de 1897 por prevenirlo así la disposi
ción transitoria de la ley de Reclutamiento de 21 de 
Octubre de 1896.

4.® También deberán incluir en el alistamiento de 
este año, y en el sorteo supletorio, álos mozos que, de
biendo haber sido alistados en 1.® de Enero por cum
plir; los veinte años de edad antes de 31 de Diciembre,

l tienen derecho, según el art. 31 de la.ley, é ser cqm-. 
í prendidas, sin penalidad alguna, en el . próximo ,aíís;-. 
¡ tamiento, siempre que lo soliciten de los Alcaldes,res- 
~ pectivos hasta la víspera del día en que se verifique él 
sorteo, evitándoseles así los perjuicios que les pudieran 

• resultar de no hacerlo hasta 1903, fecha del primer 
alistamiento que ha dé practicarse.

5.® Las Comisiones mixtas dispondrán lo convenien
te para que el reconocimiento y talla de los mozos á 
¡que se refiere esta disposición, que no hayan sufrido ya 
uno y otra, así como la vista y fallo de las excepciones 
que alegirm, puedan realizarse antes del 30 de Octu
bre próximo, y en ese dia el ingreso en Caja, para el 

¡cuál formularán las relaciones que dispone el art. 140 
de la ley. Contra los acuerdos de las Comisiones utili
zarán í< s mozos los recursos que aquélla determine, en

¿los plazos y forma establecidos por los artículos 133 y 
siguientes: y  . - , . ..

6.® Las Comisiones mixtas,: una vez practicado el 
sorteo supletorio, remitirán á este Ministerio una rela
ción, pe r pueblos, de los mozos de su provincia respec
tiva que hayan tomado parte en él, con expresión dé 
los puntes de su residencia, si es conocida, y del. nú-, 

'mero que les ha correspondido en suerte, Estas rela
ciones se publicarán en la G ac e ta  de M adrid , á fin de 
que el resultado del sorteo llegue á conocimiento de

í los móz':.? que se hallen ausentes de su localidad, para 
lo cual se reproducirán en los

;das las provincias, debiendo además los Cónsules es- 
t pañoles en el extranjero dar los correspondientes avi- f sos á los interesados que se encuentren en su demarca- 
|cjón respectiva.''; ' ,

De Real orden Jo digo á V. S. para conocimiento 
y efectos oportunos. Dios,guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Septiembre de 1901.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador, Presidente dé la Comisión mixta de 
reclutamiento de.....

MINISTEERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.; De conformidad con lo prepuesto por la 
Junta inspectora de las Escuelas de Artes ¿ Industrias:

S. M. el Rey (Q. D. G.)y y  en su nombre la R eiha 
Regente del Reino, se ha servido nombrar Ayudante 
numerario, en virtud de concurso, de la Sección artís
tica de la Escuela superior de Artes é Industrias de Ma* 
drid, á D. José Blanco Corisy que lo es en la actB&lidad 
de la de Málaga, con el sueldo ó retribución de 1,500 
pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento^ 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Mad^á 13& 
de Septiembre de 1901.

O. DEROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. JoséSBlanco Ooris.

Ayudante numerario, en virtud de concurso, de la clase* 
de Dibujo de figura de la Escuela provincial de Bellas Artie& 
y de Artes y Oficios de Málaga por Real orden de 14 de Junio* 
de 1891..

Encargado, por orden de la Dirección general de Ins
trucción pública, de desempeñar la clase de Dibujo elemen
tal de figura desde 6 de Octubre de 1893 basta 17 de Julia 
de 1895.

Confirmado en su cargo de Ayudante en 1.° de Julio- 
de 1898.

Por Real orden de 24 de Agosto de 1900 fué confirmado en 
dicho cargo de Ayudante, ai reorganizarse las Escuelas de 
Artes é Industrias con arreglo al Real decreto de 4 de Enero 
de 1900.

En 1892 fué nombrado Vocal del Tribunal de oposiciones á 
la plaza de Profesor de Teoría é historia de las Bellas Artes, 
Anatomía artística y Perspectiva, de la Escuela especial de 

i Pintura, Escultura y Grabado de Madrid.
Ha practicado y  aprobado los ejercicios del grado de Ba

chiller en Arteis en Junio de 1878.
Pensionado, por oposición, desde 1882 á 85, por Iá Diputa

ción provincial de Málaga para perfeccionar en Roma el es
tudio de la pintura.

Obtuvo Medalla de oro en la Exposición internacional de 
Boston de 1883.

Premiado con Medalla de segunda clase en la Sección de 
Arte decorativo de la Exposición general de Bellas Artes de 
Madrid de 1901. u

Propuesto para una condecoración por la Sección de pin
tura de la misma Exposición.

I lmo. Sr.: Habiendo surgido algunas dudas acerca , 
de la aplicación del párrafo tercero, art. 19, del re 
glamento de exámenés y  grados de 19 de Máyo ú l
timo;

S. M el Rey (Q. D. &.), y e n  su nombre la Reina* 
Regente del Reino, ha tenido f  bíe% declarar qué el 
derecho á matrícula de honor en una asignatura del 
curso inmediato siguiente no se entienda lim itado á 
cada período ó grado de enseñanza* pudiendo hacerse 
efectivo sucesivamente en todos ellos y  sin que eL 
alumno agraciado lo pierda por el trasla do de uno L  

otro establecimiento. .•
De Real ordendo diga á Y. I. para su conocimiento. 

¡ y demás^efectos* Dios guarde á Y.I.^iiohQS amqs.Ma-v 
| drid 13 de Septiembre de ,  ̂ ^  "  ■
| "h k-'-v ; : ROMANCES

1 Sr. Subsecretario de este Ministerio^ 1 - ^

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

 MINISTERIO DE LA GUERRA 
Relacion de las pensiones recibidas por este Ministerio durante la primera quin

cena, del mes de de Agosto 1901, y que, qqa “ *  y
de S2 de Julio de 1891, debea publicarse en 1» «Gaceta de Madrid».

/ ••;. t ; , ■ Pensión anual : : s
- . Wue 88 .

N O M B R E S  -  . OBBBRVACIONK8, ..
Pesetas.

   ■    , i n ■       1 ’ l! -

Crispín Díaz González. . . . . . . . . . . . . . . . . . e .  • • •«• v 182*50 »
Santiago Escusa Larrinaga ^

" v Pensión anv.al . v - - - -
7; Á. /, ./ ; . -7 C |  qÚ6"S0 - 7

les señal s
■ S ' - : N O M B R E S  OBSBRVACIONB'g

/: C;' PSS©; tSS.

Manuel García de la Tbrre.o .  * v • *. . .  ̂  ̂ 182‘50 : > j » >
Doña Antonia García V illa res ... , .  f w.* v. %; . , . ,  ^ . . . .  ;f d * ^  ^
Antonia Górdeñas P lá ..^ .... .¿ .. . . . . . .  M. . . . . . . . . . .  .. . iqo^  f
Gregor id  Guerrero Rojb.-* I . . . . . . .  * V. . » v.v¿ ¿ . •'.-.vi.. .*  182 • • >
Dolores Heredia Reyes.. *., ¿............................. - 137 >
José Joyera Arreba ía .. . . . . . . . . . . .  ^... •>,... •. • • • • * • • • * v r ^7 »
Domingo Lago Fernández. . ¿ . i . *. V ¿. . . . . . . . . . . . . . . .  . >. 182k50 »
Doña í'rancisca de Paula L óp e i Guas.................................  \  .125 »  ¿
Yt^Wriano Lozano Sicilia..* . . . . . . . . . .  . . . . . » *  % . . . . . . .  237*75 >
SLuperto Lacosta Ibáñez.    % %................ 182*50 »
Jacinto Martínez Sevilla* ...................... .....................  182*50 »
José Ramos Gómez. . . .  * .........................   * 182*50 »
Gabino Ruiz del V a l le .  . • • i ? * * » . ..........................  137 »
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Pesetas.

Rosalía Alias O bón.. . . . . . . .  * ............................................... . . . *  182*50 *
Doña Hermila Beltran V a len tí................................................  685 >

Beatriz Massó Echevarría...............................................  625 »
María Martínez B la n co ..................................................... 625 >
María de los Dolores Machado Frías  ........................   1.125
María del Pilar Miralles A vizanda..................... .. 625 ^
Emilia Muñoz Rejón........................................................... 625 ^
Rosa Rubert L ázaro .......................     1.125

José Caballé Felíu ....................... .................................................... 182*50 *
Antonio Durán L ó p e z ...................................................................  182*50
Antonio Domínguez A lvarez.......................................................  182*50
Francisco Fernández A u ja ..........................................................  182‘50
Mariano Galván V erdejo ................... ........................................... 182*50
Manuel Miranda Conde............................................................... .. 182*50
Doña María Mora Fernández  ............................. . . ............... 625

Matilde Montijano M artín * . . . . .............................  625
Ana Morales Calvete...........................................................  1.125
María Moreno Boluda........................................................  400

Josefa Navas_Barros .................................................... ................
Francisca Pena M illán............................... ...................................  ^2 'oO
Francisco Boto Delgado................................................................  182*50 w
Francisco Sancho Latorre...............................  .........................
Doña María Argente N ogués. ...............................................   •

Natalia Arangiiete Sánchez........................................... .. 470 »
Josefa Aguilo S erra ..........................................................  400 >

Juan Abalat Palomar........................................................ .. 182*50 »
Domingo Arechnga G arrichu ....................................................  182*50 »
Doña Aurora Baldomir Oarracedo............................................  625 >

Julia Ana Blanca P lu d -h om e........................................  625 »
Francisco Capó Ferrando................... ...................... ..................  182*50 >
Doña María CLmara L erm a......................................................... 625 »
Diego Coy Jiménez....................... ................................................. 182‘50 >•
Doña Teresa Casearra y Soro......................................................  470 *
Ignacio Estarriaga Ir ig a ra y ....................................................... 182‘50 *
Josefa Fernández V arela.................................................. ............ 182*50 >
Manuel Fernandez Suárez............................................................. 182*50 »
Agustina González Silva............................................................... 182*50 a
Doña Antonia Suredo Sancho................. ...................................  155 »
D. Javier Tovar González  ........................................... a. . .  833*33 »
Inés Lagares B e llo ............................................ ................ ............  182*50 »
Doña Juana Gutiérrez León........................................ 833*33 >

María Josefa Ortiz de Zarate............................................ 288 »
Juana García Hermida............................................................ .. 182*50 >
Doña María Enrich D om ínguez  1.650 »
Francisca Jiménez P olinario ................................................  182*50 »
Doña María La vi n Oce j o ............................................ ..................  400 »
José Larraññga G árate  ......................................................  182*50 »
Victoriano Martín Campos ..................................................  182*50 »
Juan Martínez Dom ingo...................................................... .. 182*50 >
Remedios Moncayo R on d a   ......................   . 182*50 *■ »
José Medina V iefo ........................................................................... 182*50 »
Miguel Núñez Montero............................... .............. ....................  182*50 »
Doña Eduarda Navarro Monleón  ................................ 1.125 >
D. Saturnino Ordóñez Gorbea..................................................... 182*50 »
Francisca Quintanilla O r d e n . . ......... .......... 182*50 »
Andrés Río Q uintián....................................................................  182*50 »
Doña Vicenta Sardina C erezo............... .......................... .. 450 »
María Solano Ordóñez. . . . . . . . . . . . .     .................. 470 »
Doña Indalecía Be-zares Castaño  ................. 1.125 x>
Francisco Bisbal B ergadá. ................. ................................. 182‘50 »
Coferiiu  Bajo Reus............................... .................... ....................  182*50 »
Miguel Costa R iera  .............................................. 182*50 »
Miguel Díaz Cámara........................................................... .. 182*50 »
María del Pilar Escribí Moreno.............................................. 1.125 »
Francisco Fernández Martínez  .........................  182*50 s>
María Gómez Martínez...................................................................  182*50 *
Florencio Ibáñez M arijuán. ........................................  182*50 >
Juan Jiménez G arcía .......................................... ........................... 182*50 »
Blas Jurado Lóp»z.. . ..................................................................... 182*50 >
Agustín López M artín   .................................... . 182*50 »
Pedro Lamana Pérez............................................................ .. 182*50 »
Blas Castuera Redondo........................... .....................................  137 s>
Bernardo Lobato H uelm o  ...................................... . 182*50 »
José María Pérez C áceres..................................................... 182*50 »
Andrés R v » s  Vázquez....................... ...........................................  182*50 »
Antonio Rialp Graset ....................................................... 182*50 >
Isidro Robebó T rías........................... ................................. .. 182*50 »
José,Sánchez Pelegrín  ............................. .......................... 182*50 »
Podro Sánchez L ag u n a  ............................................ .. 182*50 »
Luis Cabello Ruiz  .................  „ .................. . 182*50 >
Doña María Gorosabel P ortuondo............................................  940 »

Caridad Espino G a rcía     1.125 »
María Cebollero Santana   340 »

Mariano Barroso Ortiz....................       . 0 182*50 *
Pantaleóc Escobedo Sor-ribas...................................... .. 182*50 »
Leandro Echevarría Arana,.....................................- ................. 182*50 >
Gabriela Fernández Escudero   ............................................ 182*50 >

'■ Miguel FulUina García.................. . ...........   . 182*50 %
Juan José Fernández Fernández...................................... 137 »
Félix García Cabrera M artín   ........................... .. 182*50 >
Félix González Valle............................... .......................................  182*50 »
Fernando Huertas Rivera......................... .................... .. 182*50 »
Doña Agusúna Ramos González...................................... 625 »

Josefa Bargua Trullengue................................... 625 »
Muría de í a Concepción-Díaz M iranda.......................... 625 »

Guillermo Huerta Mercado.. . . .  . ............................. ...............  137 *
Doña María del Carmen Corral Delgado......................... .. 1.125 >
Luis Antequera Portillo ; ; .............................................. 273*75 >
Agustín Arroyo G utiérrez........................................................... . 182*50 »
Bernardo Bono Benavent.............................................................  182*50 »
Encarnación Palomo L ópéz ........................................ ..............  182*50 >
Doña Adelina Peirn A güete............................................ .........  1.125 »

María Rodríguez D om ínguez................................... . 470 »
Quintina Saiz A rce............................................................  470 *
Rosa Sánchez Bernet,  ........................................ 470 »
Concepción Santana Banedito ! . . ! ! . !  625 %
Eulalia Villanueva Estefanía........................................i .  470 »

María Abas cal L a v ín   ......................................................  025 »
Ana Jiménez P in ed a ................................................................... \% 182*50 »
Doña María Martínez R o s . ..........................................................  025 >
Domingo Ruiz M erino , „ 182^50 P
D )ña Marina Rodríguez Jiménez................................................Í 170 >
Bautista Roíg B erenguer  ........................................  182*50 2>

Pensión anual 
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José Soler Gascón.....................................................................  J ^ ‘50 >
José Sánchez Martínez..............................................................  ^ 2  50 >
Juan Tonceda Teo     • • • 482 50 >
Francisco Vilamú R iera ........................................................... 182*50 »
José Vázquez Méndez,  ........................................................... 182*50 »
Doña María del Amparo Alegre Mayáns.  ........................ 625 »
Josefa Briones Berrugo..................................... .......................  182*50 »
Julián Caba Jiménez................................................................. 182*50 »
Doña Emilia García Caveda..................................................  • 470 »
Aniceto González Arranz.......................................................  182*50 »
Isabel Garayos Mendioro............................. .............. ............  137 »
Josefa Humanes Vargas.......................................................... 182 50 »
Antonio Mari R oig..................................................................... 273*75 »
Josefa Malmierca Recio................... ........................................  273*75 »
Miguel Caños Núñez  .............................................  182*50 *
José Carreras Su Ser   .......... ...............................................  27375 *
Rafael Corral Filgueira............................................................. 273 75 »
Roque Vill&rroya G arcía.........................................................  273*75 »
Doña Amalia Bsrnáldez Canga Argüelles  ................  1.350 »
María Vázquez López................................................................ 182 50 »
Natalia Casado M olina............................................................ 182 50 »
Doña Elvira Justiniano Márquez...........................................  1.725 »
Antonia González Vargas............................................ . 182*50 »
Doña Josefa Granero G arcía ...................................................  400 »

Madrid 10 de Septiembre de 1901. s=:Weyler.

R elación nominal ¿e  los Jefes, Gñciales é individuos de tropa k quienes se les ha, 
concedido retiro definitivo A cobrar por la Península durante la prim era quincena 
del mes de A gosto de 1901, y  que, con arreglo a l articulo adicional de la  ley da 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la  «G aceta de M adrid».

Haber
mensual
que se

CLASES NOMBRES v  les asigna. OBSERVACIONES
Pesetas.

Soldado..................  “Mateo Fernández García ..................  22*50 »
Carabinero  ..........  Francisco Cantallops M eliá.............. ........ 28*13 »
Primer Teniente. . D. Francisco Montero Fernández..............  83*33 »
C a p itá n ................  Faustino Sánchez Hernández................  337*50 »
Idem........................  Joaquín Olivera Buisán..........................  225 >
Soldado ........  Vicente Llopis A go^t...................................  22*50 »
Idem.................. .. José Toro Martín.................................... . 22 50 »
Idem...................... . Vicente Montaner Rodríguez   7*50 »
Médico mayor.. . . .  D. Domingo San Juan Madrid   225 >
Corneta..................  Salvador Olmos V íla ta ...............................  22*50 »
Sargento   Cristóbal Tartajo Marina.  ........................  75 »
Cabo    José Izquierdo G iner   7*50 »
Peón de confianza. Román Santiago de la R osa........................ 20 »
Soldado...................  Apolinar Segovia Martínez.............. ...........  22*50 »
Cabo  . Antonio Sola Martínez. .......................... 22*50 »
Soldado...................  Anselmo Hortelano Jiménez.. . . . . . . . . . . .  22*50 »
Idem........................  Juan Navarro Sánchez. ..............................  22‘50 »
G uardia ..   • José González Roa......................................... 22 50 »
Id e m .,...................  José García López   .............................. 2250 »
Segundo Teniente. D. Pedro Guarazo Ramírez      187*50 »
Teniente Coronel.. Sergio Poventud Cardona......................  180 »
Cohaandante  Pedro Villamor Pangua..........................  375 »
Médico mayor  Servando Talón Calvo .............. . 450 »
Capitán..................  Juan Cepedano Arguella      .......... . 375 »
Idem....................... Juan Martínez Villanueva.....................  180 »
Comandante  Francisco Oses Ezterripa. ............ ; . . .  336 »
Médico prim ero. . .  Enrique Gabaldá V alentí     300 *
Soldado i . . . .  Jerónimo Carbajo Campazos.......................  22*50 »
Coronel . ................  D. Federico Menduiña.   562*50 >
Teniente C oronel.. Enrique Alterachs A m argos. . . . . . . . .  450 »
Idem .  .................. Facundo Bello A lonso............................  450 »
Idem........................  Ramón Bailón España..................... 450 >
Idem ....................... Reinaldo Guijarro y Sáez B ravo  450 »
Idem.................. . Luis Gallarza González........................ .. 450 »
Idem........................  Eduardo Martín Manresa.......................  450 »
Idem........................  Francisco Martín Rabadán..................  450 »
Idem...................... . Teodomiro Saavedra Sánchez................  450 »
Comandante  Francisco Asensio Herrero ............  375 »
Idem.................... . José María Alvarez Martínez................  375 »
Idem.................... . Sebastián Bujosa V idal.......................... 375 »
Idem........................  Juan Bravo Migueles.............................. 375 »
I d e m ... ..................  Bernabé Cantera Diez............... -............. 375
Idem................ . Salvador Guzmán Andrés.................... 375 »
Idem ........................ Antonio Márquez Sánchez....................  375 >
Id e m ................. .. Juan Plaza Claramunt...........................  375 »
I d e m . . . , ................  Carlos Redondo Sarabia.........................  375 »
Médico mayor.. . . .  Pedro Saura Coronas.............................. 375 >
Capitán...................  José Asensio Herrero ............................  100 »
Idem................... . . . "  José Arias López  ............................  225 »
Id e m ... ..................  José Becerro A rango.............. ..............  225 a
Músico mayor  Manuel Galí Casals................................. 225 >
Capitán.................. Joaquín Gallart M iró.................... .........  225 >
Idem........................  Miguel García Pérez. .......... . 225 >
Idem.   ........ . Agustín Gil R ioja.................... .. 225 »
Idem........................  José Mesa Pérez ..............................  225 »
Idem........................  Leoncio Navarro G arcía .............. . 210 »
Idem  José Pardal Diez......................................  75 »
Idem ..........  Emeterio Salvador Caselles.. . . . . . . . . .  225 »
Primer Teniente.. .  Manuel Muñoz Sarmiento   168*75 >
Idem........................  Ramón Genescá Miguel..........................  147*50 *
Capitán. . . . . . . . . .  Juan Moya Sánchez..............................t 337*50 »
Comandante  José Sánchez M iró. ........ .......................  370 >
Primer Teniente.. .  Antonio Durán Ramos............................ 146*25 >
Soldado  ..........  Jaime Solsona F on t...................................... 7*50 »
Idem .. *..................  Maximino Sollá Garrido.............................. 22*50 »
Idem.................... ... Angel Gómez Alarcón   .............................. 22*50 »
Idem  ..........  Salvador Marcos Tornero. .......................... 7*50 >

Madrid 10 de Septiembre de 1901.= W eylrr.
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MINISTERIO DE MARINA 1

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D ire c c ió n  de H idrogra fia

GRUPO 144 — 6 DE SEPTIEMBRE --DF* 1901
En cnanto se reciba él bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
Brasil.

Bahia de Paranaguá.—Instrucciones para ir 
de Paranaguá á Antonina.

'{Misos Hidrográficos números 107 y 108. Río de Janeiro, 1901.)
Núm. 663,-1901.— —La diferencia de alturas de la 

marea en Antonina y en Paranaguá es de 1,97 m. El estable
cimiento de esos dos puertoSr.es de tres horas.

Corrientes.—Se ha notado la corriente de la marea cre
ciente de Vio milla entre el Baixio Grande y la ciudad, y 6/io 
milla solamente entre el primer punto y la punta Rollín, 
mientras que la marea vaciante era respectivamente de %© 
milla y de una milla.

Sucede á veces que el movimiento de la marea sufre una 
detención brusca, más ó menos larga, para continuar luego 
en el mismo ó contrario sentido. Las circunstancias de este 
fenómeno no se conocen.

Vientos.—Los del NE. y del SE. son los más frecuentes y 
reinan bastante regularmente; los primeros, de Septiembre á 
Marzo; y los otros, de Abril á Agosto. Durante la mañana el 
viento sopla del NW.

La fuerza del viento es generalmente moderada. Ya en Pa
ranaguá, ya en Antonina, sólo un viento del NW., excepcio
nalmente fresco, podría incomodar á los buques y hacerles 
correr algún riesgo. En este caso tendrían el recurso de fon
dear en la isla Cotinga, donde estarían al abrigo del gran 
banoo de la embocadura del Iteberé.

Fondos.—La profundidad del agua llega á 10,30 m. Los 
fondos disminuyen sucesivamente, yendo hacia el fondo de 
la bahía, de arena y barro, de arena y arcilla blanca y, en fin, 
de barro blando.

Los b&jos de Baixio Grande, de Pedras Brancas, de Itaus- 
su de Gima, de Itaussu de Baixo, y el que se encuentra entre 
la isla Palmas y la punta Teixeira, son de arena fina. Los que 
costean 3a playa, tanto del lado de Antonina como del lado 
opuesto, y el qus se extiende del islote Guamiranga hasta la 
isla Biguá, son de barro.

La comparación entre el reconocimiento reciente y el de 
1877 acusa en el puerto tendencia á llenarse.

Fondeadero de Paranaguá,.—Se estará bien fondeado en esta 
bahía en 5 m„ fondo de barro, á la altura de las primeras va- 
lizas de la entrada del Fürado y al N. de la enfllación de For
taleza, situada sobre la isla dó Urel y de la punta dá Cruz 
(isla Cotings). Se filarán unos 66 m. de cadena.

Guando se bordea para llegar al fondeadero se podrá dejar 
el morro de Fortaleza abrirse bien ai N. de la isla Cotinga 
sin llegar á abrir el de Bsnto Alvez, con el fin de evitar los 
bancos del islote Biguá.

Derrotero.—Para ir al fondeadero de Paranaguá á Antoni
na se hace rumbo al W . á fin de tener ligeramente por babor 
la punta N. de la isla TeixQira y conservar la isla Ierere más 
exterior siempre abierta de la punta da Cruz, se pasa así fá
cilmente entre las islas Guaras y Iereres á estribor y Guara- 
rema á babor y se llega á tener por el través la isla Teixeira. 
Se toma entonces la enfllación por N. 50° W. del morro Sao 
Joao y de la punta Teixeira para ir á la boya dicha da Lage, 
se. tendrá entonces la roca Taquanduba por el través, á 500 
metros, y se avistará la isla de las Palmas por entre la aber
tura del morro Boa Vista.

Conservando entonces el cobertizo de la Compañía indus
trial ligeramente abierto de la punta interior dél islote Ca- 
tharina se dejará por estribor, á 100 m., la boya do Lage, 
primero, por babor á 60 m. la de Fundaozinho, por estribor 
á 100 la de Fundao-Grande, y por babor á 120 y 100 respec
tivamente las rocas Fundo y Lavra.

Cuando se tiene la fábrica de azúcar por el través se go
bernará sobre el morro Lessa, visto tocando casi la punta

Graciosa, y se gobierna para pasar entre las rocas Aprigio 
por babor y Guarany por estribor, dejando á 100 m. por es
tribor la valiza Recife y á 50 m. por babor la boya de la roca 
Colona.

Se fondea en 3,5 m., fondo de barro, cuando se empieza á 
ver el techo de la Compañía industrial. Se filarán 55 m. de 
cadena.

No se debe intentar ir de Paranaguá á Antonina en tiempo 
brumoso y hay peligró en hacerlo de noche, salvo en circuns
tancias especiales.

Carta núm. 111 de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco .

GRUPO 145.—7 DE SEPTIEMBRE DE ,1901.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
ifr ica -S en ega l.

Dakar.—Disminución d© fondos al E. del fuerte.
(Mis au» Navigateursy núm, 256/1.652 París, 1901J

Núm. 664, 1901.—El Capitán de la fragata Rhóne, de Bur
deos, informa, con fecha 1.° de Agosto de 1901, que su bu
que, calando 5 m., varó en pleamar el 30 de Julio de 1901 á 
200 m. al E. de la punta del fuerte de Dakar, en sitio en que 
las cartas acusan 5 m. de fondo, lo que parece indicar que la 
zona de bajos fondos de la punta del fuerte se ha extendido 
hacia el E.

Carta núm. 537 de la sección IV.

O C É A N O  Í N D I C O  
Isla de Zanzíbar.

Mofigopani.—Aumento d© intensidad de la luz.
(Nachrichten für Seefahrer, núm. 33/1.848. Berlín, 1901.)
Núm. 665,1901.— Según comunicación del Gobierno de 

Zanzíbar, la luz fija blanca de Mungopani, situada 12 millas 
al N. da la ciudad de Zanzíbar, se ha sustituido por otra fija 
blanca, visible en tiempos claros á 13 ó 15 millas.

Cuaderno de faros 8, núm. 182.
Carta núm. 607 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE
C olom bia  inglesa.

Costa E. de Vancouver.—Datos sobre la bahía del N W . 
al N W . del puerto Nanoose.

(Notice to Marinen, núm. i  42. Ottam, 1901.)

Núm. 666,1901.—Según informe del Capitán (del vapor 
de la Colonia, Quadra, la bahía del NW. ofrece un excelente 
abrigo con vientos del SE.

Se ha construido un wharf en la parte W. de la punta que 
forma la extremidad NW. de la bahía del NW.

Carta núm. 99 A. de la sección VI;

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Puerto de Valdivia.—Cambio de carácter de la luz 
de punta Niebla.

(Noticias hidrográficas, núm. 18/116. Valparaíso, 1901.)
Núm. 667,1901.—En Marzo de 1901 se debió reempla

zar la luz de 6.° orden fijablancu de la punta Niebla por 
otra blanca de un destello blanco; cada 15 segundos, elevada 
46,5 m. sobre el nivel del mar y visible á 12 millas en tiem
pos claros.

El faro es una torre de hierro cilindrica terminada en cú
pula.

Contiguas á la parte SE. del faro hay unas casas blancas 
con techos rojos; se ha colocado un mástil de señales á 6 m. 
al S.

Situación aproximada: 39° 52' 2" S. por 67° 11' 40" W .
La luz fija roja que se encendía en la cabeza del muelle 

del puerto de Corral fué destruida por un temporal durante 
el invierno, sustituyéndola una luz de débil potencia que 
puede apagarse con vientos fuertes.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
Carta núm. 14 A de la sección VII.
El Director de Hidrografía, Emilio Luanco .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
Construcciones civiles.

Habiéndose recibido el telegrama del Gobernador civil de 
Palencia, cuya falta motivó la suspensión de la subasta de 
obras de reparación en las dependencias de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País, y de las de andamiaje y otras 
necesarias para la colocación de los grupos escultóricos que 
han de decorar el cuerpo central de la fachada del antiguo 
Ministerio de Fomento; esta Subsecretaría ha señalado el 

-día 16 del corriente, á la una de su tarde, para la apertura de 
los pliegos presentados.

Madrid 13 de Septiembre de 1901.=E1 Subsecretario, F# 
Requejo.

R eal Sociedad Económ ica M atritense 
de Am igos del País.

Escuela especial de Taquigrafía.
Del 15 al 30 del presente mes, y de diez á doce de la ma- 

ñaña, queda abierta en la Secretaría de esta Sociedad la ma
trícula gratuita del primero y segundo año de dicha asigna
tura.

Los que deseen matricularse lo harán con arreglo á lo 
dispuesto en los siguientes artículos del reglamento de dicha 
cátedra.

Art. 11. Para ser admitido como alumno se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar por documento en forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Gramática castellana, y en especial de Ortografía.

Para ser admitido como alumno de segundo año ó prácti
cas es necesario tener probado ó probar el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos tendrá lugar todoá 
los años del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo efecto se hará la 

. convocatoria con la anticipación debida.
Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir

se al Excmo. Sr. Presidente de la Real Sociedad, escritas de 
su pulo y letra, expresando en ella su nombre, apellidos» 
pueblo de su naturaleza, edad, profesión y domicilio.

Estas solicitudes, acompañadas del documento de que tra
ta el art. 11, excepto en el caso de que se sujeten al examen 
que en el mismo se establece, se admitirán en la Secretaría 
de la Sociedad en el plazo fijado en el art. 12 ó en el que en la 
convocatoria se señalare.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 12 de Septiembre de 1901.=E1 Secretario generala 

Juan Catalina García.

Instituto agrícola  de A lfonso I I I  
Granja central.

Se vende en pública subasta la uva existente en el viñedo 
denominado Cantarranas, el día 21 del corriente, á las diez y 
siete en punto.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicha Granja 
todos los días no feriados, de las catorce á las diez y siete, 
hasta el 20 inclusive.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas. *

La Moncloa (Madrid) 10 de Septiembre de 1901. s=El Direc- 
tor, Adolfo Fernández.

J unta central de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria. (1)

Estado núm. 1&.

A s u n t o s  g e n e r a le s .
Cuenta de gastos del material y personal de oficinas de 8

esta Junta en el mes de Octubre de 1899...................... \
Idem id. Noviembre id . . . . . . . . . ..........................
Idem id. Diciembre id...... ................ .................................
Idem id. Enero de 1900.......................................... . i
Idem id. Febrero id.................. ....................................... . I
ídem id' Abrfl°ídd................ ............. ..................... .........V Aprobadas.—Ponente, Sr. Cortés.
Idem id. Mayo id ............................................ . ........... 1
Idem id. Junio id ...............................................................\
Idem id. Julio id ........................ .......... *............ ........., . . .  1
Idem id. Agosto id ............................... ............
Idem id. Septiembre id ............ .....................

Instancia de los Maestros del Patronato Reig^de Torreidembarra, sobre, reconocimiento de, 
los derechos que en su día puedan corresponderíes. para los efectos pasivos. — Acordado. — 
Ponente, Sr. Cortés.

(I) Véage la Gagbta de 9 del actual.

Distancia dé Doña Inés RL Cristeta González, viuda de D. Emilio Polanco, Maestro qx 
fué del Penal de Ceuta. — Acordado. — Ponente, Sr. Cortés.

Consulta dé la Junta provincial de Instrucción pública de Almería sobre la forma de n< 
tifícar á los interesados la resoluciones de esta Central. — Resuelta por Secretaria.

Instancia de Doña María Corchón Gómez, huérfana de Doña Josefa Gómez, Maestra jubi 
lada que fué de Osma, Soria,; consultando si al ingresar en el convento y pronunciar vof 
perpetuo perderá el derecho á la pensión que disfruta. — Acordado. — Ponente, Sr. Sardá.

Expediente de D. José Pujol, Auxiliar de las Escuelas de párvulos de Barcelona, sobre re 
conocimiento de derechos.— Acordado. — Ponente, Sr. Zapatero.

Expediente de Doña Ramona Tossí,.. viuda de D.. Domingo Solé, Secretario que fué de 1 
Junta provincial de Instrucción pública de Lérida, sobre reconocimiento de derechos. -  
Acordado.— Ponente, Sr. Zapatero.

Asuntos varios.
Instancia de D. Celestino Más, Maestro del Patronato de Lliver, Alicante, sobre admisiói 

de descuentos. — Acordado. Ponente» Sr. Puerta.

Informes pedidos por la Dirección general de Instrucción pública sobre recursos
de alzada y  otros asuntos.

Informe á la Dirección en el expediente instruido por los empleados da la Secretaría; 
Caja de primera enseñanza de la Junta provincial de Instrucción pública de Murcia y Maes
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tros de la Casa de Misericordia de la misma éapital, solicitando cobrar sus haberes por la 
Caja de primera enseñanza. — Informado. — Ponente, Sr, Cortes.

Idem en el recurso de alzada interpuesto por Doña Emilia Leixa y Prats, Maestra de Ilesp, 
Lérida, contra la orden de la Dirección denegándola la sustitución. — Informado, — Ponente, 
Sr. Zapatero.

Idem en el expediente de mejora de clasificación de D. Raimundo Gómez Tutor, Maestro 
jubilado de esta Corte. — Informado. — Ponente, Sr. Zapatero.

Idem á la Subsecretaría de Instrucción pública en el expediente de reconocimiento de de
rechos de Doña Telesfora Quintana López, Maestra de Colmenar Yíejo, Madrid. — Infor
mado. — Ponente, Sr. Zapatero.

Idem en la instancia de D. Gregorio Aballa, Maestro electo de la Escuela de Santa Isabel 
(Isla de Fernando Poo), sobre admisión de descuentos.—Informado. — Ponente, Sr. Sardá.

Idem en el recurso Interpuesto por la Junta provincial de Instrucción pública de Zaragoza 
contra acuerdo del Rectorado mandando que se admitan los descuentos del 3 por 100 á la 
Maestra Auxiliar de párvulos de Borja, Doña Magdalena Lázaro, — Informado.—Ponente, 
Sr, Sardá.

Idem en el expediente de Doña María Orberá Carrión, Begente de la Escuela práctica de 
la Normal de Valencia, en solicitud de quinquenios. — Informado, — Ponente, Sr. Cortés.

Idem en la instancia de D, Sebastián Fauvel, en nombre de su esposa Doña Josfa López, 
en reclamación de haberes adeudados por el Ayuntamiento de Chulilla, Valencia, á la Maes
tra jubilada Doña Francisca Barrocloig. — Informado. — Ponente, Sr. Cortés.

Idem en el recurso de alzada de Doña Isabel y Doña Victoria Rivera Dualde, contra acuerdo 
de esta Central que les negó derecho á pensión; hijas de Doña Isabel Dualde, Maestra que fué 
de Tortosa, Tarragona. — Informado. — Ponente, Sr. Zapatero.

Idem en el de D. Agustín Llórente Cabrero, Maestro jubilado de Ochando, Segovia. — Infor
mado.— Ponente, Sr. Zapatero.

Idem en el de D. Valentín Suguí y García, Maestro jubilado de Goizueta, Navarra. — Infor
mado. — Ponente, Sr. Sardá.

Estado núm. 13.

Constitución actual de la Junta central de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria.

Presidenta      Excmo. Sr. D. Carlos Navarro y Rodrigo.
Vicepresidente . Excmo. Sr. Marqués de Casa Laiglesia.

/ Excmo. Sr¿ D. Gabriel de la Püéífca- 
\ Excmo. Sr. D. José Alvarez Mariño.

Vocales..   ..........    < Excmo. Sr. D. Jacinto Sarrasí.
f Sr. D. Lucas Zapatero y Moreno. 11

_ _ , l ^r* Manuel Cortés y Cuadrado.
Vocal Secretario..................................... Excmo. Sr. D. Rafael Tamarit y Villa y Torre.

Personal de» las oficinas.

Secretario, Jefe de las mismas..   Excmo. Sr. D. Rafael Tamarit r
Villa y Torre.

SECRETARÍA

Oficial primero de Administración civil, primero de la Se-
eretaría...............................................................................  D. Gabriel del Valle Rodríguez.

Idem tercero de id. id., segundo de id................................... Enrique Zapatero y Camp oo.
Idem cuarto de id. id., tercero de id....................... . ........ . Trinidad María de VaJden e-

. _. bro y Cisneros.
Idem (juinto de id. id., Escribiente de id....................... . Alfredo Rodríguez E scote , 1
Idem id. de id. id., id. de id .................................. Adolfo Javaloyes y Blanco.
Idem id. de id. id., id. de id................. ........ . ............. . ........  Manuel Alvarez.

CONTADURÍA

Contador, Profesor mercantil.............................................. Antonio López Ros^o.
Oficial segundo de Administración civil, primero de la

Contaduría................................. . .................................. .. Emilio Gutiérrez Gameroi "
Idem tercero de id. id., segundo de id.................... ......... .. .■ Julio Montes Ayensa.
Idem cuarto de id. id., tercero de id .. . ................................... Augusto Martínez Peralta,.
Idem quinto de id. id., Escribiente de id...................... .........  José Lubelza.
Idem id. de id. id., id. de id...................................................  Miguel Alcaraz.
Idem id. de id. id., id. do id.   ......................................... Vicente Menéndez.

PERSONAL SUBALTERNO»

Portero Conserje de las ofíeinas.   D. Lucio Carreño.
Ordenanza primero. ................................... Joaquín Nicolás Traméiu
Idem segundo.......................................................................... Francisco Carreño y Aijóhc.

E stado núm. 14 .

Relación de las cuentas trim estrales rendidas por las Juntas provinciales de Instrucción pública pendientes de exam en, censura j  aprobación, ex isten tes en la Contaduría 
de la Junta central en 1.® de Enero de 1900, recibidas hasta el día 31 de Diciembre del mismo y de las despachadas y aprobadas parcialm ente, é  en  virtud de liquida
ción en el indicado período y con expresión de las pendientes de examen en 31 de Diciembre de 1900.

P R O V I N C I A S
Pendientes 

en 1.® de Enero 
de 1900.

RECIBIDAS EN EL AÑO NATURAL
TOTAL

Despachadas 
y pendientes de 

aprobación.

Aprobadas
pa r c ia l -

meníe.
Aprobadas 

por liquidación,
TOTAL

Pendientes 
de examen ei 
de Diciembre 

de 1900.Completas. Incomple
tas.

Adi
cionales.

A lava ,.............................................................................................. 5 4 P » 9 » > > 9
Albacete................................................................................. ........... 23 19 P > 42 p > P P 42 .
A licante..................... ....................................... ...................... 37 5 p > 42 p p » P 42
Almería......................................................................................... 22 1 P > 23 p p p P 23
Avila........ ...................................................................................... 10 5 > > 15 > p P P 15
Badajoz,........................................ ............................................ 1 > > 1 2 > » P P 2
Baleares . . .......................................................................................... 31 6 » P 37 P > P P 37
Barcelona............................................................................................ 9 1 P > 10 » p P P 10
Burgos............................................................................................. 8 2 P P 10 1 p » P 10
Cáceres.................................................................... .......................... 37 12 > » 49 » P P P 49
Cádiz....................................... .................................................. . 5 4 » > 9 p » P P 9
Canarias............................................................................................ 3 3 » P 6 » p p  . » 6
Castellón........................................................................................ 12 4 P P 16 p p P P 16
Ciudad R eal........ ............................................................................ * 5 3 » > 8 p P P P 8
Córdoba............................................................................................... 8 3 » P 11 P » P P 11
Coruña........ ........................................................................................ 49 3 P P 52 41 p P 41 11
Cuenca .......................................................................................... . 9 4 > > 13 p p P » 13
Gerona ................................................................................... ........... 48 3 > P 51 1 p P » 51
Granada................................ ................ .......................................... 5 3 P P 8 y p p 8
Guadalajara....................................................................................... 8 3 > » 11 p p p p 11
Guipúzcoa.......................................................................................... 4 4 » > 8 p p » p 8
Suelva......................... ......... ............................................................. 8 3 P P 11 p p » » 11
Huesea .............................................................................................. 5 6 > P 11 p » » > 11

39 4 P P 43 » » p » 43
40 p » P 40 40 p p 40 »

Lérida................................... .................................................... 22 p 1 P 22 » p p p 22Logroño ......................... ................. . .............................................. 3 3 > » 6 » P » p 6
5 6 P > 11 > p p > 11

Madrid, provincial........................................................................ 9 3 P > 12 y ' P p y 12Madrid, municipal.............................. . ........................................ 36 5 P > 41 41 p p 41 p
Málaga ........................... ............................................................... 2 p > > 2 > p p y 2Murcia..................................................... ......................................... 22 20 > P 42 p p y 42Navarra............................................................ ......................... . 5 3 » P 8 p p »

>
y 8

Orense..................... ........... ............................ ................ .......... . 26 p > P 26 p p y  ' 26Oviedo........................... ................. ...................... ......................... . 45 3 » P 48 p p vv 48Palencia......... .......................... .......................... ................. ......... 37 6 P » 43 p i >
V
\\ 43Pontevedra.................. ..................................................... .,.......... 8 3 » > 11 > > &
//

11Salamanca................................. .............................. ................ . 4 3 P > 7 y - ^
# ¡y

7
Santander.............................. ............................ ...........................
Segovia............................. ...................... ................... , , ........... .
Sevilla......................................................................... ........ ...........
Soria........... .............................................................. . . .
Tarragona....................................................................
Teruel............................................... ......................

17
8
6

>
28
p

2
3
4 
1 
8

»

»
P
P
>
P
y

>
»
>
P
P
y

19
11
10
1

36

»
p
p
p
p

>
p
p
p
P

P
P
P
P
P
P

P
P
P
P
P
P

19
11
10
1

36
Toledo............................ .
Valencia......... .
Val ladol id. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Vizcaya........................ . . . . . . . .
Zamora........ ................................................ . . . . . .
Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................. . . . . .

4
24

1
1 38 
i 45
j..;: 7 -

4
4

28
3
4

»

>
>
l
>
P  * 

>

>

P
>
>
13

p

9
8

28
29
41
62
7

p
p
p
p
38
53

p

p
P
p
p
p
P
>

p
p
P
P
P
P
p

P
P
P
P
38
53

L  . p  ..

p
8

28
29
3
9
7

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 833 221 > 14 1.068 213 p P 213 855

Total de cuentas existentes en el Archive de la Contaduría:

Enl.® déMeíb iélSO o:...  .............................................................  1.904
Recibidas durante el año natural        # # 2 3 5

T o t a l ......................................................... ...........................................  2 .!3 9

conitmirS.)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE 1A DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R

nú
me

ro TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAL

Hactáreaá

.
M o n tes de l E sta d o .

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

M o n tes  d e  lo s  p u e b lo s .
PARTIDO JUDICIAL DE CABUÉRNIGA

1 Cabezón de la Sal . . . . . . Bamieda y Sierra Tocial. . . . . . . . . Al pueblo de Casar de Períedo....... . N. — Con lincas particulares y término municipal de Alfoz de Lloredo............... ................... ....................... Quercus peduncu- lata • . . . . .E.—Con fincas particulares................................................. 80 77S.—Con carretera de Oviedo á Torrelavega y fincas particulares.................... .................................................0 .—Con monte La Robleda Palm iano......... ...................2 Idem Cabezón . Al pueblo de Cabezón de la S a l . ........................
*

N.—Con término municipal de U dias...............................E .—Con términos municipales de Udias y O ntoria........S.—Con Praderío de Navas.............................................. .
Tdom 239 221

0 .—Con término municipal de V aldaliga........................
3 Idem . . . . . ....................... Carrejo........................................... Al pueblo de Carrejo . . . N.—Con término municipal de Valdaliga y del pueblo de Cabezón..................................................... ..........

A
Idem ............ 228 211E.—Con fincas de particulares............................... .S.—Con término municipal de R úente...................0 .—Con término municipal de Valdaliga.....................

4 Idem. ............................... Maruco y Tocial ........................... Al pueblo de Ontoria . *. N.—Con monte La Robleda Palmiano ef.p, . . . . . 1 76 75E.—Con monte Lallende....................................................
5 Idem . . . . . . . ............... .. Periodo, Rulaila y La Bardalosa.. A los pueblos de Periedo y Villanueva de la Peña.

S.—Con carretera de Torrelavega á Oviedo y fincas 0 .—Con término del pueblo de Cabezón de la Sal . . . . . .
N .—Con monte La Robleda Palmiano, etc., y fincas particulares .......................................... . Idem. . . . . . . . . . . . 93 91E .—Con monte Bamieda, Sierra Tocial y fincas.. . . . . . .S .—Con monte Lallende....................... ................... .0 .—Con monte Mazuco y Tocial................ .....................

Robleda (La) Palmiano, Rabia, > Rebustio, La Raigada y Rupe- reda ........................ ..........
A los pueblos de Rusta - , blado, Ontoria, Topo-< rias y Casar.................

N.—Con fincas de Alfoz de Lloredo ..................... .............
6 Idem ................................ E.—Con fincas particulares y monte Mazuco y Tocial ...fi Tdom 138 138S.—Con fincas particulares y monte Mazuco y Tocial. . .

7 Cabuérniga........... Carm ena.......................................... Al pueblo de Carmona..
0 .—Con término de Toporias .....................................
N.—Con partido judicial de San Vicente de la Barquera. E .—Con términos municipales de Valle y Sopeña y fincas............................................................................

T d om 1.975 1.467

8 Idem. • • • . . • ................... Monteita........................................... A los pueblos de Valle, Sopeña y Rúente . . . .

S.—Con partido judicial de San Vicente de la Barquera. 0 .—Con partido judicial de San Vicente de la Barquera.
N.—Con divisoria del Escudo........................................ . Idem •«* ...» . . . 799 689E.—Con término municipal de Rúente.................... .S.—Con fincas particulares ............... ................... ............0 .—Con término de Carmona...................... .

9 Idem ......... ...................... Val fría y Las Hoyas . . . . . . . . . . . . . A los pueblos del Ayuntamiento* . . . . . . . . . . . . N.—Con término del Valle y  fincas particulares..............E.—Con fincas particulares y carretera de Cabezón de la Sal ó Reinosa............................. . ...............
Idem ........... 2.074 1.96$

S.—Con término municipal de Los Tojos.........................0 .—Con término de Tudanca............................................
10 Idem. . • . .  • ..................... V iaña .................................. .. Idem N.—Con fincas particulares y término municipal de Rúente.................................................. . Idem «... . . . . . . . 2.541 2.078E .—Con término municipal de Rúente.............................S .—Con término municipal de Tojo ........... .....................0*—Con lineas particulares y río Saja ................. ............14 Los Tojos .. J. . . . Colladas y Collugas. . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Bárcena Mayor ...................... N.—Con río Guzmán, términos municipales de Valle y Rúente y del pueblo de Los Tojos............................ Fagus sylvatica.. 4.668 4.111'E.—Cóñ partido judicial de TorrelavegaS.—Con término municipal de Rem isa.............................0 .—Con término de los pueblos dé Saja y Los T ojos... .
12 Idem Coisa....... . Al nnehln dp . . . N.—Con término de Correpoco y fincas particulares.. . .  E .—Con término de Los Tojos y fincas particulares . . . .  S.—Con término de S a ja .....................................................

Quercus peduncu- lata . . . . . . . . . . . 237 132
0 .—Con término de S a ja ............................ ...............

13 Idem................................ Correpoco................................. Al pueblo de Correpoco. N.—Con término municipal de Cabuérniga . T dom ' 497 •1 mE.—Con término de Los Tojos.-.........................................
14 Idem . . . . . . . . . ..............

S.—Con carretera antigua del Valle de Reinosa, fincas, río Argara y término de Coisa..........................Saja........... A los pueblos de Rúente, Los Tojos, Cabuérniga y Campo de S'uso........
O.—Con término dp Sain v río  do oefo

N*—Con término municipal de Cabuérniga.............. Fagus sylvatica . • 7.952 7.717E*— Con fincas particulares, río Saja, términos de Coisa Los Tojos y Bárcena Mayor y partido judicial de Rem isa............................................................. ..S.— Con partido judicial de Reinosa................... ..................

( i )  Véase la G aceta de a y er
0 .—Con término municipal de Palacuñes y Tudanca...
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N O M BR ES P E R T E N E N C IA L ÍM IT E S E S P E C IE S

CABIDA
TOTAL

Hectárea

L CABIDA
FORESTAL

ts Hectáreas

n , S errad ores .............................. .. . A los pueblos de Los T<3 -
.

jos, Valle y R ú e n te .. , N .— Con térm inos municipales de Cabuérniga y  Rúente
E .—Con partido judicial de T orrelavega.................................
S .-~  Con término municipal del pueblo de B arcen a Mayo

y rio G uzm án........................................................................ ..
0 . — Con térm ino del pueblo de Los T ojos................ ...........

Quercus pedunen 
l a t a ..........

l-
754 748

r

:w Idem ..................... . . .  . . . . V alneria, B arcenilla y C azaceo .. . Al pueblo de Los Tojos. „ N .—Con río A rgora y térm ino municipal de Cabuérniga
E .— Con térm ino del pueblo de B arcen a M a y o r..............
S .— Con térm ino del pueblo de B arcen a M ayor.................
0 ,— Con térm inos de Saja, Coisa, Correpoco y finca 

particulares ............... .............................................................

.. Id e m ....................... , 1 .811 1 .5 5 5

s

1 7 M azQ úom s........................ . A lisal del P ical de la P eña v Toi 
de la Cr u z . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0

• Al pueblo de Co s . . . . . . N .— Con carretera de Cahp7 Ón á T-ípínACífi v finppci ■HArtl• uo el AtJIUUDu Y iulvClu jJul ti
culares .................................................... ...................... .. • Idem • •» 1 1 2 1 1 0

E .— Con fincas p articu lares ..........................................................
S .— Con fincas particulares y  monte M ozagro
0 . — Con térm ino municipal de Rúente......... .................... ..

1 8 Idem . . . . . . . . . . . . . . . A rraigadas y T rab u cones.. . . . . . A los pueblos de Ibio i 
Cochicillos.

y
, N. — Con monte Campos de E strada y La Robleda.............

E .— Con partido judicial de T orrelavega y fincas parti 
cu la re s ............................ ...................................................... ..

. T rlpm . 350 337

Í9 Id e m ..................* ................. Cuera ( L a ) ................................................ A los pueblos de Ibio 3  
Cos, del partido de 
T o rre la v e g a ...................

S. — Con partido judicial de Torrelavega .................................
0 . — Con montes Bustio y  Cezura y La Robleda y  fincas 

p articu lares................
3

N .— Con montes Dehesa de Ibio, Bustio y C ezu ra..............
E .— Con partido judicial de Torrelavega y fincas parti-

,.te cúteres ....................................... ....................
S .— Con partido judicial de Torrelavega ..................... ..........

Idem ................. • . . . 603 598

0 .  Con monte Dehesa de Ibio y M ozagro . . ...................

2 t Id e m ................ .. Dehesa de Ibio....................................... Al pueblo de Ib io .............. N .— Con térm inos de los pueblos de Cos, Ibio y O ntoria. 
F . Con térm inos de los pueblos de Ibio y  Cos y  río 

C u e ja ................................................................  . . . .

182Id em ....................... * 162

S j: Con térm inos de los pueblos de Ibio, Cos, M azcuerras  
y O n toria.............. .................................................................

4-

Id e m ............................. .. • .. Busfcioy C ezura..................................... Id e m ....................... ...............

0 . — Con térm inos de los pueblos de Ibio, Cos, M azcue
rras  y  O ntoria y río Cueja y  fin cas ................................

N .— Con fincas particulares 542
E .— Con monte A rraigadas y  T rab u co n es............................ ..
S .— Con monte A rraigadas y los denominados L a Cuera y 

D eh esa.............. .........................................................................

519

0 . — Con monte Dehesa y  fincas particulares.........................

V, Id e m ................................ L a d r e o ........................................................ Idem . . . . . . . . . . .  . N .— Con fincas particulares y montes Troche, Rum oyar y 
Cotón, río de H errero y fincas............. . . . . ................. Idem . 98 97

E . Con fincas particulares y  montes T roche, Rum oyar y
Cotón, rio de H errero y  fin cas...................................

S .— Con monte M o z a g ro ......................................................... .. /
0 . — Con monte Alisal del P ical de la P e ñ a ............................

C

23 Idem M ozagro.....................................
A los pueblos de Maz~| 

cuerras, íbio, Cosy On
toria ...................................j

/ N .—Con montes Dehesa de Ib io  y  M ozagruco y  fincas''
particulares.............................. ........................... .... . .  .

i E .— Con monte La Cuera y fincas particulares..............' . . . (
| S .—Con partido judicial de T orrelavega y térm ino muni-í 

cipal de R ú en te........................... ......................... ................]
Idem .................... 654 641

\. 0 . — Con monte M ozagruco ....................................................  /

24 Idem ....................................... M ozagruco.. * . . . ............ ...................... Id e m ..................... N .— Con monte Alisal del P ical de la Peña y  Tojo de la 
Cruz y  fincas p articu lares .......................................... Idem « . . . 597 581

E  — Con senda de Cambriles,, fincas particulares y  monte 
M o zag ro ......................................................  .íV S .— Con monte M ozagro y térm ino municipal de Rúente^ 

0 . — Con térm ino municipal de Rúente y  fincas particula
re s . ,  ............................ ......................... ......................... ................

25 Id e m ....................................... Robleda ( L a ) . . . . . ................................. Al pueblo de I b i o . . . . . . . N .— Con Carneo de Potrada
%

36
E .— Con térm ino del pueblo de Cochicillos..........................

Id e m .......................... 35

S — Con montes A rraigadas y T rabucones...........................
, 0 .— Con fincas p a rtic u la re s ... .................................

26 Id e m .................................. .... Rucao ............................................ , . . . A 1AQ nn aLI ao /1 a T L i ««xv JLUb putJDlOS uG 1D10 V
C aseranaja . . ............ N .— Con fincas particulares y partido judicial de T orre

laveg a.......................................................... . Trt Am 56 56
E .— Con montes Campos de E strada ......................................
S .— Con fincas p articu lares ........................, ...........
0 . — Con río S a ja ................................................. . . . . .  .

27 P o t a c i o n e s , B arcen a, Carracedo y T rillo tero ..
i

Al pueblo de ^Santa Eu- 
IsuíáV............................. N .— Con térm ino del pueblo de Belmonte^ Fagus sy lv a tica . . 443 286

E ,— Con térm ino del de T resabuela................... ....................

28 Id e m .................................. „.. Berdugal, Lloid y Llanas •••••.••

í

AI pueblo de S a lce d a .. .  !

S .— Con térm ino del de T resab uela............................  ............
0 ;—Con térm inos de los pueblos de Salceda y C o tillo s .!

N .— Con térm ino del pueblo de Cotillos y  camino de 
L uan zaso.............. ....................................... .................... .... 740 610E ,— Con térm inos de los pueblos de Cotillos, Santa E u la
lia y  T resabuela................................................................. ‘

2 0

§ 0

31

Idem

Id e m ................ ......................

1
Casal, Fedillo, Form ajús, Tordo- 

sal y  M arta las T e r c i a s . . . . . . . .

Casavilla v Hornillo . .

A  los pueblos de Puente- 
F u m ar y Sem braba . .

Al pueblo de Belm ente . 

Al pueblo de Tresabuela.

S .— Con térm ino del de Tresabuel a . . . . . . . . . . . . . ............
0 . —Con provincia de Palencia y. partido judicial de Po  

te s .............. .................. ............................................................¿ #.

N .— Con partido judicial de San V icente de la B arquera
y  térm ino municipal de T u d a n ca ................... ................

E .—Con térm ino m unicipal de T u d an ca ..........................
S .—Con térm ino de Cos, de Los Tojos y  del pueblo de Uz-

nayo.............. ......................................................................... ... .
0 . — Con térm ino de los pueblos de Tresabuela, S anta  

Eulalia y San M a m é s ............................. .............................

N .— Con partido judifieial de P o t e s . . . . .................................
E í— Con térm inos de los pueblos de San M amés, Fuente-

P u m a ry  Lom braña ....................... ~...................................
S ,— Con térm inos del pueblo de Santa Eulalia y  Canal

del F o lg u e ra ----- .....................................................................
0 . — Con partido judicial de P o te s ............................ .. . . .

N .— Con térm inos dedos pueblos de Puente, Lom braña y
Santa E u lalia ....................................................................

E .— Con térm ino de U znayo..................................... . . . .
S .—Con partido judicial de Reinosa y  provincia de P a 

lencia . ................................. ......................................
0  — Con partido judicial de Potes y térm inos de los pue

blos de Salceda y Santa E u la lia ...................................

Quercus peduncu- 
lata ¡* • . . . . . . . . .

Idem •.

2 .3 4 0

757

1 .977

676

Idem * ............ ». >..................

i

M atalapisa, Tejadal y L a  Mata

Fagu s sylvatica 1. 611 1.381
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CABIDA
TOTAL

Hectáreas

i

c a bid a

Hectáraaaf

32 Robledo y Monte del A gua. . . . . . . Al pueblo de Cotillos . . . N .—Con partido judicial de Reinosa y  término de R el- 
m onte. ............... ..................................................................{ Quercus peduncu- 

lata .f....................E .—Con término del pueblo de Santa E u la lia ................. .. 209 159
S .—Con término dol pueblo de Salceda .................................

Idem . . . . . . . . . . ............... Robledo, Sabrecerradura y Sele- O .— Con nartirio indio,ial Hf* T̂ otpQ
zuco.................................... .. Al pueblo de San Ma

mes ................................... N .—Con partido judicial de San Vicente de la Barquera. 
E .—Con partido judicial de San Vicente de la Barquera 

y término de los pueblos de Puente y L om braña.. 
S .r-C on  término del pueblo de Lombraña y río Pejanda. 
0 .-—Con término del pueblo de B elm onte......................

Idem .................... *. 1.247 -997

Idem Tejeras (Las), Tablada y Barcenal. Al pueblo de Uznayo . .  • N .—Con término de Puente-Pum ar, barranco de la R o 
zada y camino de Prado Horcado............... .

ó>*
Fagus sylvatica - . 2.059 1.669f¡iE .—Con término municipal de Los Tojos.............

S .—Con partido judicial de Reinosa .......................................
0 . —Con términos de los pueblos de Tresabuela, Lom

braña y rio C uevas................... ...................................... ..
Rúente »<>••«.» Abados Zarzoso y R a le s ............... .. A los pueblos de lidias y 

Rúente . « . .  •..................
OD

N .—Con término municipal de Cabezón de la S a l ...........
T7 —Con f.prjminn  7Tmníf*infi] rio Cnhp7nn v rio

Quercus peduneu- 
la ta ....................... 151 143u * uj_a vuicxiiiiu ni umui uui uo vjciuu/iwii y x iu juuju • • • * •

S .—Con río La ja y fincas particulares
0 . —Con monte A ...........• « . . . . . . .......... ..

m ídem . . . . . .  . . . . .  a. . . . . Río de los Vados. . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ................................... N .—Con fincas particulares y término municipal de 
M azcuerras. . . .  • . . .  • . . . . . .  .................... Id e m ...................... 3.860 3.352

E .—Con término municipal de Mazcuerras y partido ju 
dicial de Torrelavega........................................................

S .—Con término municipal de Los T o jo s ......................

37
.

Idem Río Lamina. A los pueblos de B arce- 
nilla y Lam iña...........

0 . —Con término de los pueblos de Barcenilla y Lamiña.

N .—Con fincas particulares y término del pueblo de 
Rúente........... ....................... ....................... ......................... Id em .... 1.2 10 998

E .—Con monte Río de los V ad os............... ..
S .-—Con término municipal de Cabuérni°'a.. .  . . . . . . . . .
O.i—Con término y fincas particulares

38 Tudanca *•»•>•«••••»•••• Camalueo, Cornejal y Mata tras-
Al pueblo de Tudanca • • N ,~ C on términos de los pueblos de Santotís y S a lced a .. Id e m .. .................... 2 .374 1.938

E .—Con términos de los de Salceda y Cabuérniga............
S .—Con término municipal de Cabuérniga..........................
0 . —Con término de Potaciones y término del pueblo de 

La Lastra. .............................................................................

39 T H A TTl .  ...................„ .  ... ..................... Cubilla y V e jo s ................................... Al pueblo de La Lastra . N .— Con partido judicial de San Vicente de la Barquera 
v nrado Con pío do Santot.ís.................... 566Idem . . .................... 637

E .—Con canal del Hoyo y rió N ansa..••••».»•........... ..
S .—Con río Nansa, Peña de Viejo y término municipal 

de Poluciones . . . . . .  i ....................................................
i 0 . —Con el término anterior y partido judicial de San 

Vicente de la B arq u era ............................................ ..

40 ídem . . . . . . . . ......... .. M alilla y Tras los Prados . . . . . . . Al pueblo de Santotís. . N .—Con el anterior partido judicial y termino del pueblo 
de S a lc e d a ........... . .  . . . . . . . ......... .. Idem.......... .. 499 •352

E .— Con canal de Hil°’cra v río N ansa....................
S .—Con río N ansa............................... ........................................
0 . —Con término de La Lastra y partido judicial de San 

Vicente de la B a r q u e r a ...................... ..

41 Idem Negredo y Vega de Arados............. Al pueblo de Sarced a. . . N .—Con Collado de la Venta y partido judicial de San 
"V irfinfp Hp la BarímPra . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem 1.401 1.219

E —Cnn fptitiinn mn-tiip.ina 1 dp CabnérníQ 'ft. . . . . . . . . . . . .
a* S  Cnn alto Hp Biprlrabita v ranal de Arados. . . . . . . . . . .K j t  x c x i u u  uc x  i c u í  a u n u  v v u  H U I  u d  x v m u u o * .  . . . . . . . . .

0 . —Con canal de Arados y término del pueblo de San - 
tofcís .........................................  ............................................

T o t a l e s ............. 46.929 41.

PARTIDO JUDICIAL DE CASTRO-URDIALES

42 Un n 111 A i Tvnphln dp Sant.nllnn.. Quercus peduncu-
447 447Castro-U rdiales............... T? _pnn fiinn íaq v f í n r* n <3 níii’tipnlfíT'Pí! tlp OtADOS. la t a ......................

Q _Pnn ppvdnn rlpt \  Ifn rlp BíbrtWfi .
0 . — Con monte de Doña Lorenza........................................... ..

43 i Cabaña Peraza.................................... Al pueblo de Sám ano. . . N .—Con monte de La Pedrera, fincas particulares y
908 908

E .—Con propiedades particulares y monte Buscan silo de

S .—Con monte particular y Ayuntamiento de Guriezo. •. 
0 . —Con monte particular y Ayuntamiento de G u riezo...

-

*

44 r*/adrn^a ÍT.al , Idemi^........................ 992 ,984
E .—Con fincas particulares de Sám ano ...............................♦ \

45 Rucalzada y Larmanza • • • ........... • Al nueblo de 0 tañ es .. . . N .—Con monte de Sanfcullán y fincas particulares........... Id e m ................. 1.076 1,865

S .—Con jurisdicción de V izcaya................................ ..............
O .—Con'jurisdicción de Vizcaya y m o n e d e  Guriezo . . .

46 Guyiczo Al nueblo de Guriezo . . . . N .—Con términos de Liendo y Castro-, jurisdicción de
268,'O riñón..................................... .. • * ............... .......................

pj,— L.0I1 linCab |JaI lluulai Lb
S .—Con fincas particulares . . .  .5 . . . .........- V * \............

r x ^ ^  f ' '  r\í r\r*nr\ inricidl PPUPTl do IiTCnrlO.. *.*..«O .—Eon monte v.ojorco y juLibu.iuv,-¿u;¿i ut

47 Td pm Calzadilla, Cojorco y Sierra Calva Id em ------ -- %....................
Ej.—Con monte de Arza, fincas de Lugarejos, Tresagua

i Quercus peduncu- 
1 l a t a . c ..................|  1.093 1 ^ 3 1

y Hel0 .ieia. • ^
o..-—bon iLiuiiit? * ♦ T
vj» “uon luontt la.ni¡jitv-ivj-* *«*•••*•••

48 Monillo y La Pedrera ...................... Idem * ........ ......................... N .—Con monte de Ce-rredo y La Pedrada de S á m a n o .. . Idem ................ , 1.052 970
E .—Con monte Cabaña Peraza de Sám an o .......................

f~\ C ' r\ T-Tjq] imnrn v ! i T\of\ Q  ̂ . . k .

49 Id om .......................... .. •• • r Peñuoo, Trelavilla, Campancbór\ Al pueblo de A güera...

Vj *-- V̂ OII ULI el V illitao. • . • . * * » * i • • • » ^  9 * « • • •• »• f »

r _/s v. 1 n rii-i v, * a »» a ht (ni aoo nm*l i en r íiTOO _ Idem * ¿ \  d ,»* c •.. m 420
y La Cabaña........... < •1 E .—Con fincas particu lares.................................- ...................

S .—Con provincia de Vizcaya y fincas particulares 
0 . —Con provincia de Vizcaya, y flacas particulares,, , .
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CABIDA
TOTAt

Hectáreas

CABII
rOREST

i Hectári

50 Remendón.............................,  „ . . Al pueblo de Guriezo. . . , N.—Con monte Calzadiila, Cojoreo, Sierra Calva  ̂
fincas............ ...................................... ..

f

, Quercus peduneu- 
lata *••••••••••E.—Con monte Sierra de Pilas y La Peña........................ 823 81

S.—Con provincia de Vizcaya..................................
0 .—Con Cordón de Lodos••••••........

51 Villaverde de Trucias.. * Teiera (La) Al miphlo Hñ Vi'Havp.rdí
de Trucios.. . . . . . , N .—Con provincia de Vizcaya y término de Trucios 

E .—Con propiedades particulares y provincia de Vizca
ya, separada de la de Santander por el río de loe 
Comunes................................................. .......................

Idem ...................... j 953 85

5

S .—Con provincia de Vizcaya, término de Carranza.. . .  
0 . —Con provincia de Vizcaya, término de Carranza....í

: ' Totales ........ 8.056 7.75

*

PARTIDO JUDICIAL DE LAREDO

152 A m bufiro........ .. ............ Bortosa (La) Rugrande. . . . . . . . . . Al pueblo de Udalle ■ • * • N.—Con monte de Marrón..................................................... Quercus peduncu- 
1 lata ....................E.—Con río Asón, fincas particulares y carretera de 

Ampuero ó G iba ja .................................. ..
395 39

1 S .— Con montes de Rasines...................................................
. 0 . Con montes de Rasines y jurisdicción de M arrón ...

53 Idem ................................ Maza (La), Yóstil y R egatas.... . . Al pueblo de A mpuero.. N.—Con montes de Limpias................................................ Idem . . .  . . . « 822 71
E. — Con montes de Guriezo................................................... / i
S .—Con mónte Molino de A b a jo ....................................... ..
0 .—Con fincas de Ampuero.. ................................................

54 Idem ................................. Molino dé Santiago y  Espumoso.. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . N.—Con fincas particulares................ ............................... Tdpm i 380
E.—Con monte Maza Costil, Regatas y Cordón de Gu-

00

: S. Cóñ Ayuntamiento de Rasines.....................................
Ó.—Con río Asón............................................................

55 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rugrande de Candiano y Las Pa- 
ñalizas................................... Al pueblo de M arrón. . . N.—Con montes de Voto................................................ Idem 407

E.—Con río Asón y monte de U dalla....................... .........
00

S .—Con monte de Rasines y Ramales...............................
0 .-—Con línea divisoria de V o t o . . . , . ........................ .........

56
i

L iendo....................... Cuesta Negra............. Al pueblo de L iendo.. . . N.—Con fincan nartirnlarPR - . Ulex europeus . . . 274 0*7
E.—Con fincas particulares...................................................
S .—Con partido judicial de Castro-Urdiales y término 

municipal de Ampuero.................................................
0 .—Con término de Limpias............................. ..................

57 V oto ..................... . . . . . . Entrambasmazas, La J a ra , La 
Maza y Las Mazas............... Al pueblo de Secadura.. N.—Con partido de Santoña.............. .. . . . . OnATPRíí jlnv 978

E.—Con monte de San Mamés y fincas..............................
t/O1

S .—Con monte de San Miguel y San Pantaleón..............
58 Idem ........... .. o. . . . . Pedrizas (Las), Caburrado, Cuevo 

Cajigal y otros.............................
0 .—Con aguas vertientes á Solórzano y á Riaño.. . . . . . .

Á los pueblos de San Mi
guel y San Pantaleón. N.—Con prados, jurisdicción de San Mamés y Secadura. 

E.— Con fincas particulares, monte de Bádames, Bueras 
y San Bartolomé............................ . . . . . . ................

Quercus peduncu- 
lata .................... 2.215 2.141

S .—Cqn aguas vertientes de Ruesga.. .............. ................
0 .— Con aguas vertientes de Ruesga...................................

59 Idem........ .................... Rulabarca................................. ....... Al pueblo de Rada.......... N.—Con camino real Idem 100 4 f\í

E.—Con monte de Carasa............................. ........................ IIK
S.—Con monte de Padiérniga y Bádames.........................
0 . —Con fincas particulares..................................................

Totales....... 5.671 5.3K

i PARTIDO JUDICIAL DE POTES

Cabezón de Liébana. . . . Ampudia....................................... Al pueblo de Cambarco. Ni —-f rrvn rlr» V i n n l i „ I.. ■ r_; __ 150 a ccn
E —Con término de Cahecho y fincas de particulares . . .  
S.—Con fincas particulares.................................................

v¿uüiuus lusiianica. lofi

m T A Arretuerto, H o r n e o , Poábiales, 
Tulende, Hoyalmo y Argalladó

0  —Con término de Frama...................................................laem< . . . . . . . . . . . a . . . . . . .
Al pueblo de Torices . . . . N .—Con término del pueblo de Obriezo..........I ................. Quercus peduncu- 

lata . . . . . . . . . . .
*82 Idem**......... .................... Barrago, Dehesa, Duebas, Ozaho- 

rio, Baldecenillo, Cuesta Cabré-

E.—Con término municipal de Rionansa...........................
S.—Con términos de los pueblos de San Andrés y Pe- 
% rrozo ............

737 737

Á los pueblos de Buyezo 
y Lam edo.....................

0 .—Con términos de Cabezón y Cambarco.. . . . . . . . . . . .ña y Teitos...................................
N .—Con término de Torices y  montes Tornes.. . . . . . . . . Idem ........  .......... 2.328 2.328'■ E.— Con término municipal de Polaciones........................
S .—Con fincas ............ ................ ..

m . 
i  }

Idem .................... . . . . . . . Barcenilla, Mata de San Roque y 
Dehesa..................................... .. Al pueblo de Piasca . . . .

0 .—Con fincas........... .......... .................... . . , ........... .

N.—Con término municipal de Caberín ft R íl\ ;
E.—Con río de Pesaguero........ ............ ..............................

Idem. ................... 492
64 I Idem ......... Cuesta de Oria, Dehesa Labandón, 

Duermo, Río los Cabríos, Carti- 
nes y Peña la Honera.. . . . . . . . .

S .—Con término.municipal de Pesaguero..........................
0 .—Con término municipal de Vega de Liébana..............

Al pueblo de San Andrés. N.—Con término del pueblo de Torices............................ Idem . . . . . . 525 525
E.—Con término municipal de Pesaguero.....................
S .—Con término municipal de Pesaguero........ ......... .
0 .—Con término del pueblo de Perrozo............................

65 Idem. . - ............................ Corneiptf, v  Ciipvar HpI Ha m Ai pueblo de Frama . . . . N —Con término municipal de Cillorigo..........................
E —Con término del pueblo de Cambarco...................! * Quercus sú b er.... 238 238
S.—Con término de Caberín.................................
0 . — Con lineas particulares y r ío ............................

56 ;ídem ....................... ......... Dehesa de Lvibayo y El M azo... •. Idem . . . . . .  . . . . . JN- Con camino de Potes y fincas p a r t ic u la r e s .. .. . . . . .
E.—Con fincas particulares ................................ Quercus ile x ........ 260 260

>7 Jdem ........ ............  »• D o b r a ,  Tolobro, Frontera v La 
T ra p a .,.,,,,........ ................. ......... |

1
íi
i

S.—Con término de los pueblos de Cabezón y Viana___
0 .—Con término municipal de Vega de Liébana . . .

1 Al pueblo de A niezo. . . .

i

N.—Con término del pueblo de Luriezo.. . . . . . .  .
E.—Con términos municipales de Rionansa y Polaciones.
o .—Con término del pueblo de Torices..............................
O.—Con ürmas particulares y  término del pueblo "dé 

G a m b a /c o ... ......... ..............................

Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . . 176 176
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f CABIDA 

Hectáreas

CABIDA
forestal

f8 Cabezón de Liébana. . . . Dobra (La), Rebollos, Novalia yi 
La Trapa.......... .............. .............

r ~ ...

E .—Con términos de Aniezo y  Tóríces.............................
| Quereu$ peduncu-

229 229
S. —Con término de Torices.................................. ..............
0 .—Con término de Caberín...............

«9 Idem . . . . .  **•»•*•»••»* Hinojedo, Panda Rubises, Encinal 
y Redondín................................. . Al pueblo de Cahecho... N.—Con término municipal de Gíllarigo Idera. . • • . • . . . . 241

E .—Con término municipal de Lamasón y de! pueblo de 
Larienzo............................................... ..................

S.—Con término municipal de Cambarco........ ................
0 .—Con término municipal de San S e b a s t iá n # .. . . . . .

70 I d e m . ........ Al pueblo de Perrozo..'.. 1 N .—(;nn t.PprninA iIa! M pWd río Trvni ôo 200 200
E.—Con término del pueblo de San Andrés......................

Quercus iiex . • ^. .

S .—Con río Lameo y fincas particulares...........................
0¿—Con río Lameo y fincas particulares..........................

71 Idem .«•»•••••••••••••• Linares, P e ñ a b e l l iz o  y Peña 
Azada ............................................. Al pueblo de Lonriezo .. N.—Con término de Cahecho y municipal de Lamasón . 

E.—Con término de Aniezo ..................................................
Quercus peduncu- 

la ta ................... 400 400
S.—Con término de Aniezo ................................ ............... ..
O.—Con término de Cambarco y fincas..............................

72 Idem ................................ Mazo (El), Hoyuela, Hoyavisda, 
Dehesa y Árgallada............ . Al pueblo de Cabezón. . . N#—Con rió de Cambarco y riego de la P e la .................... Ouercus ilex . . . . 473 473

E.—Con términos de los pueblos de Cambarco y Torices. 
S .—Con término del puefilo de Piasca y fincas particula

res ..................................................................................
0 .—Con término del pueblo de F r a m a . . . . . . . . . . .

73 Idem .................................. Milebaño ,. . .  . .  . • . . . . . . . . . . . • . . . Al pueblo dé'Perrozo V '. N.—Con prado............................................. ...........  . . .  . Quercus peduncu- 
lata ..................E .—Con término del pueblo de San A ndrés................ . 250 250

S.—Con término del pueblo de Lerones..............................
0 .—Con carretera.... .... ........................................................

74 Idem Robaos Tormos v Encinal . . . . . . . A  los pueblos de Buyezo 
y  Lamedo . . . . . . . . . . . N.—Con término de Torices................................................. Idem ............... 170 170

E.—Con término municipal de Poluciones.......................
S.—Con fincas particulares y monte Barajo e t c . . . . . . . .
0 .—Con término dé San A ndrés.......................................

75 Camaleño. Arceo, Beleño, Vega y Valle de 
Urgón Al pueblo de Cosgaya *. N.—-Con término del pueblo de Pembes.••••»••*••••••• Idem ........ . 152 152

E.—Con fincas particulares y río...................................... .
S .—-Con río y término del pueblo de Espinama.. . . .  .4 . •

7fí Hoguera, Mataparadiñá, Sómanai 
y  Zufral

0 . —Con término del pueblo de Pembes... . ................

Al pueblo dé Tanarrio... N .—-Con Picos de Europa...................... ............................... Idem.............. 113 113
E.—Con término del pueblo de Lon, Brez y B a ró .. . . . . .
S.—Con fincas particulares...................................................
0 .—Con río Tanarrio .......... .. .......... ..

77 Idem Canales, Vegamendi y Valdecubo. Al pueblo de Cosgaya - N .—Con camino y fincas particulares............................... ..
E.—Con término municipal de Vega de Liébana............

Idem 800 800

78 Idem .4 . Carrieldo, Las Matas, Santa Ma
ría v Mar^arida. . . . .  . . . . . . . .

r- '■
S .—Con provincia de León....................... .. .................. ,
0 .—Con Riega y término del pueblo de Espinama........ .

Al pueblo de Pembes. • • N.—Con término del pueblo de M ogrobejo...................... Idem ........... 255 255

79 Idem Carrascal, Fuente Antigua, Collan-Ha *rr Qi nnno nnl Din a Al pueblo de Mogrobejo.

E .—Con término del pueblo de Cosgaya y r í o ..................
S .—Con término de los pueblos de Cosgaya y Espinama. 
0 .—Con término del pueblo de A liva.......... ......... ............

N.—Con Picos dé Europa..................................................... Idem .................... 766 766
E.—Con rio Tanarino y fincas particulares...................
S .—Con término del pueblo de Pem bes........ ........... .
0 .—Con términos del pueblo de Pembes.» • # . . . . . . . . . . .

80 Idem Horcada, Tobadeño, Trasierras, 
Sierra de Suesa y Sierra Tolio.. A  los pueblos de Argüé- 

banes y Tursinó.. '•... N.—Con Picos de Europa y términos municipales de Po
tes . . . . . .  . .  ................  ............................................ Quercus lusitanica. 118 118

E.—Con términos de los pueblos de Veñín y Turienzo... 
S .—Con río y fincas particulares...................................

81 Idem ................................ Horcadas, La Hoz, Fuenteapero, 
Lamayor, Traspusón y  Valma- 
cereda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O —r!nn Tin v PihfYQ ría Rnrana

A ; los pueblos de Lon, 
Brez y Baró . . . . ........ N.—Con términos de los pueblos de Argüébanes y Tu

rienzo ................  .. .................................... Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E .—Con fincas particulares y río Deba............................... 249 249

S.—Con término del pueblo de Tanarrio. ...•••• ............
0 .—Con Picos de Europa ............................................... .

82 Idem ....................... Lobrebodia, Canal de Baró y  Sie-
Idem* *••..*• N .—Con peña de Sabiedes.. - .............................................. Idem . • .................. 151 151

E.—Con término del pueblo de Santo Toribio y  munici
pal de Vega de Liébana.................................... .

S.—Con término municipal de Vega de Liébana. . . .  ¿ . 
0 .—Con términos de los pueblos de Mogrobejo y  Cos- 

o-ava.......... ................. ......................... ................. ..
83 Idem ............................... Panda, La Forga, Cavallamandi y

Crii Ahnno Al pueblo de Espinama..

DUJU •••• ......................................... . . . . . . . . . . . . . .

N.—'Con Picos de Europa................................. Id em .................. 420 420
E.—Con término del pueblo de Cosgaya ••;••••••••••••
S,—Con río y fincas particulares.........................................
0  —Con provincia de León y Peña

84 Idem ................................. Peña, Monte Oscuro, Piesga y 
Monteacepó

\ r  /*1 T*\ ^ 830 830N.—'Con rio JDena
E r,nn término dol nnohlo de Cósffflvál ¿. •»••••••••

Idem •••••••*••••

S Con nrnViricfa dé León . . . . . .
O — í"!nn nrnvinp.ífl ría T .ann *

85 Idem • • . . Rnbla (\ a1) ................ . ................ Al pueblo de Cosgaya . . N.—Con término del pueblo de M ogrobejo........................ Idem ...................... 250 250
E.—Con términos dé los pueblos de Turienzo *y Dobarga- 

nes.............. .......
S Con fincas particulares................. .................................i • O -—-Con fincas narticulares.

86 Soprado del Pero y M ancorbo.. . . Al pueblo de Turienzo.. Idem........... . 112 112Idem ........ .. E Con río de San Justo ¿ %.................. ..............................
! S .—Con término del pueblo de Baró y fincas partícula 

re s .................... ............................................... .

87 Idem . . . « « « . . . « « . « . « # . * Subiedeé y Sobreluéio. . . . . . . . . . . A l pueblo de Síogrobéjo.

O.—Con monte La FLoz.................. ....................................

N.*—Con fincas YtaVtíéula res . . Idem .................... 180 180
E.—Con mop\,p« de Lon Ve^es "V B a ró .. . .  .•••••••».«
S .—Con término del pueblo de Cosgaya. ,»•*•.•••••••* i
0 »—Con fincas narticulares............................ ..

88 Cillorigo. $ . . . . . . . . . . . . . Arsrobias v  el T ord o .. A l pueblo de Lebeño. , . , , N .-*• Con término municipal de Peñarrubia y  del puebl0
i

Quercus ile x .. . . ) 406
T7. _  C* n'n Flohn v fi ticas narticrilares

.
i

S — Con términos de los pueblos de Pembes y  Cabañas. 
O .—Con término municipal de Peñarrubia.

. •  

\ •
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CABIDA
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Hectárea»

m Recobres, Valcaliente, Cornejos,
Át pueblo de San Sebees- 

tián .................................
Fuente Grande y Helgueros

N;.-+-Con térm ino del pueblo de B edoya.............* ¿ / 7 . . .
E .—Con térm inos municipales de Cabezón de L ié b an a .. 
S .—Con térm inos municipales de Cabezón de L iéb an a . .  
O .-rC on fincas particu la res. . . . . . . . . . .  . ...............................

Qüérens pedunen-
lata . s í . . . . » .» . . 350 350

90 Castro p eña , Cuesta Escóbales y
N .—Con térlninos de los pueblos de Lebiéna y C abañós.
TT , Pati tpT’rn inn dpi rmpKin Ha (7ftRi.ro

Quércus ile x .c » ..; 260 260Peñiea C orn ia les .. . . . . . . . . . . . . ítl puebió de P endesv ....
Q _ Pnn tía dpl n d a Colin

91 Cuesta ¡el rio Dobro, Mojón, El 
rio  Mata, La Llam a, Repancho 
y ; Encinal de L ie s ........ ..

O .—Con térm ino del pueblo dé los Cinco Concejos.-

Al pueblo de V iñón .. . . . N .—Con térm ino del pueblo de C olio........ ........................ -
E .—Con fincas particulares y  térm ino del pueblo de

A  rm a ñ n .. „ „.......... . . . . . ......

Quercus peduncu- 
l á t a . . . . . . . . . . . 325 325

142 Ifipryi ................ . . • • • • • • • • • EnebraJ (El), Forcada, La Cante
ra, Los Crespos, Mata de^Maji- 
de, Mojón de Recio y Sovia • . .  •

S .—Con térm inos m unicipales de Potes y  C a m a leñ o .... 
0,-^-Con térm inos municipales de Rotes y  Qamaleño, ? . •

. ' i
.

Al pueblo de C o lio .. . . . . N .—Con térm ino del pueblo de Pendes y Picos de Eu
Id e m . . . . . . . . e . . . i 380 380ropa

E .—Con fincas particulares y térm ino del pueblo de 
C astro ......................................... .................................

S .—-Con térm ino de V iñ ó n .. « . . .  .v. • • • •* ••• •  •.
* 93 T O.—Con térm ino de V iñón y  m unicipal de P o t e s . , . . . .

ñ a s ,  Pendes, Colio, 
Lebeña y V eges* . . . . . N .--C on térm ino municipal, de Treviño y  p rad o s............1

E .-rC on térm inos de los pueblos de Cabañas y V eg e s .. .  
S .—Con térm ino del pueblo de Colio y  m unicipal de 

Potes. . . . • • • • • • • • •

Fagus sylvatica 1.700 1.700

O í—Con térm ino del pueblo de Camaleño y provincia de 
Oviedo

€)4 M ata de Cabañas y Peñanovejo . . Al pueblo de Gabanes. • • N.T^-Con térm ino del pueblo de Lebeña y  P e ñ a ........... Quercus peduncu»
E Cotí térm ino del nueblo de Pendes v  Colio lata . . . . . . . . . . . j 221 221
S Con térm ino del pueblo de Pendes y  Gólio »•••••••»
O Con peñas y térm ino del pueblo de Beges.

95 Id e m ............ ................•. • Mata de Otero, Mata de Vega y
N.->-Con térm inos de los pueblos de Bedoya y P e n d e s ... 
E .—Con térm ino del pueblo de Lebeña y fincas particu

lares • • • . • • • •*•»

Idem 135 135Al Dueblo de Castro . • . .

—-Coni fin ras naT*tierdares.............t .
O.-—-Con fincas particulares

96 Idem ................................... Mata ó Canales, Carrascal y, Ga-
Al pueblo de L ebeña. . . .nal del V alle ......................... N .—Con térm ino m unicipal de P e ñ a rru b ia ... . . . . . . . . . . .

E .——Con monte Poda ..................................... ..............
Idem  • • • ♦ « . . . . a . . 300 Q \ JW

, S .—Con térm inos de los pueblos de Castro y B ed o y a ... .  
O .—f-Con río  D eba...........................

97 Tdem..  - * • P o d a ..................................................... A los pueblos-de Bedoya 
y L eb e ñ a ........ .. N.-^-Con partido judicial de San Vicente de la B arquera. 

E .'—Cpn partido judicial de San Vicente de la B arquera. 
S. Con monte Peña y Tamey......... ..........................

Bagus « y lra tlc a . . 150 150
•

O Con térm ino del pueblo do L eb e ñ a .........• • • • • • • • • • •

98> Idem ••••#• Santa Lucía........................................ Al pueblo de A rm año . . . N .—Con camino y fincas particulares. . ................... . Quercus l i e s . . . . . 120 120
E .—Con camino de Bases y fincas particulares . ...............
S .—Con térm ino municipal de Potes y  Cueto de Col

m enar ...........................
0  —Con térm ino del pueblo de Viñón ......................... ..

99 Idem .......... . . . . . . . . . . . . S ierra (La) y Magdalena de la
T 1q tv» n .

;! Al Dliphlo (ÍA VpfrAC* * * N .—Con río Undón . ................. ................................................. Quercus peduncu- 
lata

100 I r) pm Tamey,; Lobada, Lian del Pozo, 
Mate de Salarrón y Mate de T i l 
ín  VA

E .—Con térm ino municipal de P e ñ a rru b ia .* . . . . . . . . . . .
S .—Con térm inos de los pueblos de Colio y  P e n d e s .. . . .
O .—Con térm ino m unicipal de T rev iño ......................... ..

280 280

Al pueblo de B ed o y a ... . N .—Con peña y  térm ino del pueblo de Lebeña • . . . . . . . . Idem. 948 948

101 Ppcn & \ i o v  a

i u J u * * » • • • * • ....................... ...............................

Cabaña Sufráis, Hoyales y Peña 
Corbél............ ................................»

E .—Con térm ino m unicipal de L am asón .............................
S.-^Con térm ino m unicipal de Cabezón de L iébana.
O.—Con fincas particulares y térm ino del pueblo de San 

Sebastián ................... ................................ ........................
A los pueblos de B arre

da, Lerones y  Lom eña.
,

N .—Con dehesa Lerones............ .....................*«.................. Idem « . . . v . . . . . . 440 440
: i E .—Con térm ino m unicipal de Cabezón de L ié b an a ..* . .  

St—Con m onte D ehesa de Calejo
402 Idem • « « . . * • • . . .  « Canaleja y M argaperas. .................. A los pueblos de Avella

nedo, Pesaguero, V al
deprado y O bargo . . . .

O.—-Con carre tera  de F enam ayor............................................

N .— Con térm ino del pueblo de Avellanedo.................. .. ... Fagus sy lv a tica .  * 400 400
E .— Con térm ino del pueblo de Cueva .............................................
S .—Con provincia de P a le n c ia .. .

i

O.—Con térm inos de los pueblos de Vendejo y  C a loca.. .  

N .—Con térm ino de B arred a .................................... ...........................
1 0 3 ' Idesn ................. ......................

l Canales, Cueto, Chifletes y La- 
/  p a r te .......................................................

i J 
Al pueblo de Pesaguero. \ E .—-Con río y fincas p articu la re s ......................................... ... 1

il S .—Con monte de Vendejo y Caloca • .  • • •  « 1r Quercus peduncu- 
( la ta * . . * . . « . » * .

1
i

350 350

Cotero,, O ria, P o lida, El Pino, 
Fuente el Hoyo, Majondil, Dehe

'.........(k O.—Con monte de B arreda ............................. ......................................................

( N .—Con térm ino dpi, pueblo^ do P esa g u ero .......................................]
1C4. Idem . . . . . . . .  a . . . . . . . . . A los pueblos de Vendejo 

y Caloca. .. . • *. . . . . . . . .
) E .—Con térm ino del pueblo y  monte M argaperas.. . . . . . (
i  SI r 1 ATt AUATTl n Q H A Pol AA/UQ * i Idem 750 750

sa y C analizo .........................

Cuesta BermjzQ, Palom era, Dego
llado,; Pedredo, Vasiedo y  La

O.-^-Con térm ino m unicipal de Vega de L ié b a n a ........ ... .j

N .—Con fincas particulpí;^  y térm ino de Cabezóu de 
L iéb an a ..................................................

1 ■ 

i

1 0 5 Idem ................................... Al pueblo de L o m e ñ a .. . 1 E .—Con monte Dehesa de V a ln e r ia ...................................... f TdAm . 544 544
S ierrá ..................... ... | S .—Con peñas y térm ino de Vendejo y  C aloca.......... ...

C W C on peñas y térm ino municipal de Vega de Liébana.

N .— Con fincas de particulares y monte de Lerones. • • • •1 0 6 Idem ............ » . . . . ............ Dehesa de Calejo ............................... Al pueblo de QbargOé . . . T d am 215 215■* E .—Con térm ino del pueblo de Valdeprado . . . . . . . . . . . .
S .—Con monte de L erones.......................................................

1 0 7 I d e m. , ............................... Dehesa jde Caloca, Cuesta Sorbeo, 
Valcajbóo, Hasado y .Encil,. . . .

O .-rC on térm ino del pueblo dp Pesaguero y  fincas par
ticulares.. . . . • • •  . .

< A los pueblos de V endaje 
y , C a lo c a . . . . . ............. .. N.-r-Con monte Dehesa de V alneria ................... ................................... Idem • 532 532

E e—Con fincas de particulares;y r í o ................. ...............................
S .— ¡-Riega de Cuestarego ó H u rg a n e ro .................................... ...
0#—rCon térm ino de L am eña .  ......... ...................... .. ..........................

1 0 8 ' Dehesa de Linares y S u rd es ............... Al pueblo de Obargo. . . . N¿—Con m onte C alejo.............................................. ..  .  . . 260 f .-r 260 ^
É . — Con térm ino del pueblo d© V aldeprado....... ................
S*~fCon térm ino del pueblo dej V aldeprado.........................
0>-rCon térm inos de los pueblos de Avellanedo y  Pesa

guero ................................. ...........................................
•

r " A 1 J Tí i  _ N .—Con térm ino del pueblo d© L o m e ñ a .............................
E .—Con río y térm ino del pueblo de P esa g u e ro ............
Si-yCon térm inos de los puebljos de Vendejo y  C aloca. . .  
0¿-j-Con peñas y  térm ino del pueblo de L o m eñ a ......................

Idem * * . 9 . * » * . . . a

. ’'-4
Í0i£{. I. í i e  n i . t .. i • ® 8 . . .  o , . . « . . Al pueblo de B a rre d a ... 195 195
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a término  municipal NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
TOTA?,. FORESTAL-

Hsctéreas ■Hectánoaff

« 0 Pesasmero Dehesa Honoerbo, Teslaya y Peña-
escobia...........

....  " " ■ “

Al pueblo de Lerones. . . N .—Con término de Cabezón de Liébana.......................... Quercus peduncu- 
lata . •. • .E .—Con término de Cabezón de Liébana.......................... 133 133

S .—Con monte Cabaña y fincas.................................. .
0 . —Con carretera de Tinamayor ............................ ..........

111 Idem ........ Dehesa Sobadío y Canalizo» . ¿. . . . Al pueblo de Avellanedo N ,—Con Riegas de, Yembres y de B re z .......................... .. Idem .. .  • •« . 362 362
E .—Con monte Dehesa de L inares....................................
S .—Con fincas particulares y término del pueblo de 

Cueva........................................................................1 0 .—Con monte Carralejo y M asgapegas..........................

112 Idem • « • • . . .« , .  ••••' •• Dobra (El), Dobríllo y E n c in a l,.. Al pueblo de Pefcaguero. N .—Con finca y Dehesa de O bargo................. ................. Idem •« » .....» 125 125
E .—Con monte de L inares................................. ..............
S .—-Con término de Avellanedo ¿. . . . .  • .............
0 .—Con fincas y carretera......... ................................. . h

113 Hoyona^ Dehesa y  Mata de Cueva. Al pueblo de Cueva .. N.—Con monte de Avellanedo............................................ Idem 640 m
E.—Con término de Valdeprado................... .....................

114 Paman^s, Hornedo* LoaSecos, La 
Vega, Río Sur des y Valcabao..

S .—Con provincia de P atencia................. .......................
0¿—-Con monte de Avellanedo*..................... ......................

Al puebla de Valdepra- 
do. ..........  •. N.—Con Dehesa de L inares........................................... . Idem.......... . 1.113 1.113

E .—Con términos municipales de Cabezón de Liébana y 
Polaciones....................................................... ..

S .—Con término de Polaciones y monte de Cueva..........
0 .—Con río y fincas particulares.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

115 Potes.............. • .............. Azabedes y A banillas................ . • Al nueblo de Potes . . N .—Con término municipal de Collarigo y fin cas ,... . . . Quercus ilex . . . . . 240 240
E.—Con fincas particulares......................

l S .— Con fincas particulares..................... .......... .................
0 .—Con término municipal de Cam aleño.••••••••.» ••*

116 Idem » « . . . .*  .• •, . Folibles y Valmayor.. • • •••«••*.. Idem N .—Con camino y fincas......... . ......................................... Quercus súber,»..

j

200 200
f E .—Con fincas y camino de Cabezón................................

S .— Con término municipal des Vega de Liébana..............
0 .—Con fincas particulares

4  -1 7
■ •¡

N.*- *f!nn Ha Ítgviíi v íptutiitid Ho P pdntyii 1 Iptíi « TVíí ct11 q a vi va t inft » 187 18711 / vjuii AiuiLauci uc uuvía y tviuiuiu Uu A vXXcliliilivACi • •
■E.—Con río de U rdón ............. ............... ..............................

r  ag US ojl Talill/U' •
' o • S —Con monte de Valdediezma.........

0 .—>Desde el Hito Escarandi al Collado de Pinié . . . . . . .

118 Valdediezma... Idem . . . . . .  « . . .  •••• N .—Con río B arreda. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ................... . . Idem 333 333
E .—Con río de Lobia y monte Majada de La L lana........
S .—Con monte La Llama y Puerto de Escarandi............
0 .—Con Puerto de Escarandi .............................

• '
A los pueblos de Ledan-1 

y tes, Villaverde y Ba
r r i o . . . . . . . ............ .

í N .—Con fincas narticulares v r ío .................... ................ .\ !-

119 "Vega de L iébana. . . . A c e b a ló n , Valleja el Fraile y) 
{ L am p a ........... ............................ *|

) E .—Con monte de B arrio ..................................................... ( Quercus peduncu^
í S .—Con Riofrío y monte de Cuesta el Pino ................. í lata................... .(
[ O —«pAn nrAvinnio ría T nAn i

| 108 
\

10» ‘

120 I riorin Recerríil T v C irhión.. . . . Al pueblo de Toranzo ... N .—Con término de Campollo.............................. .............. Idem . . . . .
i

304 304
E.—Con término de Bores y fincas....................................
S .—Con término de Enterrías*....................... . ’V
0 .—Con término municipal de Camaleño....................•••

121 Idem ................................. Castro, Fonfría y Cerquera, La 
Vega y Sopeña y V alm ayor... . Al pueblo dé B a ra g o .... Ní—Con término de La Vega y  fincas particulares......... Idem : 548 548

E .—Con término municipal de Cabezón de L iébana.. . . .  
S.r—Con término municipal de Pesaguero.• • • • ................
0 .—Con término de Dobres y La Vega............................ .

122 Idem. ............ ................... Covino, Ranes, Sesmuga y Teja
dillo • • • • • • • • • • • * • • • • • • • • • • • • Al pueblo de Pobres. . . . N.—rCon fincas y monte de La V eg a .................................. Idem. 428 428

E .—Con término de Barago........... ............ ...............
S .—Con provincia de Palencia ................................ .. f ,
0 .—Con monte de B arrio ........................ .

123 Idem • • *.......... Cresa, Bregadas Peajeras y Re-
yy\ i "nnAn 226 226Al 0110510 do Boros. . . .  *. N.—Con monte de Pollayo y río.......................................... Idem .............

E .—Con término de Barrio y fincas ...................
S.—Con fincas y-río de Vada..,................................... .
Q.—rCon fincas y río de V ada............................................. * ■

Á los pueblos de Dobár-|
N»—Con fincas y término de Toranzo,

i n 11 -p* i, tt* 1 E .—Con fincas y término de Vejo • • « . . . . .............. > Idem*.* 327 327124 I d e m. • Cuesta, Dulión, Denesa, virueco 
y Remeneo ganes, Vada y Ente-< ---A /%y\ YVl f \ TI f A /l A \T /*\ >

rr ía s .. . . . . . . . . . . . . . . . |
« \JUll IllOXlltí ue

0 .—Con término de Camaleño»........................... .......... . • • ]i

Cuesta, El P ino, M ata, Brecia, 
Mata de San Andrés, Melecia de 
Arriba, Robea y Tieca . . . . . . . . .

; i 

Á los pueblos de Ledan-
| N.—Con monte de Vejo y fincas.......................................J

E .—Con montes Acebalón, Valleja del Fraile y Llampa.j
i\
l Idem • • • . . .  . . . n , . 813 813

125 I d e m . . * ••••• .••••* ••  i tes y Villaverde.......... | S .—Con puertos de Riofrío................... .......................... .. |
0 . ;—Con provincia de L e ó n . . . • •. • j|

128 TloKpfl Ao Tnlinfl ' & a A . . . . .  é . é,

1

Al pueblo de La Vega. . . N.—Con camino de Campollo.*.......................................... Quercus a le s ... . || 150 150
E.*—Con río y f in c a s ................. L
S.-—Con fincas y montes de Bores
0 .—Con término de Toranzo y  Campollo

127 I-Fmrn OrffAn v íillifiVftg • « i É i . t # • 1 Cl fi IB • N.—Con término de Tudes.......................... Quercus í peduncu- iXjLUYUj V/Agvll j ♦ • • • 1 lUviJU •..• •• » •• • • f • -• » • • • • •
E.-—Con término de Tollo. . . .  •• lata 1 210i 210
S —Con monte de Barago
0 .—’Con río y fincas

128 Idem,................... Lleraberanes, Jerico, Orrales y
Al pueblo de Campollo.. bw.’ P B B t,pp TB 1TJ B H P 1̂  B f* P Q _ a Idem 450 450Vionca**. ..................... E.t—«Con término de Vaimeo y fincas

H.—Con término de La. Vega y  de Toranzo.......................
0  Con Sierra B ora......... ......................

129 i Idem . . ................. M ata,de Pena, Matabalcabo y Co-
A l pueblo de La V ega... Idem^ . 150 150 ;nabo ... •

E . — Con p e ñ a s ................................ .
S .—>Con monte de Barago
0 .—Con monte de Barrio y Pollayo

130 I d e m .. . . . . . . . . . . Matapatís y Sierra de San Martin. , Al pueblo de Pollayo . . . N¿—Con términos de Bores y La Vega....... ....................... Idem............ 150 150
E.-^Con términos de Bores y La V ega• • .• • • • • • • • • • • • • •
S.—'Con términos de Bores y La Vega. . . . . . . . .
0*—Con término de Barrio y fincas ........................ ............

131 Idem . .............................. Megelines, Melecia de A b a jo  y
A 1 vi*ii /\1\1 S\ , il A iT A J  200 200/iVfcvyjoao.4 • •• • • • • • • • • < ► • • ; . . . . . . . . . . Al puemp ae vejo». • • .  . .

E.—Con nionte de Leñantes y Villaverde ...................... ...

Si— Con monte de Leñantes y Villaverde...............
C L — Con río de Brañas y fincas............ ................ ...

132 Id em ................................. Onquemada, Geoquen y Llama-
f A n o  — _ * J 266 -  266Idem . . . . . . . . .  o . . . . . . . . N.— Con término de Enterrías y fincas.. .  Idem ¿

¡ E¿— Con río y lincas« . . . ...............
S:»—Con provincia de León.
0 .—Con término municipal de C a m a le ñ o . . .* . . . . . . . . . !!
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TOTAL J TORE8TAL

■ -  - - ......... - ■= ■ ■ ■ ■ - . . Hectáreas Hecu^eak

133 de Liébonn ...... Picojaro A  los pueblos de Tudes y 
T o l l o . . . . . . . . ......... N .— Con fincas particulares............................ . Quercus súber.. . . 230 230

E.— Con término municipal de Cabezón de L iébana ..... 
S .—Con término de La V ega .. • • • • . . ............. .................
0 .— Con río Quibiezo................................ ..................

134 Idem • .. . . .• • • • • • • • • • • • Raíz (La), Lampa, Monteoillo, La 
Calva, Sierra Y ied a ................... A i pueblo de Barrio.. . . . N .— Con fincas particulares y  término de los pueblos de 

La V ega .......................................... .. Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E .— Con fincas particulares y  término de Dobres...........

S.— Con quintas de Pinedo y  montes Acebelín, Vallejo 
del Eraile y  Lampa................................... ...............

389 389

Solare la Iglesia, Dehesa y  La P ie 
dra . .................................. .

0 .—Con quintas de Pinedo y; montes Acebelín, Vallejo

135 Idem
A l pueblo de V a lm eo,... Ñ .—Con fincas particulares y  término municipal de 

Potes........................................ ................... Quercus ilox... . . . 125 125
E.—Con términos de los pueblos de Tudes y To llo .........
S .—Con fincas particulares , - r..................................... • •
0 .— Con término del pueblo de C a m p o l l o • . . . .

136 Idem Valleias de San Pab lo .................. A l pueblo de Tudes. . . . . N .—Con término municipal de Potes....... .............
E.— Con término municipal de Cabezón de Liébana.. . . .  
S.— Con. monte Pica j a r . . . .  ♦ *.. . . . . . . . . . . . . . . ,
í w  - ‘  a h  f á r m i n o  /1 a  Vo i t y i a a  n n a o o  r \ A T i f  i  m i l  cn finc»

Idem .................... 160 160

1

• . íA ív . ' i f f '  1 w  f.
T o t a l e s ........ 29.087 29.687

137 Arredondo..• • • • • • «• «• • Cerecillo, Reinosa y Regato délos 
Tueros

P A R T ID O  JUDI<3 IA L  D E  R A M A L E S

A l pueblo de Arredondo. N .—Con fincas particulares de Arredondo. Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E .— Con monte de Riva ............................ ........................ 117 117

¡ S.— Con seña de Culisviejas y  barrio de Val de A són .. . .  
O.— Con barrio de Socueva y  Peña de la Garma........ •. •

138 Idem•••••••••••• .••• .«

*
—mCdcoouCSa

Idem..................... .......... N .— Con monte de Matienzo y  Garm a......................
E .— Con monte del Hoyo de la Cubia.............. ...............
S.—Con rio Bustablado, barrio de Avellanal y  fincas

particulares de M ieza.......  ............................
O.— Con monte de Mieza y  Riotuerto...........................

Idem .............. 350 350
.

139 Idem Rocebrón y  canal de la Aceboza ó
Id em .................. . N .—Con fincas particulares de,La Roza y  Avellanal.r .;., 

E.—Con Garmas del Valle y  Cabañas y  monte de Rola
d a .................... ............ .....................................................

Fagus sylvatica.. 390 390

! S.—Con monte de Ruesga y  Soba...........................
0 .—Con monte de Rüesga........................ ....

140 Idem. . . . 7 . . . . 7 . . . 7 . . . . Rolada . . .• • Id em .............................. N .—Con Garmas del A rco;y  de Val de A s ó n . ......... Quercus peduncu-
y.

E .—Con Garmas de Piedrahita...........• •...........................
S.— Con arroyo del Cárcabo y  monte de Seba......... ....

lata . . . . . . . . . . . 170 170

0 .— Con monte Rocebrón................................... .

141 Rasines......................... .

i ; .. ■íV •

Valseca......... • • , . . » • • • • • • . ........... A l pueblo de Rasines . . . N .—Con miés de Rasines y el H a ya l................. ............. Ouerons ilpv ^ 180 180
E .—Con pueblo de O jebar............................... .................
S .—Con jurisdicción de Carranza.....................................
0 .—Con monte Gibajo ..................................... .

142 Soba...............................

í

Acefrico y  La Calera....... ............. A l pueblo de V illaverde. N .—“Con monte de Hazas v  fineas nartienlaves Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E.—^Con monte de V egu illa .............................................. 120 120

S.— Con río Mayor y  Los Tejuelos........................ ..........
0 .—-Con fincas y  carretera..................................................

143 Idem .. * ......... .

I

AIseco (El), La Dehesa y  Ballota. A l pueblo de Santayana. N .—-Con monte de Regules ...................... T Hp m * 105 105
E.-—¡Con monte de Reoyos y  fincas particulares...............
S.— Con monte de San Bartolom é....................................
0 .—Con río de Soba......... ............. ............. ...........

144 Idem ...........................

í

Argomedo y  Samarrubia. • ........... Á1 pueblo de Baleaba... N .—-Con fincas particulares. • « . . «• • • • • .• • •  •. Fagus sylvatica.. 103 103
E .—jCon monte de Bustancilles.................................. .
S.— Con cordón de la provincia de Burgos • • . • ............. .

! : 0 .— Con monte de Cañedo.................. ..............................
145 Idem ................. .............. Arranada A l pueblo de Valle de 

S o b a . . . . . ........................ 7 Ñ . j — Con montes del Valle ........................................... Idem . . . 7 .  • •  • • 101 101
E.—Con montes del V a l le ..................................................
S.— Con montas del Valle ................... ....................... .
0 .— Con montes del V a lle ........................ .......... ..............

146 Idem............................... Asón y  Saco Idem i—i P n n  TYinntp rio V a I íI p p Í g  1 420 m

É .— ‘Con monte de Ruesga ............................................. 1
.i S.-— Con.monte de San M artín .................................... ..

OJ— Con monte de San M artin ..........................................

147 Idem ........... .................... Ballota, Bortal, Dehesa y  Señera. Á I pueblo de Regules . . . p j . — ?C!nn m n n f p  rio R n 7 0 c  v  rlex Cnr i  Por l t *a Quercus pedunen- 
lata . . . . . . . . . . .

\

E.r—Con fincas particulares $  monte de La R eyilla .........
S.—Con monte de Reoyos. . 7 .  1.............., . . , . .. 7 . . . 7 . .
0 ,—Con monte de Santayana y  de Vegu illa .............

102 102

148 Idem........... . . . . . ? ......... Ballota Calero v  Pindó . . .  . . A l pueblo de La Revilla.
! ■

N .—Con río M ayor... . . . . . . . . . . . . . . .  f . . . . . . . . . . . . . . .
E.H;Con c a r r e t e r a , ?f¡. ..  . . .  . . . . . . . . . . . . . . .
S.— Con monte de Fresnedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

o í  i  cía a
; luem'. . . . . . . . . . . . 2 1 4  2 1 4

— Con jurisdicción de Fresnedo y  P ila s ........... ..

149 Idem ......... ........................... Bostal y  Cubilla............. .. .........................

Cerros (Los), La Vega y  La Por
tilla .................................................................

A l  n n p K l A  fio* RA7Qcj N .—Con jnppfQ de Ruesga y  particulares ‘ 7 . 7 . . . . . . . . . .
E^— Con fincas. . 7 . . . . . .  .7 . . . . . . . .7 . . . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . .
S.—Con jurisdicción de Regules.................. ............ ..
0 .— Con Peña Alta de San V icente......... ................ ..

i

Quercus i l é x . . . . .
> . • i j ! ?• a y

150 Idem • * . . . . . .  . . .  •

106 40o

A l pueblo de Bus tan
d iles ......... ..................

! |
i;

N .—Con monté dé particular y río M ayor. . . 7 . . . , . . . . .  

Ef-rCon fincas y monte de V i l la r ............. ..
Quercus; peduncu- 

lata'< ■’ 102 102
¿ í: S.—-Con provincia de Burgos ................. ..........................

0 .—Con monte Baleaba y  Quintana.. ............... .............
151 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cubillo y  Pozo» A I pueblo de Santa Mar 

ría ............................... Ó .—Con jurisdicción de Ruesga............ ........................ Idem ' 120 120
E^-i-Con tierras de labor........... ............... ...................
S.—tCon monte de Regules............................... .................1 O.-^-Con fincas particulares y  Peñas............. .. .

152 Idem. Cubilla (La) A l pueble^ de Valle ,dp 
Soba. . . . . . . . . . . . . . . . N .—Con monte de Ramalés. . J...... .............. .. Qüércuá ile x ........

E .-fCon río de La Nestosa...............................................
1U1 1UJ.

Si.— Con Peñas........................................ ............................
0 .— Con ríe de S oba ........* .............................................. .
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CABIDA
TOTAt

Héctáréas

CABIDA
FORESTAL

Hectáreas

153 S o b a ................... .. Cuesta V a ln erca ................................ A l pueblo de H erada. . . . N .— Con provincia de Vizcaya . . . .  • •
E.— Con fincas.........................................................................

Quercus peduncu- 
• lata 150 150

S .— Con r ío ........................................................ .................. .. . . .
O .—Con monte Santa M aría....................................................

154 Idem •••••••••••••••• *v Entrambas ¡Peñas A  los pueblos de Valdi- 
cio y  Calseca................ N .— Con monte de A rred on do ................................... Fagus sy lvatica . . 280 280

E .— Con Seles y  monte R o la c ia ..............................................
S. — Con La Caballería.................................................... . . . . . .
O .— Con monte de San R oque........................... ......................

155 Idem ................... .......... .. Escajadillo y  La R ía . ............ .. A l pueblo de Astrana . . . N .— Con monte de San MarHn v  Enrmn Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .

s

E .— Con monte La Ría y  monte de labor ............................. 120 120
S .— Con monte La Ría y  monte de la b o r ............. ..
O .— Con monte de Cañedo .............................................. .. i

156 Idem Estremedillo y  La C a n a l................ A l pueblo de Yalle de 
Soba . . . . . . . . . . . . . . . . N .’—Con jurisdicción de Valle y  de R iv a .......................... Fagus sy lvatica . . 460 460

E .— Con sierras..............................................................................
S .— Con sierras................. ....................... ................ ....................
O .— Con sierras .• •••.••»••••••••..••................... ..

157 Id e m ......................... .7 .* . Formosa (La) y  La M ontera........... A  los pueblos de Yaldi- 
cio y  Calseca................. N .— Con fincas particulares................................ .. Idem ••*••••••.•• 426 426

E.— Con arroyo............................................... ......................... ..
S .—Con monte de S o b a .............................................................. '
O .—Con río de San R oque ..................... .................... .............. . ¡

158 Id em • • • ..« .. .« . .» « » • Hazas ..................................................... Al nueblo de Ha7ac; . N .— Con monte de San M artin ............................................. Queróús peduncu- 
lata . . . . . . . « « . .

• !

E .— Go*n monte de V illaverde ........................................ ...• • 101 101
S .— Con monte de Villaverde y  carretera ............. ..
O .— Con fincas particulares.....................................••••••••

159 Idem Landerusca y  S e lv ie jo . . . . A  los puéblós de Herada 
y  El P rad o.. . . .  . . . . . N .— Con mónte de Santa María .............................. ............... Trlpm 110 110

E .— Con provincia de Burgos! S.-^Coñ provincia de B u rgos.............. ........................... -1
O .-—Con monte de Fresnedo ;

160 Id em ............. r . . . . . . . . Lusa, Bustarejo y  H azañ a... . . . . . A l púeblo de Yalle de 
' Soba N C o n  sierras.......................................... ............................. rvIvAtirn . . 510 510

E.— Con sierras................... .......... . . . . . * ..........
X u g U O  o j i Y u l i L a  • •

161 Idem Llandía, Oncesada, Llasta y  Ga-
nflfioíliiDTnflG

S .—Con término de Espinosa y  provincia dé B tirgos .. . .  
O .— Con término de Espinosa y  provincia de Burgos . . . ■ t

N .—-Con sierras de Fresnédo y  Hoyos •••••••••••........... Idem ........................ 1.400 1.400jjailauutuiiao ••••»••»*•••*»••«•
E .— Con sierras de La C a lle ja ................ .................... ..

162 Id e m ................. .................. Maza (La), Yanlasca y  Rebolle- 
ru co .•• . .  .

\ '
S -^Cón término de Espinosa y  provincia de Burgos . . . .  
O .— Con término de Espinosa y  provincia de B u rgos .. . .

A l pueblo de San Pedro. N .— Con fincas y  cordón de A n cillo ............................... .. Quercus peduncu- 
leta»E .— Con rio Blanca y  fincas...................................................... 151 151

S .— Con fincas y  a r ro y o ................. ...........................................
O .— Con monte de Soba v  P ra d o ................................ ..••••

163 Idem ........... M oncrespo y  L losías......................... A l pueblo de Yalle de 
Soba .

j J
N .— Con monte del Y a l le ...................................... .................... Quercus siylvatica 210 210
E.— Con monte del Valle ............... ..••»•••••••.................
S .— Cou monte del Y  a l ie .............................................. ............
O .— Con monte del Y alle ...................................... ..

164 Trlpm - _ Peña Lara v  Rascón . . . . . . . . . .  . A l pueblo de Fresnedo. . «N.— Con montes de La Revilla ...................................... .. Ouercus neduncu-
1

E. —Con a rro y o ..................................................
UUA. vU(j UvVlUAlVU
lata ...••*

(
295 »•) • 295

S.-—Con fincas........... ................ .................. ..•••.••••••I...
O.-—Con fincas y  monte de Santa María ' ¡ ¡

NT — Par rrínrifo T a Rnrfncn
j i

• ¡ a n iloo Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E .—Con monte Graeial y  La Bañada

Idem. • . . .• • « » . . . AU*
i

' S .— Con cordón de la Cruz........................................................
O — Con monte N egro ..........................................

166 TI. ! N .——Con Rocía a .............................. T d am 104 • 104ia e m ••••••••••••••*•••
E —  Con monte de Hazas
S .— Con fincas ••••••..«••••••••••« •••«•••••
O. Con fincas y  monte de Astrana»

: i

167 Idem •••••«»••••••••*• Louciño Al pueblo de Valle de 
Soba . . N .— Con montes del Valle ............. ................................... . • • • Fagus sylvatica . . 180 180i E i—Con mnn tes dpi V a lle . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S — r¡nn mnnte^ dpi Valle.
O •—Con montes del V  alie

168 : Snupnfí HóvnKi'Pníi v  Sínipinn _ . ■: Tflom N .— Con monte de Santillán y  V illar ..•••••............... .. Idem ........................ 700 : 700i J U U c i i u j  JlJLU Y  U u I  t J J L l  Cl Y  O d . i l v l í l U  .  • .
E Cou mnn te  ̂del V a lle .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S¿— Con montes del V a lle .••..••••••••••••••••••••••••
O Con montes del Valle i

169 Veira íLaY v  Encinal . .  . .  . . ¿i ■ Al Tinf>Kln d é  V i l l a r » N .— Con rio M ayor............. Quercus peduncu- 
lata

V U g u  y i - i u /  J U l l v i l l u l Í 1 1 U U Ü J J 1 U  U C  V 11 t a l  * . . . .
E Con arroyo y  monte de San B arto lom é .•••».•■•.«• 124 124
S  ; C otí sierra................. ...

0 . — Con monte de Bustancilles........... ..

T o t a l e s . . . . 8.226 8.226

(Se continuará.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  O b r a s  p ú b lic a s .
F e rro ca rr ile s .-  C o n ce s io n  y  construcción.

«Ekemo. Sr.: Aceptado en todas sus partes el pliego dé 
condiciones particulares administrativas por el peticionario 
B. Arturo Soria y Mata, en concepto de Director de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, que lia sido aprobado por 
Real ©fdeai de 22 de Agosto de 1901, y con arreglo al cual ha 
de otorgarse la concesión dei íerrocar/ ü económico de Cha- 

:ínartín de -la Rosa al barrio dé la Concepción:
Vista !a  instancia que el citado Sr. Soria y Mata elevó ¿ 

^©ete Ministerio coniecha 29de Diciembre de 1899, solicitan
do la expresada concesión: - j

Visto el mpediente informativo instruido en ese Gobier- 1 
no civil, dé acuerdo cg& lo prevenido en el art. 73 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23  de Noviembre de 1877: j

Resultando que en el expedienta gubernativo aludido se • 
cumplieron todos los trámites legales y reglamentarios, así 
como que el proyecto del ferrocarril de referencia es benefi
cioso á los fines de la concesión solicitada; *

S, M. el Rey (Q. D. G,)r y en su nombre la Reina Regente 1

del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien otorgar á D. Arturo Soria y Mata, 
como Director de la Compañía Madrileña de Urbanización, la 
concesión dal ferrocarril económico que, partiendo del pueblo 
de Ghamartía dé la Rosa, y pasando por los términos de Ca
nillas y Oanillej as, termine en el barrio de la Concepción 
[Madrid); entendiéndose otorgada esta concasión con arreglo 
al citado pliego de condiciones particulares, á las leyes y re
glamentos de ferrocarriles vigentes aplicables al del caso pre
sente, y á las condiciones coa  que se aprobó el p oyeeto, con
signadas en la Real orden de 10 de A gosto  da 1901.»

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. pera su conoci
miento- Dios guarde á W  E. muchos años. Madrid 31 de 
Agostó de 190La=El Director general, Diego Arias de Miran- 
la.=8r. Gobernador civil de esta províacbi.

Pliego de condiciones particulares a iminis tro tic a s, con 
arreglo á cas cuales ha de regularse ía cmcesió * del fe 
rrocarril económic > <..e Chama/ tín de la Ros i al barrio 
de la Concepción c
A rtícu lo !,0 E? concesionario se obliga é ejecutar de su 

menta-y riesgo todas las obras necesarias j^ra el establecí - 
niento de as ferrocarril económico que, partiendo del pueblo

de Chamartín de la Rosa, y pasando por los términos de Ca
nillas y Canillejas, termine en el barrio de la Concepción 
(Madrid).

Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se construirán coa 
sujeción al proyecto aprobado por Real orden de 10 de Agosto 
de 1901, y á las prescripciones que la misma establece, modi
ficando ó adicionando aquél.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Minis
terio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la G a c e t a  d b  M a 
d r id , consignara el concesionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 8.763 pesetas y 50 céntimos, en metá
lico o efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya suma re
presenta el 3 por 100 del presupuesto de este ferrocarril.

Podrá ser devuelta esta fianza al concesionario cuando 
justifique tener obras hechas por el valor de la tercera parte 
de las comprendidas en la concesión* quedando dichas obras 
en garantía del cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 4,° Las obras para !a construcción de este ferrocarril 
comenzarán en el término de seis meses, á contar desde la 
fecha en que se publique en la Ga c e t a  de  M a d r id  la Real or
den de concesión, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años, contados desde el día en que comiencen.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección
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darán cuenta al Ministerio de Agricultura, Industria, Go- 
mereio y  Obras públicas de las fechas en que comiencen y 
terminen las -obras.

Art. 5.° El concesionario deberá establecer y conservar en 
jbtien estado, á sus expensas, durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica para servicio del Gobierno.

Queda autorizado también para establecer el teléfono.
Art. 6;° Concluida la .ejecución de todas las obras, el con- 

cesionario practicará, á su costa, con asistencia de los Inge
nieros que designe el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras: públicas, el amojonamiento y plano deta
llado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando tam
bién un {estado descriptivo de las estaciones, puentes y de
más obras de fábrica y edificios.

Art. 7.° Queda el concesionario obligado á tener asegura
da la circulación de este ferrocarril una vez abierto á la ex
plotación, salvo los casos de fuerza mayor debidamente jus
tificados.

¿Si faltare á esta condición y se interrumpiere la explota
ción total ó parcialmente por causas imputables al concesio
nario, el Ministerio de Agricultura, Industria, Comereio y 
Obras públicas adoptará las medidas conducentes á restable
cerla y continuarla á costa del concesionario hasta que ést8 
acnediteien forma; legal, y/dentro del plazo de seis.meses, que 
cuenta oon medios suficientes para encargarse .nuevamente 
de aquélla; y en el caso de que así no suceda, caducará la 
concesión.

Art. 8.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente, las cartas y pliegos que constituyen la correspon
dencia pública, así como á los agentes encargados de su con
ducción. Para este objeto el concesionario habilitará en los 
trenes que determine la Dirección general de Correos y Telé
grafos un compartí oriento ó espacio, cuya forma y dimen
siones fijará la citada Dirección. Respecto á las horas de sa
lida, marcha y detenciones de los trenes que lleven la corres-
f>ondenoi& pública, la Empresa deberá obtener previamente 
a conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° El concesionario tendrá la obligación de condu
cir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá 
del material adecuado que este Ministerio determine, oyendo 
á los de*Gracia y Justicia, Gobernación y Guerra.

Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
de este ferrocarril sin que preceda autorización de este Mi
nisterio* en vista delacta de reconocimiento de las obras y 
del material que haya de emplearse en la explotación, redac
tada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la inspec
ción, aqta que, cqn su propio informe, ha de remitir el Go- : 
bernadopr da la respectiva provincia á este Ministerio.
- Art. 11. *No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso dje este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de las tarifas aprobadas, que contienen 
los precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 12. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° 3i no se constituye la fianza en la forma y plazos de- 

Jterminuú$s «n el (art. 3.° de este pliego.
2.° íji no se empezaren ó terminaren las obras dentro de 

los plazos detallaidos en el art. 4.° del mismo, salvos los casos ; 
de fuerza mayor debidamente justificados.
C § .°  Sidad2mpr#éaconcesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dis
puesto en el cap.;5,° de la ley general de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 11877 y en los artículos correspondientes de 
su reglamento.
v Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por 
noventa y nueve (años, sin perjuicio de tercero y dejando á 
salvo los derechos adquiridos.

Dicha concesión se entiende hecha con arreglo al presen
te? pliego de condiciones y á todas las disposiciones dictadas 
Ó que se dicten y sean aplicables al ferrocarril de que S8 
trata.

Art. 14. El material móvil que se ha de establecer en este 
ferrocarril será el siguiente:

Tres locomotoras para viajeros y mercancías, sistema 
Sarpollef.

Dostcoches da primera clase, cerrados.
Dostcoches d% segunda clase, cerrados y abiertos.
Un vagón cubierto para mercancías.
Un vagón descubierto para mercancías.

Art. 15. En virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 

¿misma(ley y satisfará ios derechos de introducción que en éi 
se señalan.

Art. 16. Para atender á los gastos de inspección- que el 
Gobierno ha de 'ejercer sobre este ferrocarril, el concesiona
rio abonará anualmente desde el principio de las -obras la 
cantidad de 50 paseías por cada kilómetro en construcción y 

Ja  da 160, pesetas por cada kilómetro que se halle en exploía- 
~eídn, qm  satisfaré en la forma que previenen las disposleio-1 
■lies legales vigentes.

-Aft, ;17. -MI concesionario de este- ferrocarril será respon- 
irisabla de lodos Iqs daños, averías y perjuicios que se causen 
"á las personas y á las cosas durante la construcción y explo- 

ívlÉCíén úfe la. línea,
Arfe. 18. En los cuatro años que precedan al térmico de 

Ja  concesión, se reserva el Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministerio de A gricul

tu ra , Industria» Comercio1 y Obras públicas, pueda retener 
los productos líquidos de la explotación de la línea y em
plearlos en la explotación de la misma, sí el concesionario

■ no cumpliese con esta obligación.
Art. 19. A l .'expirar el tiempo de la concesión, entregará

■ el coneeaionario el ferrocarril, en buen estado de servicio, 
con todas las dependencias y material fijo y móvil, al Esta**

> do, 4el que^pasaiá á ser propiedad.
Art. 20. La inspección y vigilancia de este ferrocarril,

> tanto durante su construcción como en su explotación, se 
■hará por Jos funcionarios que al electo designe el Ministerio

. . de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, enje
rtándose á loque se dispone en la prescripción 9.a de la Seal

- orden de 10 de Agosto de 1901, aprobatoria, del proyecto de 
este ferrocarril.

A lt. 21* E l concesionario nombrará un representante, de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le dirijan el Gobierno y sus delegados, así como los funciona
rios encargados de la Inspección.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se hallase 
ausente del domicilio-fijado, será válida toda citación, siem
pre que so deposite en la Alcaldía del punto de residencia de-

- signado corno domicilio del representante.
Madrid 22 de Agosto do 1201.=Aprobé do per S. M .~  

M. Yíllanueva.rrHay un sello en tinta que dice: Ministerio de 
Agricultura, Industria* Comercio y Obras p ú b lica s .Conforme.

* Madrid 30 de Agosto de 190L=Árturo Soria y Mata.

T A R I F A S
y bases de p ercepción  del ferrocarril de C ham arlin  

de la R o sa  al barrio  ;de la  C oncepción . ,_____________ i

! PRECIOS

CONCEPTOS DepMi* trttDŜ orte. T0* AL
Pesetas. Pesetas» Pesetas,

viajeros' • ■

jPor viajero y -kilómetro.

Carruaje de prime1* a clase, 0*07 0 ‘03 OJO
Idem de segunda clase... 0 ‘0á 0fÜ2 0*06

EQUIPAJES, UNO ARGOS 
Y  C O M E S T I B L E S

Por kilómetro.

De 0 á 10 kilogramos . . .  (5‘03 0‘02 0 05
De 11 á 50 kilogramos . . .  0*06 0 04 OJO
Pasando de 50 ki'ogjramos QJ5 0 05 0‘20

MERCADERÍAS f!

Por tonelada, y kilómetro. 0-25 OJ'5 OJO

TRANSPORTES FUNEBRES

Por cadáver y ¿hiló-metro.. 6*00 4‘00 10‘00

No se hace clasificación especial de las mercaderías, por 
considerarse como tales todas aquellas que sean transporta
bles en nuestros vagones.

Dividido este ferrocarril en dos trayectos, sea cualquiera 
la distancia recorrida dentro de un trayecto, se pagará la 
parte total correspondiente al mismo; es decir, que en un tra
yecto empezado se prgará como si se hubiese recorrido por 
entero.

La tonelada es de 1 000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada ss considerarán de 10 en 10 kilogramos.

No se admitirá gratuitamente mss equipaje que lo que 
pueda llevar el viajero á la mano, sin molestar á los demás 
viajeros.

No será obligatorio el transporte de toda mercancía que 
Conste de materias infiam&bles ó de fácil explosión, de obje
tos peligrosos, de aquellos cuyas dimensiones sean mayores 
que las de Jos vagones y de las masas indivisibles que por su 
peso necesiten ser cargadas por medio de aparatos especiales. 
Asimismo podrán rechazarse las materias que produzcan 
emanaciones insalubres, y los objetos que pesen menos de 30 
kilogramos, bajo el volumen de ¡un metro cúbico.

Repeso*—Los consignatarios podrán pedir el repeso de las 
mercancías, abonando los gastos del repeso, si fie la opera- 
ción  ̂resultase que,np ha extistido error por parte de la Com
pañía, jeni^udo en cuenta ja  merma natural de la mer
cancía.

Los gastos d3 repesojserán:
' Pesetas.

Por fracción indivisible de 10 kilogramos. . . . . . . . . .  0 ‘20
Vagón completo, por tonelada.. . , ...............................  0*40
Mínimum ce percepción. ............... . .  0 40

Almaceno je .—No es probable ¡que, dada la manera de ser de 
este ferrocarril, queden mercancías almacenadas en sus de
pendencias; pero si así fuera,Jas que permanezcan en ellas 
veinticuatro horas después de la llegada, devengarán los de
rechos de almacenaje siguientes:

Pesetas.

Equipajes y encargos.— Por día y fracción de 10 kilo
gramos   ......................................................... OJO

Mercancías.-r-Poi cada 10 kilogramos, cada quince 
d ía s ..    .......... ................................................  0 05

La Compañía podrá, pasadas cuarenta y ocho horas de su
llegada, vender los bultos que contengan materias suscepti
bles de averiarse, entregando el producto de la venta al con
signatario, después de cobrados los derechos de almacenaje 
y demás gastos.

Madrid 29 de Diciembre de 1899.= E l Ingeniero, Francisco 
Domenchina = E ! peticionario, Arturo Soria y M ata.=Apro
bado con prescripciones por Real orden de 10 de Agosto 
de 1901.=Hay un sello en tinta que dice: Ministerio de égri- 
cultura ¡ Industrial Comercio y Obras públicas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d  e l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a

Jefatura de Obras públicas.-Carreteras.
-En virtud de lo dispuesto por Ja Dirección general de 

Obras públicas, m  o ~d n de 31 -da Agosto último,' este Go
bierno civil ha señalado el día 17 del próximo mes. dé Octu-

■ bre, á las once, para h  adjudicación en segunda pública ■su
basta de los acopios de piedra para la conservación de la ca
rretera de'Basella á Mantesa, sección de Solsona al límite de 
la provincia» durante los años de 1901, 1902 y 1903, en esta

i provincia, cuyo presupuesto de contrata es de ocho mil no
vecientas una pesetas (8.901.)

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales d-e 7 de.Diciembre de 1900, en el local

■ que ocupa la Jefatur de Obras públicas, plaza de la Pahería, 
número 13, tercero, en ci va oficina se hallan de manifiesto, 
para conocimiento del publico,-el presupuesto y condiciones

I facultativas, partícula m y económicas correspondientes, 
i Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
| papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto mode- 
¡ Jo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
! garantía para tomar parte en la subssta será de noventa pe-
■ setas (90) en metálico ó en efecto de la Deuda pública al tipo 
i que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen- 
i tes, debiendo acompañarse á cada ■pliego el documento que

acredíte haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resultaren dos 6 más proposiciones 
iguales, so celebrará en el acto, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta, filándose la primera puya 
por lo menos en 125 pesetas, y quedando las demás á volun
tad de les licifcadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Lérida 7 de Septiembre de 1|901.= E1 Gobernador, Federi
co Schwartz. '

Modelo de proposioión.

D. N. N., vecino d e    según cédula persona], núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Septiembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en segunda pública subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la ¡carretera de Basella á Manre- 
sa, Sección de Solsona al limité de la provincia, durante los 
años de 1901,1902 y 1903, provincia de Lérida, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción a los expresado^ requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e   j

(Aquílfi proposición que se ¡haga, admitiendo 6 mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á las ejecución de 
las obras, así como toda aquélla en que se añada alguna clau
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

G ob iera fco  c i v i l  d e  Xa p r o v i n c i a  d e  l a s u o i ^ .

Obras públicas,— Carreteras,
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha 13 del próximo pasado, el Sr. Go
bernador civil ha señalado el día 4 de Noviembre próximo, á 
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de 
la de Villacastín á Vigo á la de Madrid á la Coruña durante 
los años 1902,1903 y 1904, en esta provincia, según proyecto 
redactado en 1901, bajo el tipo de su presupuesto de contrata 
de 8.689*97 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condi
ciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de 
Obras-públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta sera el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las. demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pjazo 
sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 11 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe acci
dental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personalpúm.

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fech a    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acqpios 
para conservación de la carretera d e  según proyecto re
dactado e n  , se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresiados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtiendo qus será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 del próximo pasado, el Sr. Go
bernador civil ha señalado el día 4 de Noviembre próximo, á 
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de 
Valiadolid á Salamanca durante los anos 1902, 1903 y 1904, 
en esta provincia, según proyecto'redactado en 1901, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata de 4.451*75, pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra» 
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papal sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100* del presupuesto*, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo quejes 
está asignado por las respectivas d i s p o s i c i o n e s  vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito correspondiente. ^

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en e l acto, únicamente entre s u s  a u to r e s , una se
gunda licitación, en la forma que previene Ja citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal qua 
no bajen de 25 pesetas. .

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de veinte días, contados desde
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la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará, nula, sin más trámites, la adju
dicación de la subasta, con pérdida del depósito provisional.

Los gastos de in serción  de este an u n cio  en la G a c e t a  de 
M adrid  y  en el Boletín oficial de la p rov in cia  serán de cargo  
del rem atante. ^

Zamora 11 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe acci
dental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fecha,.,-., y de las condiciones y requisitos quese 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de .. . . . .  según proyecto re
dactado en ..... . se compromete á tomar á su cargo ia ejecu
ción de los mismos con estricta Sujeción á los expresados re
quisitos y condicionen, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el prpponenta á_l& ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale .alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 del próximo pasado, el Sr. Go
bernador civil ha señalado el día 4 de Noviembre próximo, 
á las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de 
Villanueva del Campo á Palanquinos durante los años 1902, 
1903 y 1904, en esta provincia, según proyecto redactado 
en 1901, bajo el tipo de su presupuesto de contrata de 3.057*85 
pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipoi que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lícitadores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

E> rematante quedará obligado á otorgar el documento de 
contrato dentro del término de vfinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido squel pía* 
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la ad
judicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional.

L os gastos de inserción  da este anuncio en la  G a c e ta  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia seTánñe cargo 
del rematante.

Zamora 11 de Septiembre de 1S01.=E1 Ingeniero Jefe ac- 
dental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fecha ..... y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de losaeopics 
para conservación de la carretera d e    según proyecto re
dactado en ...... se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos con extricta sujeción á los expresados re- 
quistos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; peí o advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
esntidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como teda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 del próximo pasado, el Br. Go
bernador civil ha señalado el día 4 de Noviembre próximo, á 
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de

T ord e lla s  á Zamora, durante los anos 1902, 1903 y 1904, eií 
esta provincia, según proyecto redactado en 1901, bajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 8.551‘74 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con sujeción á Jo prevenido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales ele 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la contra
ta se hallarán de manifiesto en dicha Jefatura.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al adjunto modelo, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos da la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licit&dores, con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará oblígalo á otorgar el documento de 
contrato dentro del término de veinte días, contados desde 
la fecha de la aprobación del remate; transcurrido aquel pla
zo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, ¡a ad
judicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
del rematante.

Zamora 11 de Septiembre de 1901.=E1 Ingeniero Jefe ac
cidental, Luis Justo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fech a  y de las condícioneá y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los a co
pios para conservación de la carretera d e   según proyecto
redactado e n    se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla 
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se señale alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponenie.) —S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con ftcha 13 del próximo pasado, el Sr. Go

bernador civil hajieS&lado el día 4 de Noviv^hre próxim a 
las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para la conservación de la carretera de 
TV?ro á Pedrosillo durante los años 1902, 1903 y 19ú4f en esta 
provincia, según proyecto redactado en 1901, bajo el tipo de? 
su presupuesto de contrata de 6.510*15 pesetas.

Dicha subasta S9 celebrará con sujeción á lo prevemido en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefatura de Obras 
públicas, á cuyo efecto el presupuesto /  pliego de condicio
nes facultativas y  económicas qua han de regir en la contra
tase hallarán de manifiesto en dicha Jef&turs.

Las proposiciones S9 presentarán en pliegos cerrados, 
«Instados ai adjunto modelo, extendidas en papel sellado de- 
la clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado per los respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito correspondiente.

En el caso que resulten dos é más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos @n 125 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licit&dores, con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante quedará obligado á otorgar el documento 
de contrato dentro del término de veinte días; contados des
de 1& fecha de la aprobación del remate; transcurrido^ aquel 
plazo sin verificarlo se declarará nula, sin más trámites, la 
adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito provi
sional.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial dé la provincia serán de cargo 
del rematante.

Zamora 11 de Septiembre de 1901.= E l Ingeniero Jefe ac
cidental, Luis Justo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, núm. ......
enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de Za
mora con fech a    y de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios para conservación de la carretera d e  , según proyec
to redactado e n    se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y lla 
namente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el prepóngate á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en*que se señale alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  e n  l a p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .

Habiendo sufrido extravío las facturas de intereses de inscripciones de la renta del 3 por 100 cuya numeración, venci
miento é importe-se relaciona á continuación, reclamadas por la Contaduría general de la Deuda en pliego de reparos á la 
cuenta de afectos de esta provincia del mes de Julio de 1874, se hace publico por medio del presente anuncio, á fin de que 
queden sin ningún valor ni efecto las referidas facturas. *

R elacioón que se  cita.

N
úm

ero 
de 

los 
m

an
d

a
m

ientos 
de 

i 
pago...........

NUMERACIÓN
DE L A S F A C T U R A S

NOMBRES
DE LOS PERCEPTORES

VENCIMIENTOS

DE LOS I N T E R E S E S

IMPORTE

Pesetas
nominales.

1
2

4 .576  ̂79 - 4.602 y 5 .................
4 596 á 4 .601 -4 .6 (3  y 4 -457  

f 75 - 77 v 78

D. Marcelino V aldiuz................

Manuel Vailespé..................

1.° Enero y 1.° Julio 1873y 1*° Enero 1874. 

Idem id. id . .............................. ................

1.773‘71

5.150*51
q 4.693 á 4.708...............................

4 580 á 4 595 - 4.006 á 4.621.. 
4 ^09 á 23 . . . .  ..............

Manuel Sánchez García . . . .
Gaspsr Rubio ....................
Ramón Artigues ................

1 0 Enero y 1 0 Julio 1873..................... .. 603‘69o
4
5
6 
7

Idem id.......... .............. .................. . 6.246*69
Idem id. .................... .......................... .. 1.208*93

4 724 á 36 ............................ Camilo B ru ............................ Idem id . . . . ................................................... . 968‘81
4.523 á 31 - 4.533 á 35 - 36 á 

40 4.551 i  55 y 65 á 69 . . .
4 663............................................
4.623 á 40 - 4.619 á 51 - 53- 54 

4 737 á 59 . ............

Agustín López Morlins. .. < 1 0 Enero y 1 0 Julio 1873........... 1.594*22
8
9

F<amusco Vidal.. 1.° Julio 1873 y 1.° Enero 1874.......... ..... 2.002*85

Me miel Sánchez García . . . . Idem id ........ ................................ ................ 1.984*98

.21.534*39

Lérida Í9 de Agosto de 1901.—El Delegado de Hacienda, P. S., José Rocha. 3092—M

Administración de Hacienda de Xa. provincia de Valencia.
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

Con arreglo á lo que dispone el art. 60 del reglamento de procedimientos de 15 de Abril de 1890, sa notifica por medio de este periódico oficial á los industriales que á continuación se  
'expresan cuyo.domicilio sa ignora, que el limo. tír. Delegado de Hacienda ha señalado los días.y horas que asimismo se relacionan para la celebración de las Junuas^adminlfetrativas que 
han de ver y fallar los expedientes que se Ies instruyeron por supuesta defraudación de la contribución industrial, á cuyo acto podrán asistir por si ó por persona que les represente, admi
tiéndoles cuantas pruebas sean pertinentes á su defensa, y  advirtiéndoles que aunque no concurran al acto la Junta resolverá.

NOMBRES DE LOS INDUSTRIALES DÍAS Y HORAS
EN QUE SE CELEBRARÁN LAS JUNTAS

PUEBLO
EN QUE SE INSTRUYÓ EL EXPEDIENTE

FECHA
DE LA INCOACIÓN

INDUSTRIA POR QUE SE INCOÓ.

Vicente Ortiz Bsldón . . . . . . . .  ........... .
Vrcentov'ViHaJ ...................... . . .

16 Septiembre, á las trece ........
21 id., á las trece ..................

Gandía................................................ ; 14 Octubre 1891........ ......
: 18 Agosto 1891

Vendedor de quincalla en ambulancia 
Idem de calderería en ambulancia. 
Tratante en caballos.
Vendedor de loza en ambulancia,, 
Fábrica de vines comunes.
Tintorería,
Tratante en caballerías.
Café público.
Tejedor al por menor.
Serrería mecánica.
Venta de cuadros en ambulancia.

José Hernández............................................... ...............
Antonio Perales G arcía,............ ......... .................. ..
Antonio Serrano . . . . .  . . . . .................................

28 id., á las on ce .......................
28 id., á las nueve.................... .
28 id., á las once . . . . . . . . . . . .

Játiva.................................................
M anises.......................................

11 Junio 1892 .......... ,*oa.
2 Mayo 1892....................

26 Junio 1892..*..............
Juan Rniz............... ......... .............................. ..
JoSñ OalvA - - . . . . . . . . . . . . . .

80 id., á las nueve.......................
30 id., á las diez................ .........

Játiva ......................................
AJfarp. ................................. ............

10 Junio 1892**
10 Diciembre 1 8 9 1 . . . . . .

José Oarhnríftll ................. .. 30 id., á las once .......... .. Csnals. .................................. ............. 28 Junio 1892..,. .............
BoHdq Ibars ................................... * 30 id., á las doce......................... Játiva........ ..  ^  *............... ........... 12 Junio 1892,.. „ ............
L&OííCift Munn? ............ 30 id., á las trece...................... . Domeño. ................ 6 Mayo 1891....................
Andrés García . < ............. ............................ 1.° Octubre, á l&s nueve. . . . . . . Gandía . . .  ........ ............................ 14 OcVubre 1891........ ....

Valencia 6 de Septiembre de 190L—E1 Administrador de Hacienda, Juau Monmeneu. 3217—M
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A D M I N I S T R A C I O N   M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

Negociado d e  Estadística.. — Estadística, demográfica,
*.1»«í4ip»<-Sén d e  tas d e fu n c io n e s  o c u r r id a »  e n  M a d r id  el d ía  d e  A g o s to  d e  * 9 ® S , p o r  ca u sa s , e d a d es , s e x o » ,  d is tr ito s  y b a rr io s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE. NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

S?
&
po
opo02

ENFERMEDAD 

CAUSA BEL F A L L E C I M I E N T O

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL&©
s?
'g
I01a,oto*

d©h*
V*
4fc>pPlo00

o

2->copplopa

op ©t»O *3 
* S¡o>
! c© . to

S
P

©
o
p>
U1co

| 8® 2• p
p• p-• ©

o ©*-t Pu P P p-©, p © I» ©
:

V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. Y. H. V. H. Y. H.

Travesía del Conservatorio, 17, te rce ro ... P alacio. . . . . . . . A lam o..................... 1 Tuberculosis generalizada..................... y 1 > y > y » » y y y * > y % 1
Conde Duque, 42, ba jo .................................... Idem ............. Conde Duque . . . . 1 Meningitis aguda .................................. • y » 1 y y y y y y y y » » y 1 *
Ilustración, 6, ba jo .................................... Id em ................... Argiielles............... 1 Eclam psia .......................... ....................... y 1 > y y y » y y y y y i 1
Don Martín, 57, tercero................................. Idem.................... Id e m ................. I M eningoencefalitis.................................. 1 » 1 y * y y y y y y y y > I
Rosales, 10, bajo ...............................................
E ej Francisco, 18, segu ndo.........................

Idem Idem • . i Tuberculosis pulm onar.......................... 1 > » » y y y 1 y y y y y y y 1
Idem................ Idem .................. 1 Idem. y > > » y y 1 y y y y y y y 1

Belén, 16, cuarto............... .................. *.......... Buenavista. Belén......... ............. 1 Hepatitis intestinal.............. .. y > » > y y y y y y y y y y 1
Barbieri, 24, primero...................................... Idem.................... Libertad................. 1 Meningitis oguda ................... ................ 1 y > » y y y y y y y y y y 1 >
General Pardiñas, 1, tercero .................... Idem ................ Pieza de Toros___ 1 * > ) y y y y y y y y y y 1y y
Ventura de la Vega, 14, b a jo ...................
Idem, 5, tercero............ .........................

Congreso............
Id em ...................

L obo........................
Idem ........................

1
1 Bronquitis capilar........................... ..

1
» y y

)
y

y y
y

y
>

y
y

y
y

y y
y

y y
y y

1
y

y
1

Santa Catalina, 10, bajo................................ Id e m ................... Idem 1 ! Meningitis m axilar................. ................ y 1 1 y y y y y y y y y y y 1
A Ia/iIi o  ̂A *»■••©•*••••• H ospital............. A toch a ............... .... , Fiebre t ifo id e a ........................................ .. » 1 > » y y y y y y y y y 1
a ««A \J( o o QTf dorrnTiíln -  ̂^ Idem .................... Ave M aiía 1 1 Pneumonía sgu da ............... . . . . . . . . . » y > > y y y y y y y y 1 y
Pacífico, 16, b a jo .....................................
Hospital Provincial (transeúnte).................
T 4a T7mNaí q HfiTPCf ifldl

I d e m. . . . . . .  . . Dalípifl c; i  !' Tifus i ifa n t il ................................. y > » y y y y y y y y y y > 1
Idem........... ..
Idem ........... . .  .

X-/Vi, A VICIO* •*•••»•«•
Santa Isa b e l.........
Idem • ! Pelagra.................. .. y

y
> y

y y
y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y y

y y
y

y
y

1
y

y
1Idem (r&S8  ̂ cíe jtainuajau.uicp, ivxj . . . . . . .

'TAitvnAÍila /4a T oal 10 PlIUrtfl . . . . * . Id em ................. Torrecilla 1 Parálisis farín gea................................ > > > y y y 1 y y y y y y 1 yjl orreciua ue ldhi, i* , l uai tu
V»o 4 o /4 nroc {>A c p Cf n TI fl O . . . . . . . . Inclusa. . . . . . . . Embajadores. . . . 1 Tuberculosas pu lm on ar......................... y > > y y y y 1 y y y y y y > 1ísmDajaaores, «u, ¡jd¿ uxj.u.u«

r*!» eso Triolnafl . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem ........... .. Idem ... . .  . . . .  . • 1 Enterocolitis agu da................................. 1 » > y y y j » y y y y i y
T/í flTift .......................................... .. Idem .................... Idem........................ 1 Idem . . .  ....................................................... y y y y y y > y y y y y 1
Idem ..............................* ..................................... Id e m .................. Id em ....................... 1 Idem.......................... ...........................— y y y y y » y y y y y y y 1
Abades, 7, cuarto ........................................ . Id e m ...................

THptb
Encomienda..........
TTlIOI'fo £}1 T5a Tf A

1
I

Sarampión................................................... y
1

>
Y

>
y y

y
y

y
>

y
y

y
y

y
y

y
>

y y
>

y
>

y
y

y
1

1
pPeña de Francia, 4, p r in cip a l. . .................

T?ÍVíot*q río C!nrHdfYPft<{ 12 TirÍTlC5Ína.l............ Idem...............
XjL UL ul V vlr llci -13 Ui \ v
Rastro . . .  . . .  • •

1
1 Tuberculosis pu lm on ar..................... > y y y y 1 y y y > y y 1 yjCLIUvIu vLo uUltluUlOoj • • • • *

T ií om miÍTifn » Idem.................... Idem ....................... 1 Raquitism o................................... .. y » y y y y y y > y y y 1 y
Sunffl A tía 14- cpo^nnño . . . . „ . . . . . . . Latina............. A g u a s . ................... 1 Apoplejía cerebra l................ .................. * » > y y y y y y y y y 1 y
Dnnría río 1HofPnvrífl 24 *3PJ>111lrio Idem ............ t . Puente de Toledo 1 Sarampión............... . . . . . . . . . . . . . . y > » y y y y y y y y y y 1 y
Mfkniiñl flsiTTYinnr. 7 nrmcmaln Idem ....................

X KUjUIu vi.w i  UívuV •
Idem........................ 1 Bronquitis a g u d a .................................... > > > > y » y y y y y y y 1 y

HfiTiflfl dft Sftffovift. 10» tien da ...................... Idem .................... Idem ........................ 1 H em optisis................. - ............................. y > » > y » y y y y y y 1 yAivJuUA VIU Uvgu V AC*J i-v y ViUUUu • •••*•••»• • *
l&nnrin. de Toledo* 28 Tjortetía Idem .................... Idem........................ 1 Asfixia por co lgam ien to ........................ y > » y y y y y y y y y 1 y
IdftTn 10 Tvpinoinal .................................... Id em .............. Idem ....................... 1 Saram pión........................... ................. .... y > y y y y y y y y y y y 1
Nuncio, 5, tercero................................... .. Idem.................... Puerta de M oros.. 1 Escrof olisca o . . . .  .................................... y » > y y y y y y y y y y 1 >
Zaragoza, 6, tien da .. .............. ......................
RsTinrlfl á, RAcniTiHn

A u d ien cia .........
Idem ......... ....

Constitución.........
Juanelo ...........

1
1 Septicemia ........................ . . . . . . . . . . .

y
y >

>
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

> y
y

y
y

y >
1

I
yAjBUuUu, TE, oUg UUUU

ríftrrAfpr» dñ RTt.rpmnííiiTfi 74- RAffiiTuin Idem . Puente de Se ero vía. 1 Broncopneum onía............................... .. y y y y y y y : y y y y y 1 yV/ullubOm UO UAvluUluUUlC*, IX, iSVgUUUv. <
ídem, 6 principal................... Idem......... ..........

x uumVv U.U Mvgv Y iCv*
I dem. . . . . . . . . . . . . 1 Reblandecimiento m edular................... y > y y y y y y y y y 1 y y y 1

Total por séceos................ .. e j T " T 2 3 y 2 3 3 1 3^ 5 y y !9^ 18

Total p o r  edades..................... . 10 r7 I c5 ¿i 8 > 37

Total de defunciones .............................. 37

N A C I D O S  V I V O S

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TA L TOTAL
de de

Varones. Hembras. Yaroi es Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. \ Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

4 I ! 1 » 5 I 6 y

45
y y > y > y 1 . 5 6

: 1 2 : 1 I 2 3 5 > p > > y y y y > »
■ ■ 1 y > ■ y I y 1 > i i > y y y y > y

1 1 y y 1 1 2 y y 1 > * 1 y 1 y i y
5 3 y y 5 3' 3 y y y * > y y 2 1 3
y 2 > y y 2 2 y y » y y y y 1 2 3
2 2 » 1 2 3 5 y > > y y y y 3 3 6
3 i  i y y 3 5 8 y * 1 > 1 y 1 4 4 8
1 2  ; l y \ 2 2 4 y y * A > y y 6 1 ' 7
3 '2 ! y y 3 j 2 | " 5 y * » y > y y 2 2 4

21

M&d d

20

21 dé Age

3

»ste do 190J

2

L = 1 1  A l a

24 | 

lid®. Frasid

22

«mí®, A. i be:

46

rto Aguilera*

y y 2 y 2 y 2 19 18 37

i11i!•i

I

r té m »  «i» Madrid mi día 134 de Agosto de 19419, por cansas, edades, sexos, distritos j barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE., NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO ■ ' BARRIO

g(S
p2.o*c©m

ENFERMEDAD

CA U SA DEL F A L L E C IM IE N T O  

Nomenclatura internare nal abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos de 1 
año............

De 1 & 4 
años.

De 5 á 
19 años.

De 
20 

á 
39 

años.........

De 
40 

á 
59 

afios..........

lante.........
De 60 

en 
ade-

oH © 
8 8. 
as.p © m ©
•

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Am anieL 2, b a jo ............... ................. Palacio............... Amnniel. ) i
Plaza del Corregidor, 36 ....... .............. Id em ........ .......... F lorida ................... 1 GastroenteriíiR

y » > 1 » y y y y y y > y y >
i

1
Y

Callejón del A lam iüo, 3, b a jo . . . ............... .. Universidad . . . Pozas....................... 1 Bronquitis capilar .......................................
i
i

y y > y y y y y y y y y y A
I Y

San Joaquín, 9, prin cipal.............. * ............. .. Idem ... O o íón .................. 1. Derrame ser o* o . . . . .  ......................... ..
i
%

y y > y y y y y y y y y y A
% 1

Santo Lucía, 9, b a jo ............................| Id em . . . . .  *.*•«. Das de Mayo . . . . . 1 Lt&íóa ca rd h ca ................. .. , , , , , , ,
w
y . *

y
%

y y y y > y y y y y y w
% 1

Pez, V$, segundo ; ......................... ............................. .................j Idem i Pez. .................. 1 B onquitis a g u d a ............................. I
9
y

9
y

y
%

y
3,

y
»

y
y

»
y

y
%

y
%

y
% %

y
Y

y
Y

w
1 y

Minas, 2ú> tienda.................................. ............
Conchasl 3. tienda.* ....................................

I d e m . . . , . . . . . . . !
C e n tr o ... . . . . . . f

R ubio..............
Deseabas............

I
1 SBrainpión.. ...................................... .... %

Mt l l io Gfitíf? tílllP"! ^Flirtea
> y y i y y y y

9

y
9 -
y

9

y > y y y 1l
Santa Enerada. 87, * * .......................................f fíosnicio. . . . . . .  1 Chamberí............ 1 Enterocolitis. .

y y yi * y 1 y y y y y y y y yi
X
%y y X *  1 y y y y y y y y i 9



Gaceta de Madrid.—Núm. 257 14 Septiembre 1901 1351
l

o E D A D  T  S E X O  D E  L O . 3  F A L L E C I D O S

D O M I C I L I O  D E  L O S  F A L L E C I D O S  B Í S R m

CALLE, NÚMERO Y CUARTO

20
2.o
0a03

E N F E R M E D A D

C A U S A  D E L  F A L L E  C l M Í E  N T  d

P o
r i

\ p. . o • '

De 
1 

á 
4 

años. j

De 
5 

á 
19 

años.

i
De 

20 
á 

39 
a

ñ
o

s...........

l '1
(o a> XA 
2 ^
: °
; e*
l OT 
4 ^

1 «i *-©

® s
’ so:

. ^• i■ V

De 
edades ig

noradas...

T O T A L

;
Nomenclatura internacional abreviada.

V. H. V. H. V. H. V. H. V .
1

H. V.
■»T
JC1. i  w . i H . V. H .

i A p o p l e g ía  c e r e b r a l ..................................... ..  . > p > > > > y y y % I % ■ y y 1 y
A d u a n a  6 c u a r t o . . . . .  • • B u e n a v i s t a  • •.• M o n t e r a . .  • « ** i M e n iu g it i s  cerebral ................................ 1 % > y y y y y y

w
y i 9

% % y 1 y
T rav esía  del F ú c a r ,  13, s e g u n d o . ................... C o n g reso  ••«••• G o b e r n a d o r . . . . . . i S a r a m p ió n  por r e t r o p u l s o . . . ................ >

%
> y I

S
! * i y 

*

y y y y y I ^
V
y

ir
y ’ > \ 1

S a n  Ca rlos ,  15, c u a r t o .............................................  H o s p i t a l ................. O l i v a r . . .....................
E s e u a d r »  4  s e g u n d o  * * . . . .  . * • Tdem- • « * ,* • •  . P r im a v e ra .

i Catarro  p u l m o n a r ..................................... y
í ' j

y y y y y j■ y y y I
i

i

Atrepsia consecutiva......................... 1 > y y y y y y jI  ̂*
y
%

r
y 1 y

Hospital Provincial (Mendizábal, 8 ,  prin- 
oinaL . 2 IdfiTn.........  . . .  Santa Isabel Lesión úel corazón .......................................... p > y y y y y y y y  j| 1 %

w

% % 1
1

y
Tdpm ftr Tdem___ Idem.... . » . . i Artritis supurada............................... > >

y
y y y y y y 1 y  •; y

w
t

r
y

9
%

Idem (S o la n a ,  7) , . : . . . .  I d e m . .  Tdem. - * . .  - . .  . * i Tubérculos^ pulmonar..................... . > y y y y y y 1 l y y y y 1
w

Idem  ( C lau d io  Oofillo 181 . Idem. . . . . . . . . .  Idem... . . . .  . . i Cáncer g á s t r i c 5 . . . . . . ........................ y y y y y y y 1 y
s wy y y y 1 p

Idem (Rrc.il la 24) , ,, Tdem . . . . . . . . .  Tdem . . . . . . .  0.. . i Fractura del cráneo ............................ > y } y y y y y y 1 y y y y y 1
Tdam (Luisa Fernanda 121. . . Idem................. Idem.... . . . . . .  .. i Epitelioma de la cara,................... .. > y y y y y y y y y » 1 y y y 1
Inclusa . . . . .  • Ti) el usa.. • • ° > Embajadores, . . . , T Enterocolitis sguda................... 1 y y y y y y y y y y y $ 1 y
TíIatti Tdp.m .....................  Idem........................... ] Eclampsia - .  * T. - P - . . . . . . . . . . . . . . .  * > 1

y
y y y y y y y y y y y y y I

jerte 8, cuarto■ Latina.•••••.«• Aguas.. . . . . . . . . . . ] Broncopneumonía............................ .. > y 1 l y y y y y y y y y y y 1
Cnlatrnva. 29 tienda Tdem . . . . . . . . . .  Calatrava. . . . . . . I 1 i Bronquitis capilar............................ . p 1 y y y y y y y y y y y y y 1
Mediodía brande 18 nfiTieinal „ Tdem............. TTumilladpro..........

1 i 1 Hemorragia cerebral......................... . X y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
V entosa 21 - b u h a r d i l la .  * . Tdem . . .  Solana »• •. 1 Bronquitis................... ...................... 1 y y y y y y y y y y y y y 1 y

Total por sexos ....................... 7 3 T 5 y 1 y x 3 1 3 2 y y 14

2

12

Total por edades.................... 10i 6 1 y 4 5 y 6

Total de defunciones. • 26

ML

jsg!

“on©s

1
>
1

»
>
>
>
>

2

D E l

n a c i d o s  v i v o s

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL 1

Varones. Hembras. Varones, Hembras. Varones. Hembras, ambos sesos, Var

................  ~ ... — ' “ - ' !■
2 » » > 2  » 2  
4  1 1  > 5  1  6  
> » » » » > » 
1 1  »  » 1  1 2  
2  2  »  > 2  2  4
2  1 » > 2  1 3
3  2 » 1 3 3  6 
2  2  1 1 3  3  6  
2  » » » 2  » 2  
2  »  > »  2  y  2

2 0  9  2  2  2 2  11  3 3  

Madrid 2 2  de Agosto de 1 9 0 1 . = E 1  Aiealde Presidente, Alberto Aguilera.

OGRAFÍA

N A C I D O S  M U I B 1

Etim os  ilegítim os  ti

. Hembras. Varones. Hembras. Varones.

1 » > >
» »  > 1  
> > » »
 ̂ > > 1 

» *  > >
» > > >
> > > X
> » > >
> > » >
» > > >

1 > > 2

P O

)TA

B

S

L

íembi

1
>
1
>
>
X
>

>

1

•as. am

roTi 
de 

bos s

1
1
»
]
i
i
i
J
3
1

2

LL

exos.

►
►
y
>
>
>
1

i

VaY

D

ones.

1
2
»
2
1
y
5
1
2
y

14

E F U 3

H<

sro

mibri

1
3
1
y
y
1
3
1
2
»

12

IO

18,

N E S

TOTA

2
5
1
2
1
1
í
S
4
y

26

lL

j

\
l
1

P r e s i d e n c i a .  ]
j

Cédulas garantizadas para pabo de expropiaciones I 
del Ensanche*

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el trimestre de'inte- j 
reses correspondientes al cupón núm. 9 de la Deuda expresa- ¡ 
da, sus tenedores podrán presentarlos, con las eorrespon- j 
dientes facturas, en el Negociado de Deuda de la Contaduría : 
de Villa, desde el día 17 del actual, todos los no feriados, de : 
tres á cinco de la tarde, en cuja oficina se les canjearán por ; 
resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en 
el Banco de España desde la fecha del vencimiento. j

Madrid 11 de Septiembre de 1901.—El Alcalde Presidente, i 
Alberto Aguilera. •

A yuntam iento constitucional de Sabadell
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento 

en la sesión del día 16 de Agosto último, y habiéndose ya 
cumplido con 3o dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 
26 d8 Abril de 1900 para la contratación de los servicios pro
vinciales y municipales sin que se haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al público la subasta para el arrien
do á venta libre de la administración y cobranza del impues
to de consumos de esta ciudad, que tendrá lugar en el salón 
de sesiones de estas Casas Consistoriales el día 21 del próxi
mo mes de Octubre, á las once empunto, con sujeción al plie
go de condiciones que se acompaña.

Sab*deli 10 de Septiembre de 1901.:= El Alcalde Presiden
te, Bartolomé Pineda.—P. A. de S. E., el Secretario, F. Pas
cual y Carol.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el
arrendamiento á venta libre de la administración y co
branza del impuesto de consumos de esta ciudad.
1.a El Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Sabadell 

arrienda á venta libre en pública subasta el cobro de los de
rechos pertenecientes al Tesoro sobre las especies tarifa das 
por el impuosto de consumos, los recargos municipales y 
además, en tanto que subsista, el impuesto especial transito
rio, equivalente á un 10 por 100 de recargo sobre las tarifas 
del Estado, creado por el art. 6.° 'de la ley de Presupuestos 
de 28 de Junio de 1898.

2.a El arriendo de que se trata se hará por el período de 
tres años, que empezará en 1.° de Enero de 1902 y terminará 
en 31 de Diciembre de 1904.

3.a La subasta ha de tener lugar en el salón de sesiones
de la Gasa Consistorial el día 21 del mes de Octubre próximo,
á las once en punto, bajo la presidencia delJ3r. Alcalde ó Te
niente de Alcalde en quien delegue, con asistencia de la Co
misión municipal de Hacienda y del Sr. Concejal síndico, 
ante Notario y^por el sistema de pliegos cerrados, y conforme

todo á las correspondientes prescripciones de loe capítulos 22 
y 26 del reglamento de consumos de 11 de Octubre de 1898 y 
al Real decreto de 26 de Abril de 1900 é instrucción de igual 
fecha que el mismo aprueba para la contratación de los ser
vicios provinciales y municipales, que se tendrán por legis- : 
lación supu-?oria ó complementaria dé los preceptos estable- j 
cidos por dicho reglamento de consumos. [

4.a El tipo para la subasta se fija en 506.544‘38 pesetas, ; 
que importan los derechos del Tesoro y recargos municipa- i 
les sobre ios mismos en cada uno de los tres años de dura- j 
ción del arri-nio, más el recargo del impuesto transitorio so- i 
bre las tarifas del Estado, equivalente á la cantidad de ■ 
18.455‘62 Desatas; asciende el tino definitivo para la subasta
á 525.000/

5.a Para tomar parte en la licitación S8rá indispensable 
acreditar, con la correspondiente carta de pago, haber con- ■ 
signado en Jas cajas del Tesoro ó en la Depositaría municipal,
ó depositar en poder de la Junta de subasta, el 5 por 100 del 
tipo anu i de la subasta por derechos, recargos é impuesto • 
transitorio, ó sea la suma de 26.250 pesetas, sin cuyo requi- ; 
sito no podrá considerársele como tal lieitador.

El lic.udor que hiciere este depósito, pero no llegase á 
postura q ■.£.<; cubra el tipo total de la subasta por cada uno de 
los tres a ;io-, queda obligado á satisfacer por derechos de cus- I 
todia, que. s jran á favor del Ayuntamiento, el 0‘50 por 100 de 
la cantidad depositada, cuyo 0 50 por 100 le será cobrado en 
el momento de reintegrarse de su depósito, con arreglo al \ 
arbitrio municipal establecido al efecto. ¡

6.a Serán desechadas las proposiciones que no cubran el í 
-tipo-señalado en la condición 4.a, las que no se ajusten al i 
modelo consignado al final y las qué introduzcan cualquier | 
novedad en las condiciones. ?

7.a Dichas proposiciones se harán en pliegos cerrados, en- ; 
tregándose al Sr. AÍc&lde Presidenta defacto durante la hom ! 
que se señale para la recepción de los mismos, y dichos pDe- ; 
gos convendrán, además de la proposición formulada en pa
pel de la clase 11.a, el resguardo que acredite la constitución \ 
del depósito provisional y la cédula personal del lieitador. !

El remate se adjudicará provisionalmente ai autor de la j 
proposición más ventajosa entre las admitidas. \

Si ent*e Jas admitidas hubiese dos ó más proposiciones \ 
iguales o*.>ís ventajosas que las restantes, se hará la aljudi- 5 
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el numero más b*jo, como dispone el art. 17 de la ins
trucción de 26 de Abril del año último.

Esta adjudicación se convertirá en difinitiva tan pronto se 
obtenga la aprobación de la Administracidii. ó de la Delega
ción de Hacienda, según proceda.

8.a No serán admitidos como lieitadores ni como fiadores 
de éstos ninguno de los individuos qne se encuentren en 
cualqui^ - a de los casos qu& determina q\ art. 229 del regla
mento.

Tampoco podrán serlo los incapacitados al efecto, según 
las disposiciones dd art 11 dq la instrucción de 26 de Abril 
del año último, • r' ,*•

9.a El arrendatario no podrá tomar posesión del contrata 
sin que preste la fianza en cantidad que represente á metáli
co la cuarta parte del precio anual en que se adjudique el 
arriendo, cuya fianza será aprobada por eí Excmo. Ayunta
miento, sin. que pueda recogerla el rematante en todo ó en 
parte sin previa licencia ó consentimiento del mismo.

Al tiempo de constituirse esta fianza, y para e! caso en 
que durante el período del arriendo se aumentasen los dere
chos y recargos del Tesoro, y por con secuencia de1 ello el 
cupo de consumos señalado por la Hacienda, adquirirá el 
arrendatario la obligación de completar dicha fianza con la 
cantidad correspondiente dentro del término de quinto día 
desde que se le notifique el importe de la ampliación.

10. Si antes del 1.° de Enero de 1902 no estuviese aproba
da la adjudicación, el arrendatario entrará provisionalmente 
á hacerse cargo del arriendo, previa la constitución áe la 
fianza definitiva, sin perjuicio de la resolución que la Admi
nistración llegue á adoptar.

11. Si el arrendatario no tomase posesión del arriendo ó 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días desde 
que se ie notifique la adjudicación, ó no ampliase la respec
tiva á los recargos é impuesto transitorio con arreglo á la 
condición 9.a, ó no concurriese á otorgar la escritura en el 
día que se la señale ó desistiere voluntariamente del arriendo 
antes de entrar en posesión, perderá el depósito. en su caso 
la fianza provisional ó la definitiva que tuviese prestada-, pa
gará todos los gastos que haya ocasionado ia, subasta,, te
niéndose por rescindido el contrato en su daño, debiendo sa
tisfacer por su cuenta la diferencia entre el precio del rema
te y el que se obtenga en la nueva subasta que se celebre por 
tal causa si el precio de la misma fuese nuaos beneficioso 
para el Ayunta miento, é indemnizará los perjuicios que hu
biese recibido la Corporación por la demora y abonará el que 
resulte en el caso de que el servicio áeba hacerse por admi
nistración.

Estss responsabilidades se ha^án efectivas administrati
vamente y por la vía de apremio, en la manera y forma que 
se determina en la instrucción.

12. El contrato y fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto* como los quo se devenguen por el Notario 
que actúe en la subasta, reintegro del expediente, derechos, 
que ocasionen la publicablión de anuncios y pliegos de condi
ciones en. la B a c e t a  y Boletme^ oficiales y  dornas,, dos copiase 

j fehacientes dej contrato del arriendo que se ha de otorgas?»
I los de papel sellado y todos los que origine la subasta serán 
i de cuenta exclusiva del que resulte arrendatario, el cual 
| beri también satisfacer la contribución industrial que *ío%
¡ reglamentos señalan á luda, clase de contratos públicos*
| 13. El arrendataria, en virtud de la adjudicación d^fíüiti-
| va, y en su caso de la, provisional, así como de lafc posesión 
f  del contrato, queda subrogado en los derechos y  A ciones del 
I Municipio y de la Fí&eienda respecto ai de consu-
I mos del término municipal.
| 14. En Ipa cobranza de los dar eches y clones para
i asegurarla ha de ajustarse el arrendatario ¿ jgs tarifas aj>ro^
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badas y dkpósíóiones legales v i g r ^ s  % á los preceptos del , 
reglamento del impuesto ó á los s@ dicten do ran te  el pe- * 
río do del arriendo. \

Las falencias que ocurran ^  ]a recaudación del impuesto j 
redundarán en daño del ar? ^k& atário. * ¡

Para cualquier p r c c e d ^ ^ ^ Q  aprem io lia de designar \ 
el arrendatario  y propo re|^ nar p0r su cuenta á la Alcaidía ¡ 
los comisionados sjn q^e xiicgún caso pueda f
aquélla rt húsar el r  ¿^brain ien to  do éstos, bajo pena de in - ¡ 
demnizar al a r e n d ' ¿ e  jos p8r| ir¡tíios qUe Con este moti- i 
vo pudiese o c a s i ^ ^ i ^  \

15. Queda r l i g a d o  el. con tra tista  á facilitar mensu&Imen-- ] 
te á la Aduar ación de Hacienda y á la Aléaldía un estado ¡ 
de les unid ^ e3 Cada especie gravadas, con expresión" de j 
los devec V<os J  recargos que haya percibido por el consumo \ 
de -¿n el térm ino m unicipal durante el mismo perío- *
fi°-, coligándose tam bién á presentar los libros v registros i 
9Tue ‘lleve, siempre que lo recláme la A dm inistración m unie i- b 
'  pai 6 la del Estado, durante la época del arriendo y hasta  f 

tres meses después. b \
16. 'Por r&fcón de recargos m unicipales autorizados ó que ? 

se auteTÍcen ha de entregar las cantidades que correspondan j 
según el consumo anua lfijado  á las especies y según el tanteo j 

que consistan los recargos, pero con el aum ento propa?.*- | 
c ió ¿a l que el tipo de subasta hubiese tenido.  ̂ I

£7. £1 con tra tista  ingresará directam ente en la Caja del ¡
'Tesoro de la provincia el cupo correspondiente al mismo, ó 
-sean 184 556 25 pesetas, con más el 10 por 100 desdicha, can- | 
?tldad m ientras subsista el mencionado tanto por cielito de re* | 
■'cargo como impuesto transito rio  sobre las ta rifas del Astado, j 
r e a l i z a n d o  las entregas por m ensualidades anticipadas den- \ 

■ tro de los diez primeros días de esda mes y entregando en la i
• Depositaría m unicipal las cartas de pago que lo justifiquen. :

Le igual suerte hará, entrega por dozavas partes á metáli- ■ 
co en la Caja del A yuntam iento, y antes de term inar el dia l#  
de cada mes, y-en las h o rts  hábiles para el servicio de Crja, 
de la cantidad á que asciéndela subasta, deducido lo corres
pondiente al cupo del encabezamiento; entendiéndose que si 

■no verifícase uno y otro ingreso en los períodos establecidos, 
podrá el A yuntam iento rescindir el contrato, adjudicándose 
la  fianza á favor del Municipio.

■ Lo mismo-sucederá si para hacer efectivos responsabili-
• dadee de indemnización ría perjuicios ó de m u ts s  hubiera 
; precisión do*eubrarias con la fianza, y requerido con térm ino
de diez días yara com pletarla no lo verificase dentro de dicho 

. plazo.
18. 81 la recaudación anual del impuesto que se arrienda 

- excediese do 650.000 pesetas, ai arieudatnrio  vendrá obligado
á abonar al Exemo. A yuntam iento, y á fin de cada año, el 10 
por 100 de la cantidad que rebase aquella suma.

19. Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y ven
tu ra . no tendrá derecho el arrendatario  á pedir ni obtener 
•rbbítjv del precio estipulado ni á indemnización alguna, aun 
cuando ocurriese perjuicio por caso fortuito ó suceso de fuer
za mayor.

20. Si el arrendatario dejase de cum plir alguna condi
ción, y de ello se siguiera perjuicio al Exorno. Ayuntamiento 
ó á la Hacienda pública, quedará obligado á reintegrarlos,
aceptando el Ay unta miento análoga condición.

21. Sí en cualquier tiempo se alterasen en alza ó en baja 
los derechos de los artículos comprendidos en las tarifas que 
forman parte de este contrato, se suprimiesen los de alguna 
especio o*s aum entase alguna otra no comprendida en aqué
lla.:, se -u mentará ó dism inuirá el precio de-1 arriendo, sin 

• res; ú«dir e-te.
Lh , ,uai modo se procederá si el Estado aum entase ó dís- 

r a ín iT esc ios cupos del encabezamiento. En el caso de agreg&- 
i*i ’ r -i i ciudad de alguna barriada, el arrendatario  abona- 
i . - u asento relacionado eo:a «I número de habitantes ggré-
g .un ,, npvs de tarifa y consumo general calculado.

*2 fcn v i r t ud  del a ct ual  cupo de consumos  señalado por 
]a Hacnnd ' t  £ este A y u n t r  miento,  corresponde á esta pohk-  
c ' cn  para la exacción del impuesto la apl icación de la cía- 
ar 3 /  A  ja j N; per> si fiLlio cupo sufriese a lg ún  au
n.ent ' dur an te  ir* duración cLi - contrato,  y por con-
s'-c* juc'*-s «?*,, l-o corre ,pof<dk;->: la eh-v^ción á la cía&e inxne- 
uAl.  s e p - r i í r  la se t o ulive-be u s g u e d a ,  el A y u n t a m  ir uto 

: * '\ i oMlg.i'.ti á a u x e n N *• el recargo mun ic ipa l  de todris > q* oda . : ;,,c :*3 g r ! i que im k  t s t u vi - re n  al má x imo  
I -u c b v- r»on a n m e n í ) y el que resul tara  de la vlevu- 

rV el a-o ri nuevo c n p j  señ J a v o  por e: Gobierno.
No obstarte, el Municipio se reserva el derecho de impo

ner dicho a ume i. (o á las especies que estime más con ve -

Jí«. l  > i cuf’Mi jfU’s "tígb^iií nt-aiías eotre el arrendaffrío  y  
los contribuyentes serán dirim idas por iasoficínes m unicipa
les en rn ir^ r  : ÍTi^farcia, y en segundo ñor las provinciales 

íí u KjO"ít cori aneglo ni pro^eJíau' rito aJminv~trstivo.
 ̂ 24,  ̂ Ei «si caso de que n! ftr ronda tai io tratase de hacer ce ■ 

f,íoi3 ni to, bvhríi da praetíorr Cím las rnlemní- 
jjeihs ¡rxíi Es, y previa < onf /m udad de la Hacienda y del 
Ay iiutamiejüto.

h ‘> í  ^ai í í íH-aeEu; ov, pí r -pal  nroHr ra auxi l io eficaz al - . v a  ( daLviC en cu a oto l o  lor^iiuf: y proteda,
24.  ̂ El p , - disposición! r que se r jeten durante el

peTÍüiHyh1 tres años que ha do üur'ir e. presenta centra tú ss 
suprjnríesc le c .rtrihno íón  do consumos 6 se incautase m 
H'U o véa rhl impluvio, d j.iudj hin z Neto in r  cnolquíer t f  u 
sr el encf. hezamivnto, se i&n1 ra pf r i escirnído ei contrata, y 
fiara el arrendatario entrega á *h A itn-ní.-'N’̂ cíóc pu la Hrma 
prescrita \  el reglamento y demos díspudeíones v ígen^s.

bi o o junícado provisional m ̂  n te el contrato, y entn-iulo 
r r  7>os,FFión en idéntico conc-pío el arrendatario, la Adm i- 
nun rabión no aprobara la subasta, hara entrega oquéi en 
Vguv,.í ior-ma al Ayuntamiento, prorrateando además ei tiem 
po t. íu scurrido cea relación al precio por el cual -la subasta 

-s? venticar-a.
:l q u--Cu&o de e«tos casos podrá pedir el arrendatario la  

nu-u : ununóa masJasignificsmtQ, ni form ular pretensión m  
m  i j,;no g-mero. ; ■

- v  ̂ caso de rescisión del contrato el que el arrenáa- Vh i > (' t r - ova con participación ea la  subasta anarezca di- 
r /  ̂ í’^^nm enteM eteresad^, dentro del térnílii© m uñí-  ̂ > «ni, en los tránsitos^ depósitos ó fábricas corn- ^ o - v La disposiciones de ¡es capítulos 10, 11, 12, 18, 
‘J ib 1 1 reglamento, así .ccmo.en las* industrias y comer* r o < . r/' i de alguna de jas franquicias del cap. 2.°

Ei * i r?ná&tario no  podrá eslibh jcer otras reglas, pro- 
 ̂ ' u«o r t  gravám enes de r< cnu P«f:ión, ni alterar en

\  i 'u n  v l ino  el tipo de los adeudes establecidos conforme 
*• ,J*‘ E riales legales vigentes. Cualquier modiíieaeíóa 
ove, y so onortuno in troducir an este concepto, requerirá 
1 - f ^ i .< i  Jel Excmo A y un ta p ie n  to, y habrá de hacer- 
?>• c< » '-ftríiue sujeción al procedímíéjjto determinado por ei 
«u { v J1 r!ii reglflirnentr.

1 v bl  ^-.Jr-ndatario respetará todas Ihy excepciones esta- 
bic-oiJ-jo ¿ í^yor de la industria  en el cap. 2.° del vigente ue- : glamento.

Na satisfarán adqjúmg úereúhM ú  arrendatario  laa prim e- ; 
ras m aterias necesariaa para su elaboración, los vinos m edi- | 
cinales, n i las especies, que ccnduzcan los viajeros para su | 
consumo p articu la r en ím  solo día, y las demás especies ex- I 
ceptuadas, |

Por lo que respecta a l carbón m ineral, el arrendatario  no J 
percibirá dererifios por el que se destina á la industria , y con | 
especialidad por el que las fábricas de gas y electricidad em- ¡ 
pleen para \a  obtención del finido; sujetándose los industria- j 
les, para d isfru tar de este beneficio, á las disposiciones de la f 
Real orden de 21 de Noviembre de 1884. I

Quedia prohibido en, los térm inos m ás absolutos, y bajo | 
pena Ge rescisión'del contrate, e.1 otorgar privilegio de fran* | 
qu ie ta , exención, favor ó rebaja total o parcial del pago del | 
imp,ueste á to d a  otra entidad, Corporación, Empresa, estable- 1 
clnuientc é particu lar que no esté comprendido en los casos I 
c jie  cita la presento -eondicíón, excepto el hospital y Casa de 1 
beneficencia de esta ciudad, que por estar bajo el protectora- | 
do del Municipio^ estarán  exentos del pago del impuesto Ie s  ¡¡ 
especies destinadas al consumo del referido establecimiento | 
benéfico. a # i

3#. Al finir este cent rato, será obligación del arrendata- | 
rio 'abonar inm ediatam ente á quien le suceda, las cantidades I 
que haya percibido por derechos y recargos de las especies 1 
gravadas que deje existentes en los establecimientos públicos 1 
cío venta, para lo cual se presentarán los correspondientes S 
Aforos, con arreglo á lo prescrito en los artículos 19 al 23 del |  
^reglamento. i

Igual obligación se impone el A yuntam iento para con el I 
arrendatario  al en trar éste en posesión del arriendo. _  ̂ I

31. En la concesión de depósitos domésticos se su je tará el j 
arrendatario  á las reglas establecidas en los capítulos corres
pondientes del vigente reglam ento y á lo prevenido en la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, que declara que los vendedores 

1 al por mayor tienen derecho á d isfrutar de este beneficio en 
i la misma forma quedos comerciantes, especuladores y alm a- 
i eenistas.
j 32. La recaudación de los derechos y recargos severifi- 
\ eará por el peso ó medida de las especies; pero cuando la ela- 
\ sed e  éstas no se preste á ello, se verificará por aforos. Por 
| razón de destaro se rebajará lo que se determ ina en las ta ras 
| y notas aclaratorias á la tarifa.
i Para el peso de los bultos que se presenten &1 adeudo en el 
| fielato central ó para reconocimiento de salida por el mismo,
¡ usará el arrendatario  balanzas ó básculas contrastadas y 
l exactas, debiendo comprobarlas con frecuencia, á fin de evi-
* ta r reclamaciones por parte del contribuyente, teniendo ade- 
\ más la. capacidad necesaria para que no sufran deterioro k s  
I m ercancías ni demora en su despacho.

La carga y descarga de las m ercancías sujetas al adeudo,
I que se introduzcan ó exporten, se hará por los dependientes 
I del arriendo siempre que sea necesario proceder á la com pro- 
í bación del peso é medida de aquéllas, debiendo indem nizar el 
j arrendatario  los desperfectos que sus citados dependientes 
S puedan causar al efectuar dichas operaciones, así en los gé-

I
n^ros como en los envases.

33. El A yuntam iento, el Alcalde, ó los Delegados que 
aquél ó éste nombren, tendrán  derecho á inspeccionar la re
caudación de los derechos objeto de este contrato, para eer- 

I clorarse de la ju sta  y legal aplicación de las tarifas. Al efcc- 
I to, ei A yuntam iento designará, siempre que lo juzgue conve- 
| sien te , á k s  personas que deban p racticar la referida íns- 
í psccióu.
¡ 34, El Fielato central será abierto desde las seis á las
| diez y nueve. La A dm inistración ó el A yuntam iento podrá 
j prorrogar el despacho en las épocas que lo estimen conve- 
{ niente.
i Los pases de las especies procedentes de depósitos que se 
\ extraigan para fuera de la población se expedirán en el Fie- 
| lato central durante las horas reglam entarias en que éste\ debí? permanecer abierto.
| E>i el Fielato central estarán siempre á la vísta del púhlú 
| co las tarifas del impuesto de consumos y el cuadro de des- 
I tares, debiendo hallarse impresos ó m anuscritos, pero siem- 
I pve- autorizados con la firma del Sr. Alcalde y el sello del
¡ A yuntam iento.
¡ 35. No podrá; el arrendatario  reclam ar indem nización si
| el A yuntam iento autoriza ó prohíbo la introducción de car- 
I nes m uertas vacunas, de cerdo ó carnero. ¡
j Siempre que ei A yuntam iento tenga prohibida la libre in- 
j froducción de carnes de cualquiera de las especies mencio- 
? nadas, no podrá verificarse el adeudo de las mismas, debien- 
s do decomisarse por los dependientes de la Em presa las que 
; ^ry.ten de introducirse, entregando á los agentes del M unici-
4 pió el género aprehendido, en unión del conductor, para el 
: correctivo á que hubiere lugar.

Los adeudos de las carnes que se introduzcan en m uerto,
\ cuando el A yuntam iento no lo prohíba, se verificarán siem- 
I pro por peso al fiel.
| 36. El arrendatario  vendrá obligado al cobro de los arbi-
\ trius establecidos ó que se establezcan por la Corporación
* m-unícipal^en el Matadero de esta ciudad., sin que por ello 
. percibir aquél retribución alguna, cuyas cantidades

que recaude por dicho concepto deberá ingresar ín teg ra y 
i por semanas en la Depositaría*del Ayunta-miente.

37. Á tenor de lo dispúsolo en el reglamento del Matade- 
ro, el V eterinario Inspector del mismo, como Jefe de dicho 

; iocítl, hará que el arrendatario  respete y cum pla cuanto se j previene en dicho reglamento, así como todas las disposicio- 
: ner que re acuerden por el Ayuntam iento para el mejor ser- j vicio público.
I 38. Como el Excmo. A yuntam iento se reserva el nom bra-
1 mienio^y pago de los haberes del Inspector Veterinario y del 
I Conserje, sólo quedará* á cargo del arrendatario  el personal 
i necesario para que sean' atendidos debidamente los demás i servicios del M atadero. j
í ^ 39. El arreadaíarío adquiere el derecho de cobrar en el ¡I Matadero de roses de esta ciudad los adeudos respectivos. i
i 40. El arrendatario  no podrá im pedir al Veterinario In s-
ü pcctor y Conserje del Matadero el ejercicio de sus funcio- |
í nes, á quienes considerará como agentes de la A utoridad 
:
* 41.  ̂ Es deber del arrendatario  hacer por su cuenta el rie

go y limpieza d iaria de todas las habitaciones de la  Gasa- 
Rastro, y m antener en buen estado de conservación los ú ti-

. k/S Y demás mobiliario existente en el edificio, de los cuales
5 m  ^ ara cargo, bajo inventario, cuyos enseres deberán estar 
i Perfectam ente dispuestos para-el.-servicio.
« 42. El arrendatario , ó quien lo represente en forma lesral
i y con poder suficiente, deberá dom iciliarse en esta ciudad’,"sí \ ya no lo estuviese. j
) . 7 Ú&° personal que el arrendatario  crea preciso para i
: ia aam inistracióa y vigilancia será elegido y retribuido por 1 
| el, ateniéndose á las disposiciones vigentes y  con el consen- ¡ 

Lniienío previo de la Alcaldía, que en m anera alguna podrá I ¡ negarlo. °  r  ’ ¡
> Las horas de trabajo de dicho personal no podrán exceder i 
¡ de doce, ó sean las mismas que kan regido cuando el Ayum- I

¿amiento ha  recaudado por adm in istradón  el impuesto^ obje
to del presente contrato* señalándose como sueldo m ínim um  
é individual el 2V5 pesetas diarias.

El arrendatario  queda obligado además á k s  disposicio
nes del vigente reglam ento de accidentes del trabajo por lo 
que sq refiere al referido personal, siempre y cuando aquellos 
accidentes no sean ocasionados por causa de fuerza mayor.

P odrá este personal usar arm as, bajo la  responsabilidad 
del arrendatario , si le faculta la A utoridad competente.

La Alcaldía podrá suspender y destitu ir á cualquier em~ 
pleado de consumos por demasía y abusos ó mal com porta
m iento con el público, siempre que aquellas faltas queden 
plenam ente justificadas en expediente en que deberá oírse al 
arrendatario  y cabiendo apelación. Dicho arrendatario  podrá 
remover á sus libres voluntades y sin traba alguna todo el 
personal empleado en el ramo de consumos.

44. Sin perjuicio de las responsabilidades y procedimien
tos que se pueden exigir, á tenor de lo prevenido en los ea*' 
pítulos 16 y 17 del reglam ento de 11 de Octubre de 1898, que
da especialmente establecido por el presente contrato que por' 
las faltas menos graves en que pueda in cu rrir el contratista, 
ya sea con respecto á la A dm inistración, ya con respecto al 
público, habrá lugar á imponérsele gubernativam ente m ultas 
de 25 á  50 pesetas.

Estas m ultas, en cuanto á la  observancia y cum plim iento 
de cualquiera de las obligaciones que le incumben, serán de
cretadas por la  A lcald ía Presidencia, y se le pondrán al 
arrendatario  por faltas comprobadas m ediante la instrucción 
del oportuno expediente, en el que será oído, y cabiéndole 
apelación.

45. El arrendatario  queda especialm ente obligado á las 
disposiciones del reglam ento de I I  de Octubre de 1898 para 
la adm inistración y exacción del impuesto, aplicables al pre
sente contrato, aun  cuando no hubieran  sido particu la rm en
te citadas en las cláusulas del pliego de condiciones. Queda 
de igual m anera obligado especialmente á las O rdenanzas y 
reglam entos m unicipales de esta ciudad.

Los reglam entos que dicte para los servicios de la adm i
nistración, recaudación y resguardo correspondiente al im 
puesto necesitarán la aprobación del A yuntam iento, para lo. 

¡ cual tendrá el arrendatario  la obligación da dar de ellos el 
oportuno conocimiento da oficio, antes de su planteam iento, y si en el plazo de veinte días después de dicha presentación 
no hubiese dado contestación la m unicipalidad, serán firmes 
dichos reglamentos, salvo siempre los recursos legales ordi
narios de la adm inistración para suspender ó procurar su re
forma.

46. El A yuntam iento se reserva el derecho de establecer, 
en los térm inos que en su día acuerde, una intervención di
recta, perm anente ó evensual, en la adm inistración del im
puesto, tanto  en la oficina central como en los fielatos y de
más dependencias que el arriendo tuviera establecidos, cuya 
intervención se practicará por el personal que la Corporación 
nombre para tales fines, teniendo dicho personal facultades 
am plias para presenciar é in tervenir en todas las operaciones 
de entrada, salida, aforos, adeudos y demás.

47. El A yuntam iento facilitará al arrendatario  las ta r i
fas y demás disposiciones legales que autoricen el percibo de 
los derechos y recargos establecidos.

48. El contratista, antes de tom ar posesión del arriendo, 
| ss hará  cargo de todo el m aterial que á la Corporación per- 
1 tenezca y se halle destinado al servicio de la adm inistración 
I y recaudación del impuesto, precediendo á la entrega la for- f inacíón del oportuno inventario, hecho con su intervención.

Asimismo se le concederá el uso délos locales destinados á 
fielatos que sean de la propiedad del Municipio, las casillas 

'de resguardo de la misma pertenencia y los ú tiles y demás 
mobiliario existente en.el Matadero, por cuyo disfrute abo
nará á la Corporación la re s ta  anual que de antem ano se 
convenga, siendo de su cu é n ta la  conservación de su buen 
estado, y hacer entrega de todo ello ñ la term inación del con
trato  en las condiciones en. que io reciba.

M odelo de propo s  'ció n.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que p re-

| senta, enterado del pliego de condiciones para ia subasta del 
I arrendam iento del impuesto de consumos y sus recargos á 
| venta libre, en esta ciudad de S&badeU y su extrarradio , se 
i  obliga, con sujeción á las expresadas condiciones, al reg la

mento del ramo y órdenes vigentes de Contabilidad, á tom ar 
á su cargo dicho arrendam iento desde el L G de Enero de 1902 
hasta  el 31 de Diciembre de 1904, ambos in d  a -i ve, en la can
tidad dñ ..... (aquí la cantidad en pesetas y letra) per cada
anualidad de las tres que comprende el expresado período de 
tiempo.

(Fecha y firma del proponente.) -~-S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

JAÉN

La Sección primera de la Audiencia provincial de Jaén.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ana 

Gómez y Gómez, de veinticinco á  veintisiete años, hija de 
I Juan y María Antonia, soltera, natural de CúLar de Baza, 
I provincia de Granada, vecina de Jaén, no sabe leer ni escri- 
f bir. para que en el término de quince días, contados desde ja 
i inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, cornpa- 
1 rezea en este Palacio de Justicia á  responder de los cargos 

que le resultan en causa que procedente del Juzgado de ins
trucción de esta ciudad se le sigue por el delito de hurto; 
apercibida de que si no lo verifica sera declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial den orden á sus dependien
tes para que practiquen activas diligencias en averiguación 
de la referida encartada, cuyo actual paradero se ignora, y 
habida que sea la pongan en clase de presa en la cárcel de 

f esta capital y á disposición de expresada Sección; pues en 
| ello está interesada la recta administración de justicia. ¡
I Dada en Jaén á 17 de Agosto de 1901.—Ramón Marqués y 
I Roda.—Antonio Pérez González.=Franciseo de Frí&s.=El Se- 
| cretario, Manuel García.
| Es copia de su original á que me remito, 
f Y para su inserción en la G a c e t a , expido la presente que \ firmo en Jaén á 20 de Agosto de 1901.“ Manuel García.
» 6 J—6444
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J u z g a d o s  m i l i t a r e s  (

BADAJOZ |

D. Juan Ruíz García, primer Teniente* segunda Ayudan
te del regimienta Cazadores de Villar robledo, 23.° de Caballe
ra, y Juez instructor en el expediente seguido contra el sol
dado que fué de este regimiento. Manuel Zambrano Vertedor, 
•por W falta grave de primera deserción,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma - 
Buel Z&mbrano Vertedor, soldado que fué del regimiento Ca
ladores de Villarrobíeáo, 23.° de Caballería, natural de La 
Línea, provincia ds Cádiz, de veintitrés años de edad, solté- | 
ro, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, su aire bueno, barba ninguna; boca regular, color tri
gueño, frente grande, su producción buena y su estatura un 
metro 610 milímetros, para qué en el preciso término de trein
ta días, contadas desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca en este Juzgado militar, en el cuartel de la Bom
ba, para responder de los cargos que le-resultan en el expe
diente que se le sigue por la faífcá'jjrave de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su voz, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Zambrano, y en caso de 
ser habido lo remitan en .clase de preso, con las seg uridades 
convenientes, al cuartel de Ja Bomba de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo aeordado en diligencia de 
este día.

Dada en Badajoz á 3 de Septiembre de 1901.=Juan Ruiz.
3222—M

CARDONA

I). Ramón Badell. Maree, primer Teniente del batallón Ca
zadores de Alfonso XII, nú ai’ 15; y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del mismo Angel Francés 
Condón por la falta grave de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Angel Francés, natural de Bailavar, provincia de 
Huesea, avecindado en Manresa, provincia de Barcelona, hijo 
de Ángel y de María, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas se
ñas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, 
cjos~garzos, nariz ch&tá, barba creciente, boca grande, color 
sano, señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el castillo de San Ramón,. de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de segunda deserción y abando
no de servicio de armas; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en si expresado plazo" será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio ¿ que"h:< ~ pir,

Al propío tiempo, eaX¿omb s. M. el Rey (Q, D.. G,), 
exhorto y requiero á todas l * Ai forídad.es, tanto civiles 
como militares y á ios agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Angel Francés, y en caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición .con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diiigsncia de esta fecha.

Dada en Cardona á 8 de Septiembre de 190l,=Bamón 
Badell. 3223—M

MADRID

D. Antonio ele Meñaea y Tundidor, Comandante de luían 
tería, Juez instructor de causas de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva.

Habiendo sido sentenciado por el consejo de guerra cele
brado en Pinar del Río (isla de Cuba) el soldado de la briga
da sanitaria, Aurelio Toledo Naharro, á la pena de un año de 
prisión correccional por el delito de hurto, del que fué indul
tado de la mitad de la pena, con arreglo al Real decreto de 22 
de Enero de 1897, cuyo individuo es natural de • Pamplona, 
parroquia de San Lorenzo, de veinticuatro años de edad, hijo 
de Francisco y de Guadalupe, de oficio estudiante, cuyo pa
radero sa ignora;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo al indi
viduo de referencia, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de este edicto, com
parezca en este Juzgado, calle del Rey Francisco, 21, primero 
derecha, en el caso de tener su residencia en esta Corte, con 
el fin do notificarle ol indulto de referencia, y de tener su re
sidencia habitual fuera de esta localidad, manifestará el In
teresado el pueblo y provincia da su residencia, á los fines 
procedentes!

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes do la policía judicial que sepan el parado 
ro de Aurelio Toledo’Nahárro, lo participen á este Juzgado á 
los efectos que en justicia procedan.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  Mad r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Navarra,

Madrid 7 de Septiembre de 1901. =E1 Juez instructor, An
tonio de Meñaea.= Ante mí, el Secretario, Luis Oliva.

3224—M

SALAMANCA

D. Ifoisén F. López del Amo, primer Teniente del regi
miento Lanceros deBorbón, 4.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel, Comandante militar de 
'oalamane®, -para la formación de las primeras diligencias de 
'Causa por delito de agresión á fuerza armada en el pueblo del 
Ripo, provincia de Salamanca, y en las personas de los guar
dias civiles primvro y segundo respectivamente Joaquín Mén
dez Vírente $  Antonio Alfonso Palos.

^En virlnchde j ss. presente requisitoria, que se expide en 
len tos  de las referidas diligencias, cita, llama y emplaza á 
^  gitanos Mateo L ópez,-Julián Cuesta Gutiérrez, Juan'Var- 

C&brfei Ramiro,' Alejandro Castro Montoya y Jesús Dual 
J Diego, para responctea? á los cargos á que haya lugar; y á 
uan Motos y Ramón .Matos, también gitanos," para el mejor 

ssciareeimiento de los fechos de autos, cuyo paradero de 
unos y otros se ignora,  ̂Y é todos ellos para que comparezcan 
® í.os fines indicados ante \ ^ b o  Juzgado en el término de diez 
mas, á partir da la publica ^¿ón de este documento en los p -  
¿Sdes°S bajo spext Mbimiento de ser deekr&áos re-

%TP l °  tiemP<h en nombre S. M. el Rey (O. D.
•8k- a «odas las Autoridades t 'iviles y  militara? y de po lic^

udiei&I procedan á la busca y captura de los mismos, j  en | 
m caso, notificarlo á este Juzgado para los efectos de justi- j 
Ma; pues así lo acuerdo en diligencia de este día.  ̂ ?

Dada en Salamanca á 5 de Septiembre de 1901.=FJ pri- | 
mer Teniente, Juez instructor, Moisén López del Amo. I

322o~M ¡

TAFALLA  J

D. Sebastián Rodrigo Peláez, Comandante del regimiento f 
Infantería reserva de Pamplona, núm. 61, y Juez instructor j 
eventual de esta plaza. I

En uso de las facultadas que la ley me concede, y como 
Juez instructor del expediente justificativo de los hechos que 
concurrieron al salvamento de una mujer que, sorprendida 
por la crecida, del río Oídaeos, en término de esta ciudad, j 
quedó aislada y en inminente peligro de ser arrastrada por 3 
la corriente el 24 de Mayo último, llevado á cabo por el sar- | 
ganto Tomás Torón Maestro. ¡

Por el presente edicto cito y llamo á la expresada mujer, ¡ 
para que en el plazo de diez días, á partir de la fecha de la i 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se presen- j 
te en este Juzgado á prestar declaración, ó bien lo verifique J 
ante la Autoridad local del punto de su residencia, para que i 
por conducto de aquélla se avise á este Juzgado, expresando ¡ 
su nombre y domicilio para librar exhorto con el menciona- I 
do fin, según tango acordado en providencia de este día. |

Y  para la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  | 
M adih ’d y Boletín oficial de esta provincia, fij ándose en los f 
sitios de costumbre. i

Dado en Tafalla á 8 de Septiembre de 1901. =  Sebastián 
Rodrigo. 3226—M

ZARAGOZA

D. Francisco Colóma Rubio, primer Teniente, segundo 
Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballe
ría, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mis
mo para la continuación de la causa que se instruye contra
el trompeta del segundo escuadrón deí mismo regimiento 
Francisco Procas Esprih por la falta grave de segunda de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al trom
peta del segundo escuadrón de este regimiento Francisco 
Proeas Esprih, hijo de Francisco y de Antonia, natural de j  
Oseja, provincia de Zaragoza, de veinte años de edad, esta- | 
tura un metro 602 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, estado soltero, señas, particulares,11 una cica
triz en la sién Izquierda, acreditó saber leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a 
c e ta  de M adrid , comparezca en esta Juzgado; bajo aperci
bimiento de que si así ño lo verifica será declarado rebelde, 
sobreviniéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Procas Es
prih, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades debidas, al cuartel de Torrero, que o c u 

p e  al regimiente Lanceros del Rey, 1.° de Caballería; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Zaragoza á 3 de Septiembre de 1901.=E1 Juez ins
tructor, Francisco Coloma. 3227—M

D. Emilio Ferrer Valdivieso, primer Teniente del tercer 
batallón de Infantería de Montaña y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se ins
truye contra el soldado de la cuarta compañía de este bata
llón José Moreno Bueno.

Haciendo uso de las facultados que ma concede la ley, 
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José Mo
reno Bueno, hijo de Jorge y Dolores, natural de Munébrega, 
Ayuntamiento de ídem, Provincia de Zaragoza, avecindado 

j en Salinas de Medinaceli, Ayuntamiento de Medináceli, pro
vincia de Soria, de edad diez y nueve años, de oficio jornale- 

! ro, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos al pelo, nariz re- 
¡ guiar, barba naciente, frente espaciosa, color moreno, su 
! producción buena, para que en el preciso término de treinta 

días, empezados á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d ® M a d r id  y Boletín oficial de la pro-  
viñeta de Soria, se presente en. este Juzgado ó dé .noticias de 
su paradero, para responder á los cargos que le resultan en 
el referido expediente.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares y 
de policía judicial, practiquen y activen pesquisas para des
cubrir su paradero, y crso ele ser habido sea puesto á mi dis
posición en calidad de preso en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Hernán Cortés de esta capital.

Dada en la plaza de Zaragoza á 4 de Septiembre de 1901,= 
El Juez instructor, Emilio Ferrer.=Por su mandato, el Secre- 

i fcario, Angel Lázaro. 3228—M

Juzgados de primera 

ALICANTE

D. Ramón Villar y Cagi’de, Juez de primera instancia de 
Alicante.

Por el presento hsgo saber que en este Juzgado se ha pre
sentado por el Procurador D. Valentín Ferró,""en nombre de 
D oña Fernanda Mayer y Amor y de su marido D. José Guar- 
diola y Picó, demanda en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra D. Juan González Ríos; D. Juan, Doña Concepción y 
D. Rafael Blanquer; Doña Josefa Sereix, y D. José Serra Gal- 
bis, y contra quienes sean sus herederos, para que consientan 
en las prescripciones de las hipotecas constituidas sobre las 
fincas siguientes:

Una casa, en la calle Mayor de esta ciudad, núm, 87; se 
com pone de,planta baja, entresuelo, principal i  segundo, en 
un área de unos 56 metros superficiales: linda por la derecha, 
entrando, con otra de Doña Fertmíida Mayer; por la izquierda 
con la de Doña María Antonia Roca, y por espaldas con otra 
casa de los herederos de D. Esteban Dué; y

Otra casa, en la misma Calle Mayor.de‘esta ciudad, núme
ro 39, con vuelta á la de San Nicolás, núm. 1; consta de piso 
bajo, entresuelo, principal, segundo y tercero, en una super
ficie de 114 metros cuadrados, equivalentes á 1.482 pies: linda 
por la izquierda calle de San Nicolás, á la que forma ángulo; 
por la derecha otra da D.. Mateo Mayer, hoy de Doña Fernan
da Mayer, y por espaldas la de herederos de I). Patricio Díaz 
y otros.

Las deslindadas fincas se hallan gravadas: la primera, 
co l ina  hipoteca por un préstamo de 19.600 reales vellón é

Ave? de D. Juan González Ríos, y juntamente con a tes fincas 
;on otra hipoteca impuesta por Doña Josefa Sereix, al cum
plimiento de las condiciones de una escritu * social; y la 
iccesoria correspondiente á la segunda fine;;, non una hipo
teca de 7.080 reales á favor de D. José Serra GUjtis, :gnorán- 
lose actualmente á quiénes correspondan los expirados eré- 
litos hipotecarios y derecho real.

En virtud de dicho escrito ha recaído la providencia, que 
sopiada dice así:

«Providencia.—Juez, Sr. V illar.—Alicante 14 de Agosto 
áe 1901. Por presentado el anterior escrito con la escritura de 
poder y demás documentos y coplas que se acompañan. Se 
tiene por parte al Procurador D. Valentín Ferré y Oastelló,
3n nombre de Doña Fernanda M&yer y Amor y de su esposo 
D. José Guardicia y Picó; y se admite k  demanda en juicio 
declarativo de mayor cuantía que se promueve, de •& cual se 
confiere traslado á D. Juan González Ríos; D. Juan, Doña 
Concepción y D. Rafael Blanquer; Doña Josefa Semx, y Don 
José Serra G&lbis, y á quienes sean sus herederos, emplazán
doles para que dentro de nueve días improrrogables comp&« 
rezcan en los autos personándose en forma.

A l primer otrosí, por hecha la manifestación que com
prende, y en cuanto al segundo, en atención á q ue no consta 
el domicilio de los demandados, hágaseles la notificación y 
emplazamiento por medio de cédula, que se fijará m la tabla 
de bandos de este Juzgado é insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Ramón Villar. =  
Ante mí, Ensebio Pinedo.»

Y  para que sirva de notificación y emplazamiento á Don 
Juan González Ríos; D. Juan, Doña Concepción y D. Rafael 
Blanquer; Doña Josefa Sereix, y D. José Serra* Gaibis, y á 
quienes sean sus herederos, expido el progente, que se inser
tará en la G a c e t a  d e  M ad r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Alicante á 16 de Agosto de 1961.=Ramón Villar o 
De orden do S. 8., Eusebio Pinedo. X—1831

MADRID—LATINA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta Corts, en el juicio ejecutivo que promovió con fecha 
16 de Octubre de 1868 el Procurador Elvira López, en repre
sentación de D. Juan Bautista M ai sean y Honor, entonces de 
cincuenta y tres anos, de estado casado, empleado y domi
ciliado en la plaza de San Marcial, núm. 3. de esta capital, 
contra D. Felipe Laurean y Marchand, también entonces de 
treinta y nueve años, casado, domiciliado er. k  cUR, de Se
rrano, núm. 16, sobra redamación de 72.670 rmhs 66 cénti
mos, importe del saldo de cuenta que el actor ccrfiT pendiente 
con la Compañía del ferrocarril de Meiína del Campo á Sa
lamanca y suscribió Laurean, como concesionario ole dicho 
ferrocarril, en cuyo inicio, después de despachada ejecución 
por la cantidad reclamada, sus intereses y costar y de citar 
de remate al ejecutado, se acordó traerle t  la vista, con cita
ción sólo del ejecutante, en providencia de 21 de Noviembre 
de 1871, recayendo, en tal estado ei axunto, ei auto cuya par
te dispositiva dice así:

«Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo: Se tiene por 
abandonad a y caducada de derochc la umtaneia en ol p r é n 
sente juicio, declarándose de cuenta de cada parte las costas 
originadas por su respactiva petición, lo que se hará saber á 
dichos litigantes, y luego que sea firme esta resolución noti- 
fíquese al Director de i a Compañía del ferrocarril de Medina 
del Campo á Salamanca la caducidad del requerimiento de 
retención que se le hizo en 26 de Diciembre de 3871, como de 
todo lo actuado en este juicio, archivándole después de acre
ditado también en la tercería pendiente como incidencia del 
mismo, donde se acordará respecto á la devolución tía docu
mentos que tiene pretendida el Procurador lo D. Pedro Cas- 
ciaro, tercerista en dicho incidente.

Así lo mandó y firma el Sr. D Luís Rubio y Contreras, 
Juez de primera instancia del distrito de k  Latina, en Ma
drid á 12 de Agosto de 1901; doy í>¿ =1. Rubio,=Ánte mí» 
Juan García Inés.»

Y para que el auto cuya parte o.ííuxv :tiva acaba de copiar
se sea notificado al ejecutante D. JRuui :h  otista Maisean*y al 
ejecutado D. Felipe Laurean por medio do oficios, medianía 
ignorarse el actual paradero y domn/JM fie fstos señores, l i
bro el presente, visado por el Sr. jo-/, ml ’ xj Jrid á 21 da 
Agosto de 1901. = V .° B.°—Rabie. — \yi Escriba.m, Francisca 
García Inés. 298—P

' . MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez, Juez do primeva instancia e 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Gorte.

Por el presente ciio, llamo y emplazo á Isa procesada en 
causa por hurto Matilde Oapdeviia S^rra, natural de Lérida» 
hijo de José y Matilde, soltera, modisí* de treinta años, que? 
en 20 de Diciembre de 1897 h a b i t a ( o *a c*)k de las Fuen
tes, 2, segundo, ignorándose su actúa*' domionio y el punta 
probable donde se encuentre, la cual na skR condenada en 
dicha causa á la pena de dos meses y m  día 'k  arresto ma
yor y á la indemnización de 14 pese te , w a  ' no mi el térmi
no de cinco días, contados desde t. u*> - ai. o a que esta
requisitoria se inserte en la G a c e la  de v u i í̂d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los luzgaJcs, calle 
del General Castaños, con el objeto de que k-ga efectiva la 
indemnización por haber sido indultvdi1 tí . R > principal,
apercibida que do no verificar!o y/ r* tíc-u A,. -^ e M e y le
parará el perjuicio á que hubiere Lux, /,

A l mismo tiempo ruego y encargo t,r das Autorida
des, y ordeno á les agentes áe la pe i i j v ix  R 1 / uro ce lan á
la busca de la expresada proeesaxo,  ̂‘ ranales
son: estatura alta, pelo y ojos negros, m riz recular, color 
del rostro bueno, y vestía en aqueR: ^   ̂ . 5 1 a y man
tilla negras, y en el caso de s*r hAck :: p j ,  » t mí dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1901.=José Sebastián Méndez. =EI 
Escribano, Fermín Suáre¿ Jiménez. j —6881

MAHÓN

D. Francisco Buisén y Baílela, Juez de instrucción del 
partido de M&hón.

En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 
i lo acordado en providencia del día de ho*~, tí vis, en al suma- 
j rio que instruyo sobre muerte desgracia tía María Ferrer 
¡ Notan, de cuarenta años de edad, . - u:- tara! de AI-
| mazora, provincia do Castellón de 1h Puiid , j  residente en 
¡ esta ciudad hace un mes próximamente, oiv* de José Ferrer 
I y Saura y de María Notari Claramente casi *.a, ocurrida en 
1 la tarde de ayer en el almacén s>‘ñ..U»ck toT k  i úro. 88̂  del 
i andén de Levante de este puerR, s-cRr : ^  - tí- JF'ha 
| finada, cuyo nombre y apellidos qu„- sus
1 demás eircunstaucias y actual í. ^  . .evu^ciio
3 por el Nbv piBtit y e¡3 de-oficio pescador, xrí- teñir o del
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término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía de D. Juan Allés, al objeto 
de recibirle declaración por lo conveniente y ofrecerle dicho 
sumario para que manifieste si quiere mostrarse parte en el 
mismo, y si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios 
que en su caso pudiera corresponderle; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á derecho.

Dado en Mahón á 16 de Agosto de 1901. =  Francisco Bui- 
sén.=Li cencía do Jaime Allés. J—6421

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc

ción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto

res del hurto de una caballería, cuyas señas al final se ex
presan, verificado á Juan Herrera Gómez la madrugada del 15 
de Julio último en el cortijo ó colonia de las monjas, térmi
no municipal de Alhaurín de la Torre, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero de aquéllos se ignoran, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que contra los mismos se instruye; apercibidos que 
de no verificarlo dentro del mencionado plazo les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de 
dichos autor ó autores los conduzcan á la cárcel pública de 
esta ciudad, poniéndolos en la misma á disposición de este 
Juzgado, procediéndose asimismo á la busca y rescate de di
chas caballerías.

Dada en Málaga á 20 de Agosto de 1901. = J . García de 
Castro.=Por mandado de S. S., José Ponce de León y Coma.

Señas de la caballería.

Una burra perdigona, preñada, de seis á ocho años, coja 
de una mano, sin hierro. J—6422

MÉRIDA
D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles y  militares procedan á la busca, captura 
y  remisión á la cárcel de este partido de Patricio Manuel Ca
talán Cordero, de cuarenta y ocho años, hijo de Alfonso y  
Ana, natural de Badajoz, vecino de Mérida, de oficio ganade
ro, casado, de estatura regular, color bueno, ojos pardos, pelo 
negro; viste traje claro de pan de pobre, sombrero negro y 
zapatos blancos, y cuyo actual paradero se ignora; pues así 
lo tengo acordado en la causa que instruyo en su contra y  
otro por hurto de una cerda.

Dada en Mérida á 22 de Agosto de 1901.=Gonzalo Carde- 
nal.=E l Escribano, Isidoro Viñeta. J—6423

MONFORTE
D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci

dental del partido de Monforte.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á A n

drés, conocido por el hijo de Valleess, vecino de la parroquia 
de San Pedro de Rivas Áltas, en este distrito, para que den
tro del término de diez días, comparezca ante la sala de au
diencia de este Juzgado á ser indagado y demás diligencias, 
así como someterse á la prisión provisional acordadas en su
mario que contra el mismo y otros instruyo sobre lesiones á 
su convecino Jesús González Fernández; apercibido que si de
jare de hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades y 
sus dependientes se interesen en la busca y captura del ex
presado individuo, residente en la actualidad en ignorado pa
radero, poniéndodo, caso de sor habido, á mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Monforte 20 de Agosto de 1901.=Antonio Baamonde.=  
Francisco Castro Artime. J—6424

D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci
dental del partido de Monforte.

Hago notorio que en este Juzgado se instruye sumario 
sobre hurto de efectos á José Alvarez Soto, vecino de San Es
teban de Arillo, distrito de Sóber, cuyo hecho tuvo lugar, se
gún se indica, en el andén de la estación del ferrocarril de 
esta ciudad la noche del 7 al 8 del corriente, en el cual he 
acordado proceder á su busca por edictos.

Al efecto ruego y exhorto á toda clase de Autoridades se 
interesen en Ja indicada busca de efectos que á continuación 
se indican* conduciéndolos, caso de ser habidos, á este Juz
gado, así como las personas que los tengan en su poder y no 
acrediten su preexistencia legítima.

Da lo eu Monforte á 21 de Agosto de 1901.=Antonio Baa
monde.—Francisco Castro Artime.

Reseña de efectos.
Siete libr&s y media de queso de Castilla.
Una manta de estopa en buen uso.
Un calzoncillo de lienzo.
Una chaqueta de tela usada.
Tres pantalones de ídem á medio uso.
Dos chalecos de ídem.
Una flauta de caña.
Uoas zuecas usadas.
Un candil de hierro.
Un pañuelo de las narices.
Cinco sacos de esparto.
Y todo ello metido en un saco también de esparto, el que 

tenía una inscripción ó des iniciales del padre del ofendido 
Angel Alvarez. J=6425

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz
y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
3a Escriba nía del que refrenda se instruye sumario con moti
vo de) incendio ocurrido en el llamado monte de Mora, y 
quinta titukda Las Peralosas, al s ;tio del R*so de las Navas 
y Peralosas, próximo al camino de Yébenes á Los Cortijos, el 
día 4 actual sobre las diez del mismo, en cuyo sumario he 
acordado llamar por edictos, como por el presente lo hago, al 
autor ó autores del incendio indicado, así como á las perso

nas que puedas dar r&zpn del mismo ó de ld*> sujetos respon
sables, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación del presente efc la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga .lo, sito en 
la calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, a prestar de
claración por lo conducente; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado enOrgsz á 13 de Agosto de 190L=Enrique Aguilera 
de Paz,=Por su mandado, Eloy G. Pintado. J—6382

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Orgaz 
y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se instruye sumario con motivo 
de los incendios ocurridos el día 8 del actual en los quinto» 
de los montes titulados Sierpe, Majadahonda y Torneros, ra
dicantes en término municipal de Yébenes, y en los sitios de- ¡ 
nomina di s Majal de Ojones, propagándose á Majadahonda ,1 
hasta la Umbría de la Fragua, y Raso de Torneros, respeeti- Á 
vamente de les quintos referidos, en cuyo sumario he acor- \ 
dado llamar por edictos, como por el presente lo hago, al au- j 
tor ó autores de los hechos indicados, así como á las perso- ¡ 
ñas que puedan dar razón de éstos ó de los sujetos responsa- j 
bles, para que dentro del término de diez días, á contar des- j 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- í 
Un oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado, j 
sito en la calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, á pres- j 
tar declaración por lo conducente*; bajo apercibimiento de j 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Orgsz á 19 de Agosto de 1901.=Enrique Aguile
ra de Paz,=Por su mandado, Eloy G. Pintado. J—6426

POSADAS |
D. José Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juez muni

cipal de esta villa é interino de instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria, que se insertará en 

la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofüial de esta provincia, rue
go y encardo á toda clase de Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, ordenen y practi
quen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de 
la  burra que se reseña á continuación, la que fué hurtada á 
Miguel Riel Vitemper, vecino de La Carlota, 3a noche del 16 
de Diciemore último de una zahúrda sita en la dehesa boyal 
de Almodóvar del Río y punto denominado Barranco del Ges
to, y caso de ser habido expresado semoviente lo pondrán á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre si no acredita su legítima procedencia; pues así lo 
tengo acordado en el sumarlo que instruyo con motivo del 
hurto de dicha burra. !

Dada en Posadas á 23 de Agosto de 1201.=Jo£é Vargas 
Luna.=El Escribano, Félix Nogués.

Señas.

Una burra parda, de nueve años de edad, alzada mediana, 
sin hierro, con un lunar negro en el costillar derecho.

J—6427
REDONDELA

D. Leodegsrio Rubín Monroy, Abogado y actuario del 
Juzgado de instrucción de Redondela.

Por medio de la presente cédula, y en virtud de providen
cia de este día, dictada por el Fr. D. Rafael González Besada 
y Valdés, Juez de instrucción de este partido, en el cumpli
miento de una carta orden de.ia Audiencia provincial d8 
Pontevedra, dimanada de causa de este Juzgado que allí pea- j 
de contra Manuel María Pinelas Serrano, hijo de Tomás y de ¡ 
Tomasa, de trece años cumplidos, soltero, vendedor ambu
lante, natural y vecino de Lugo, y Adolfo Carballo López, 
hijo de Antonio y de Juana, de diez y nueve años cumplidos, 
soltero, zapatero, natural y vecino de Orense, sobre estafa, 
yo el Escribano cito á los Manuel* María Pénelas y Adolfo 
Carballo, que si bien se supone deben hallarse, el Pénelas, en 
la ciudad de Monforte, para donde se ausentó de la de Oren
se en compañía de una mujer, y el Adolfo Carballo en dicha 
ciudad dt Orense, como pueblo de su naturaleza y vecindad, 
ó en la villa de Betanzos, donde estuviera preso, se ignora el 
punto fijo en que puedan hallarse, para que el día 2 de Sep
tiembre próximo, y hora de las diez de su mañana, compa
rezcan ?nte la referida Audiencia al objeto de asistir al ju i
cio oral señalado para dicho día en la referida causa; adver
tidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Redcndda 20 de Agosto de 1901. =L£odegario Rubín 
Monroy. J—6428

SAN FELÍU DE LLOBREGAT
D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de Ja | 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de un carta or

den de la Superioridad, procedente del sumario seguido en 
este Juzgado contra Miguel Vidal Pérez sobre hurto, >se cita 
y llama al referido procesado Miguel Vidal Pérez, hijo de ; 
Juan y da Teresa, de cuarenta y cinco años de edad, viudo, 
fogonero, natural de Gracia, vecino de Barcelona, habitante 
calle de Robador, núm. 35, primero, y actualmente de igno
rado paradero, á fin de que dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ente este Juzgado para una diligencia de justi
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de ia policía judicial la busca y captura del referido 
procesado Miguel Vidal Pérez y su conducción á las cárceles 
de esta villa á disposición del presente Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 17 de Agosto de 1901.= 
Dionisio Hernández.=  Ante mí, Antonio Mohecí. J—5429

SAN MATEO
D. Ramón Casalduero y Marín Alfocea, Juez de instruc

ción de San Mateo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á des 

sujetos presuntos reos de robo de dinero y de una muía á 
Juan Roda Mánez, vecino de Alcalá de Chisvert, para que 
dentro del término de diez días* se presenten en este Juzgado 
á^responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
sigue sobre dicho robo; apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares*y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas 
se expresan á continuación, y conseguida que sea les pongan 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, ocupán
doles á ser posible los efeetos hurtados, consistente en una

J muía de las señas que también m relacionan á continuación 
i y  la cantidad de 4 pesetas 50 céntimos, las cuales se^remiti- 
f rán también á este Juzgado por conducto de la Gnarria civil. 
\ Dada en San Mateo á 19 de Agosto de 1901.=Ram ón Ca
li saIduero.=Pc»r mandado de S. S», Licenciado José Tarra'-sá. 
i
j Señas de los presuntos reos.

Uno de estatura regular, próximamente de más de un me
tro, delgado, color moreno, afeitado, habla e! dialecto valen
ciano al estilo de esta provincia de Castellón, edad de .unos 
veinticinco á treinta años, pelo negro, manos regulares bas
tante finas; viste pantalón largo color oscuro, chaleco ciaxo, 
chaqueta corta oscura, alpargatas cerradas blancas, pañuelo 
negro en el cuello y gorra ó boina negra en la cabeza, cuyo 
traje en estado bastante usado.

Otro de estatura igu&l que el anterior, algo grueso, eam 
afeitada, también de unos veinticinco á treinta anos, habla 
el mismo dialecto; viste pantalón largo oscuro y alpargatas 
cerradas blancas.

Señas de la mida.
Negra, con el morro castaño, fogueada en el cuarto dere

cho, de trece á catorce años, de seis palmos da alzada, cok  
hasta los corvejones, orejas castañas y el pelo de ellas d«l 
mismo color. J—6431

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción d& 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Sebastián Rodríguez Moreno, alias Dientes de Palo, de 
veintiséis años de edad, hijo de Sebastián y de Carmen, casa
do, jornalero, natural y vecino que fué de La Línea, habitan
te en el castillo de España, y cuyo actual domicilio ó parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
notificarle cierta resolución acordada por la Superioridad en 
el sumario que bajo el núm. 441 del año 1899 se siguió con
tra el mismo por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 16 de Agosto de 190Í.=EugeDÍo Cabrera.=E1 
Escribano, Manuel Alcaide. J—6383

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 

Audiencia provincial, y Juez de instrucción, en comisión, 
del partido de Santa Cruz de Tenerife.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Castellano, alias Cojo L-aforga, que se ausentó hace 
pocos días da esta ciudad con dirección á Buenos Aíres ó 
Montevideo, á fin de que se presente en este Juzgado en el 
término de treinta días, por haber dejado de hacerlo, confor
me á la obligación contraída para gozar de libertad provisio
nal, en el sumario que contra él y otros se sigue en este Juz
gado por coacción, lesiones y amenazas; apercibiéndosele qu8 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado, caso de ser hsbido, del José 
Castellano, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
como comprendido en el art. 504 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, siendo las señas del Castellano: de veintinueve 
años de edad, casado con María Figueras, de oficio jornalero 
y dedicado á la marina, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo legítimo de Francisco y de Francisca, sabe lear y escri
bir, de estatura regular, pelo negro, bigote largo castaño, 
sin patilla por estar afeitado, color trigueño y es cojo de la 
pierna izquierda por tenerla inválida.

Así se halla acordado en el expresado sumario.
Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 

en la G a c e t a  m  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avisos de esta capital, se libra el presente en la ciu
dad de Santa Cruz de Tenerife á 14 de Agosto de 1901. = José 
María Hernández Leal.=Por mandado de D. S. J., Juan Fer
nández y Delgado. J—6351

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 
Audiencia provincial y Juez de primera instancia, en comi
sión, de esta ciudad y su partdo.

Por el presenta se anuncia la muerte sin testar de Doña 
Valentina Juana Miranda y Reverón, natural y vecina de esta 
ciudad, viuda, sin hijos, de setenta años de edad, hija de Don 
Sebastián y Doña Narcisa, la cual falleció en esta propia ciu
dad el día 5 de Julio último, y se llama á los que se crean 
con derecho á su herencia, para que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarla dentro del término ds sesenta días; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dicha finada fué casada eon D. Miguel Ramírez y Pineda, 
pero habiéndose éste ausentado para América hace más ue 
treinta años, y permanecido durante ese tiempo en ignorado 
paradero sin haberse recibido noticias suyas, se han persona
do en los autos Doña Claudina, D. Patricio y Doña Dominga 
'Reverón y González, naturales y vecinos del Puerto de la 
Cruz, expresando que, careciendo la finada de parientes den
tro del cuarto grado civil, y existiendo la presunción de 
muerte de su marido ausenta, cuyo declaratorio solicitan, pe
dían se les declare únicos herederos &b inféstate* de la Dona 
Valentina Juana Miranda, por ser parientes en quinto grado 
de la misma, puesto que D. Pablo RevfVTÓn y Doña Juana 
Trujillo, abuelos paternos de los solicitantes, fueron bisabue
los de la referida finan a, cuya filiación justificaron con ¿os 
correspondientes documentos. _ ,

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á Io de 
Agosto de 1.901.=José Maria'Hernán dez.=Pbr mandado de 
S. S., Luis de Miranda. 30¿—P

SEGOVIA
D. Pedro Diez'Villalobos, Jue# de p r i m e r a  instancia ó0 

este partido. ,
Hago saber que en el incide nte de pobreza de que se hará 

mención se ha dictado la sentencia, cuyo encabezam iento y 
parte dispositiva dicen así: ■ a ■ ía

«Encabezamiento,—Sentencia.— En la ciudad de Begovia
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á 26 'ite Junio de 1901j &1 S?, D. Pedro Diez Villalobos, Juez fi 
de prim era in stanc ia  de este partido, en el incidente promo- ! 
vido por D. Juliá;n Diez Picado, m ayor de edad, casado, sas- j 
tre, vecino de Ya v illa  del Espinar, representado por el Procu
rador D. Viconte Sánchez de la Torre con dirección del Le
trado D. Cipamente G arcía £am arriego, en solicitud de que ye 
le declare pobre para litigar, después sobre que se le declare 
con derecho á los beenes de la capellanía que en el pasado 
siglo y dicha villa del E spinar fué fundada por D. Ju a n  A n
tonio Becerril y sm esposa Doña Angela Tom asa Calderón, en 
cuyo incidente h an  sido parte el Sr. Abogado del Estado y  el 
$ r .  Delegado del Ministerio fiscal.

Parte dispositiva.—Fallo que dtbo declarar y declaro po- 
‘bre, en sentido legal, á D. Ju lián  Diez Picado, vecino del Es-

Sinar, para litig a r, después al efecto de que se le declare con 
erecho á los bienes de una capellanía colativa fam iliar, fun

dado en el siglo XVIII y citada villa del Espinar, por Don 
Juan  Antonio Becerril y su esposa Doba Angela Tomasa Cal
derón, concediéndole los beneficios que otorga el a rt. 14 de la 
repetida ley de Enjuiciam iento civil, y sin  perjuicio d é lo  
dispuesto en el 37 de la misma:

Así por -esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe^destando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, por un te m í el ac tuario  de 
que doy fe.

Segovia 26 de Junio  de 1901.=:Ante mí, Ju lián  Otero.»
Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , m ediante á  

ser desconocidas las personas á quienes pueda interesar, 
pongo el presente en Segovia á 22 de Agosto de 1901.=Pedro 
Díaz V illa lobos.= Ju lián  Otero. 301—P

SEO DE URGEL

D. Emilio Vélez Sánchez, Juez de instrucción, en com i
sión, de la ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
caso 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
cita , llam a y emplaza á Antonio Ambatlle Bou, soltero, la 
brador, de veinticinco años de edad, natu ra l y vecino de Ci- 
v is ,y  á Buenaventura Aixás Baró, soltero, labrador, de vein
ticinco años de edad, na tu ra l y vecino de Civis, para que en 
el im prorrogable térm ino de diez días, á contar desde el si
guiente al de la publicación en la Gaceta  de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, sito en el ex convento de Santo 
Domingo, y Escribanía del que refrenda, al objeto de serles 
notificado el auto de procesamiento contra los mismos d ic
tado en causa sobre robo, y recibirles la  oportuna declara
ción indagatoria; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
en expresado térm ino serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo intereso á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y 8gentes de la  policía judicial, procedan á 
la  busca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos 
á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzga
do, caso de ser habidos.

Dada en la ciudad da Seo de Urgel á 19 de Agosto 
de 1901.—Emilio Vélez.= Juan  Gener. J—6384

SEVILLA—SALVADOR
D.̂  Adolfo Lam a y Pérez, Juez m unicipal, in terino  de in s 

trucción  del d istrito  del Salvador de esta capital.
_ En v irtud  de la presente se cita, llam a y emplaza, por té r

m ino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid, sin perjuicio de su  inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia* á Eligió Caballero 
Navas, na tu ra l de esta ciudad, hijo de Ju an  y Natividad sol
tero, panadero y de diez y ocho años de p edad, de estatura 
a lta , y pelo negro, color trigueño, y que fué de este vecinda
rio, en calle de S anta Paula, nútn. 14. cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que se presente en estas cárceles á con
testa r les cargos que le resultan  en sum ario que se le sigue 
por hurto; apercibido de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándoles los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, para que procedan á la busca, 
cap tu ra  y depósito en estas cárceles da dicho procesado, de
jándolo á disposición de este Juzgado; pues en hacerlo así 
adm in istra rán  justicia  á que me obligo en casos análogos.

 ̂ Dado en Sevilla á 14 de Agosto de 1901.=Ado)fo Lam a y 
Pérez.=E1 actuario , Manuel Moreno. J —6296

SEVILLA—SAN VICENTE
©. Fidel G ante y Diez, Juez de instrucción del d istrito  de 

S an  Vicente de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González G ar

cía,, alias el Rubio, que habitó en la calle da Castilla, núm e
ro 3, p a ra  que dentro dei térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la  G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la C ontrata
ción núm . 8, con el.fin de recibirle inquisito ria en el sum ario 
que contra el mismo y otro se sigue por el delito de hurto ; 
bajo apercib im ientode que si no comparece en el expresado 
térmiaao*será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la^ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  durante 
su m enor edad la  Reina Regente Doña M aría C ristina, exhor
to y req^mero á todas las Autoridades, y  de m i parte les pido 
y enc&rgo, se sirvan  acordar se proceda á su busca, y caso de 
m x  habido io  hagan comparecer en este Juzgado, con las se
guridades ■convenientes.

Dacb en Sevilla á 14 de Agosto de 1901.—Fidel Gante. =  
.El Secr^tajráo, Licenciado José González Atané. J —6433

D. Fidel G ante y Diez, Juez de instrucción del distrito  de
Vicente de esta capital.

P o r la  presente cito, llam o y  emplazo á José Estébez, cu- 
j m  dem ás circunstancias y  paradero se ignoran, para que 
denfeo del térm ino dé diez días, contados desde el siguiente 
al en f u e  aparezca Ja .p;.;e3&h£e inserta  en  la G a c e ta  d e  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de esta Juzgado, plaza de la C ontratación, núm . 8, 
con el fin de recibirle inquisitiva en el sum ario que contra el 
mismo se gigue por lesiones; bajo apercibim iento de que si no 
com parece an  el exjpresado térm ino será declarado rebelde y  i 
m  parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la  ley. j

A  la vez* en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII i 
(Q. £>. G.), y durante su menor edad Ja Reina Regente Doña 
M aría C ristina , exhorto y requiero á tedas las A utoridades i 
para que.-.se-sirvan o rdenarJa  .busca-del expresado José Esté- I 
hez, y habido que sea lo hagan  comparecer en este Juzgado ! 
con las seguridades convenientes. ;

Dada en Sevilla á 20 de Agosto de 1901 .=?Fídei Gante. =  ? 
Bl Secretaria .Licenciado José González Atañó. J  -  6134

TINEO f

En los juicios de abintestato  y testam entaría acum ulados 
de D. Juan  Rodríguez García y da su esposa Doña Ramona 
Pérez Ochoa, vecinos que fueron de Linares, térm ino m un i
cipal de Allande, promovidos por la heredera de Perfecta Ro
dríguez y Pérez, representada por el Procurador D. José Ace- 
vedo, el Sr. Juez de prim era instancia de este partido, Don 
C&rlos U ñarte  y Lascuraín, en providencia de 3 del corriente 
mes, acordó tener por prevenidos dichos juicios y citar para 
ellos á los herederos que se mencionan, para que comparez
can en los autos á usar de su derecho, dentro del térm ino de 
quince días, y haciéndose constar que se hallan  ausentes de 
ignorado paradero D. Ramón, D. Vicente y Doña Joaquina 
Rodríguez y Pérez, se acordó citarlos por edictos, que se in 
serten en el Boletín oücial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ,  para que sirva de citación á los mismos y comparezcan 
en los autos; bajo apercibim iento que de no hacerlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que la presente sirva de citación á 1 s D. Ramón, 
D. Vicente y Doña Joaquina Rodríguez y Pérez, firmo la  p re
sente para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d r id .

Tineo 19 de Agosto de 1901.=M aximino Castañón.
296—P

TU Y

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Tuy.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Avelino Vilacobo da Cruz 
de quince años de edad, hijo de Juan  y Ana, soltero, natural 
de Posendas (Portugal), jornalero, vecino de La G uardia y en 
la actualidad ausente en punto ignorado, cuyas señae son: 
estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro redondo, 
cejas tirando á rubio, nariz y boca regulares; viste chaqueta 
y chaleco de paño castaño á cuadros, usado y roto, pantalón 
también de paño remendado y anda descalzo, p ra que den
tro del térm ino de diez días, ccntados desde el siguiente al 
de la publicación de la misma en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G aceta  de Madrid , comparezca en la sala de a u 
diencia de este Juzgado y se constituya en prisión en la c r- 
cel de esta ciudad para responder ante la Audiencia provin
cial de Pontevedra de la causa que en la misma pende contra 
el expresado Avelino por hurto; apercibido de que, en otro 
caso, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura dtd repetido sujeto, poniéndo
lo, de ser habido, en la cárcel referida, á disposición de este 
Juzgado.

Tuy 17 de Agosto de 1901.=Benito Salgués.—De orden de 
S. S., José Leiras. J —6435

VALDEPEÑAS

D. Jman Saval y Sacristán , Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se llam a al procesado Ricardo 
Rodríguez y Sánchez, de tre in ta  y cinco años de edad, hijo 
de D. José y Dona Florencia, natu ra l de Badajoz, vecino de 
Madrid, calle de Buenavista, núm . 40, soltero, ex empleado, 
para que dentro del térm ino de los diez días siguientes al de 
la publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para ser emplazado para ante la  Su
perioridad en el sum ario que contra el mismo y otro se ins
truye por robo; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y ruego en el mío, á todas las Autorida^ 
des, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á  la busca y  captura de dicho pro
cesado, que fué puesto en libertad en l l  de Mayo últim o de 
la cárcel modelo de Madrid, estando en prisión por este Juz
gado en el sum ario de referencia, en cuya cárcel modelo 
figura fotografiado con el núm. 5.741, y figura con los nom 
bres de Emilio Pónchez Hernández, Antonio Rojas Rodríguez 
y Ricardo Rodríguez Sánchez, y el apodo de Oriti, siendo de 
presum ir se encuentre en Madrid, y caso de ser habido lo 
pongan & mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Valdepeñas á 16 de Agosto de 1901.=Juan Sa- 
v a l.= E i Escribano, Manuel Recuenco. J —6297

VALENCIA— SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado Ramón Escrich Diego, de unos doce años de edad, 
aprendiz de ebanista, hijo de Jorge y de Francisca, habiendo 
vivido en la calle de Borrull, de esta ciudad, núm . 50, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado á cárceles asilo por hab3r decretado su prisión la

Sección^ prim era de la  Sala de lo crim inal de esta A udiencia 
provincial, y en la cual radica la causa que contra el mismo 
y  otros se instruye sobre hurto  de palomas; pues de no com
parecer dentro del térm ino dicho será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á dichas cárceles del proce
sado, y á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Valencia á 19 de Agosto de 1901. =  Evaristo Ca* 
sado .= P or mandado de S. S., José Ros. J —6352

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de 
distrito  de San Vicente de esta ciudad.

Por §1 presente se llam a á Emilio Grau Cirujeáa, que ha
bitaba en esta ciudad, calle de Jordana, números 31 y 33; á 
Francisco Quintín Moreno, que vivía en la de San Gil, n ú 
mero 23, piso primero; á Francisco Diago, domiciliado en la  
del Turia, núm . 2, piso primero, y á Pascual Castellano, h a 
bitante en Villanueva del Grao, y en la actualidad se ignora 
el paradero de todos ellos, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezcan en este Juzgado á rendir declaración 
en el sum ario contra Gregorio Requena Ponce por estafa & 
D. Manuel Carreño; con la prevención de que si no lo verifi
can les parará  el perjuicio haya lugar.

Dada en Valencia á 19 de Agosto de 1901.=Evaristo Ca« 
sa d o .= E l Escribano, Joaquín de Benavente. J —6354

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Gregorio Núñez Ancijes, Abogado del Ilu stre  Colegio 
de esta ciudad de Valladolid, Escribano del Juzgado de p ri
m era instancia del distrito  de la A udiencia de la  m ism a.

Doy fe que en los autos que se d irá, seguidos en dicho 
Juzgado y por mi testim onio, ha recaído la  sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor litera l s i
guiente:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Valladolid, á 20 de 
Julio  de 1901, el S r . D. Sebastián Garrote Sapela, Juez mu-» 
nicipal suplente, en funciones de prim era instancia del dis* 
tr ito  de la Audiencia de la m ism a y  su partido; habiendo! 
visto estos autos de juicio ordinario de mayor cuantía , pro
movidos por D. Pablo Diez Rodríguez, vecino de esta ciudad* 
representado por el Procurador D. Lucio Benito Gil Guerra* 
y dirigido por el Letrado D. Rafael Torres Arnáiz, con tra  
Doña Francisca G arcía Hernández y D. Diego Cuerva, en ig 
norado paradero, y por su rebeldía representados por los es* 
trados del Juzgado, sobre cancelación de gravám enes hipo-, 
tecarios:

Parte dispositiva.—Fallo que debo delarar y declaro h a 
ber lugar a la dem anda propuesta por D. Pablo Diez RodríJ 
guez, vecino de eAa ciudad, por la que se solicita la canceJ 
lación en el Registro de la propiedad del partido de los g ra 
vámenes hipotecarios que afectan á la casa situada en esta  
capital y su calle del Rastro, núm eros 2 y 3 antiguos y 8¡ 
moderno, cuyos gravámenes se hallan  inscritos en la a n ti
gua Contaduría de hipotecas en los tomos y folios que se re
señan en la certificación del Sr. Registrador de la propiedad, 
de esta capital obrante en autos. En su v irtud , declarando* 
como declaro, extinguidos los derechos que de dichos asien
tos resultan  á favor de los demandados, debía acordar y acor* 
daba la cancelación de expresados gravám enes, según se pre
tende por la representación de D. Pablo Diez Rodríguez, l i
brándose el oportuno m andam iento al Sr. R egistrador de la  
propiedad con los infestos necesarios.

A sí por esta mi sentencia, que además de notificarse en  
los estrados del Juzgado por la rebeldía de los demandados* 
se publicará el encabezamiento y  parte dispositiva en el Bo< 
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y con ex
presa imposición de costas á dichos demandados, definitiva* 
mente juzgando lo pronuncio, mando y fírmo.—Sebsstiáxt’ 
G arro te.»

Lo relacionado es cierto y los particulares insertos co
rresponden literalm ente con su original, obrante en los autog 
referidos, á que me remito.

Y para que tenga efecto la publicación acordada en la  Ga* 
c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en Valladolid á 20 d«
. T n  1 1  n  1  Q H 1  — T . í f l a ' n r t í l a f l A  d - f a i V A . í n  o r í n  n

NOTICIAS OFICIALES

La Eléctrica de los C arabancheles.

Se convoca á ju n ta  general, que se celebrará el próximo’ 
d ía 28, á las cinco de la tarde.

Carabanchel bajo 12 de Septiembre de 1901.=E1 Consejera 
Secretario, Demetrio M. Vargas. X—1830
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B o ls a  d e  M a d r i d
$®tisacián del día 13 4$ Septiembre &§ Í9 Ú Í , compa

rad® con la M I día anterior»

CAMBIO AL. COMI ABO

FONDOS PÚBLICOS     = :"  '
ai» 12. Dís 13.

I tu á a  perpetua ni 4 §/§
Interior.

éeiie F, d® 00.000 ptes, iomfial*s.; 71*95 , 71*95-90-95
I d «  E» de 25.000 id. íá— .. . . . . .  * 7195
Mam D, da 12.500 id. id . . . . . . . . . .  72 0/0 ,720/0-71*95
Id®» C,de 5 000 id. id ... . . . . . . . . .  72*25 72*20
Idem B, de 2.500 id. i d . , 72 60 72*50-55
ld<m A, de 500 id. id .. . . . . . . . . . . . .  72*65 #
Sádica a y H, de 100 y 200 id. id*.. 71*76 í *
In diferentesseries.................. 72*80 71*95

-  . . , , ^ 7*270-50-40-30
Rtuda perpetua al 4 0/B 

interior 
Carpetas provisionales,

Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
$$ríe F, de 50.000 ptas. nominales. 71*95 7í
Idem M, de 25.000 IcL id .. ,, 71 ‘90 71‘90-85
ídem D, ¿« 12.500 id. id..............! , 72 00 71‘90
Musa C, de 5.000 id. id..  ...........  72 O’O 72*10-05
^ B .d e a s O O i d  id................  7206 72 0/0-72*06

luem A? de 500 id. id. . . . . . . . . . . . .  7210 72 0/0-72*10-05
?4tsa 8 y E, de 100 y 200íd.íd ... 7175
m  diferentes tarieg. ........ 72 0/0 71*90-72 0/0-72*05

Iteu d rp irpe tu n  al 4 §/§ 
«XtGfftor»

ferie F. de 24.000 pt&s. aomia&le?. 78*95 »
IdeaB. de 12.000 id. id... . . . . . . .  » •
Mam i), de 6.000 id. id . ..................... » *
íáem Cs de 4.000 id. id.  .................. » »
Mem B, m  2-000 id. id ., .................   *  »
Idem A, de 1.000 id. id . . . .  .
Idem G j  1?, de lüO y 200 id. id . ., » *»
l a  diferentes serles ............ 78‘95 »
P iríite  de 50 000 pías, ©©latíales. » »
d e »  a* 100003 id. Id,» »

Día 12. Di* 18.
.iemáa ai 4 0/0 amortisabl*. — ------------------------- ------------- -

Serie 1, de 25.000 pías, comísales, * • »
Idem D, de 12.500 id. id. *.......  - .  * »
MemC, de 5.000id. id   ... * »
ídem B, de 2.500 id. id.. . . . . . . . . . . .  » »
X?dm A, de 500‘ i d . i d . *
Im difereates series. 8 i '0 5 »

• Mmáñ al 5 9/0 am erito Me,
Carpetas provisionales,

Serie F, da £0.000 ptas. nominales . » *
Idem I ,  de 25.000 id. id.............   » *
Idem. D, de 12.500 id. íá . . . . . . . . . ,  »■ 9 > 40
Idem C, de 5.000 id. íá ,  ------    » ” ,
Idem B, de 2.500 id. id*  ........... * »
ídem A, de 500 id. i d .    ____. . . . .  92 75 »
,lm diferentes series. _____     » *
Obligaciones del Tesoro, de 600 pe

íalas* sobre la renta de Aduanas,
6 por 100 anual, amortizables ea
orno años, números 1.600.000, .. * 108 0 0

Idem basta. 10.000 ptas. nominales .1 >
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 85*90
Idem hasta 10.000 pt&g. nominales. .* »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem basta 10.000 pías* nominales, i »
Obligaciones de Filipinas 6 .por 100,' » *
Idem basta 10.000 ptas. nominales. * *
Idem’-serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización' en b 
Península al cambio corriente que 
tje  -el Gobierno á sus vencimientos: 
cameras 1 á 98.748. » •,

lau co  Hipotecario do Egp&Ist,

Cédulas hipotecarias al 5 por 100-«*
171-500..  .........................   * 104*25

Idem id. al 4 por 100.—107.000... 102 0/0 l u 2 0/0

Acciones dei Banco de Bap&áa. . . . . .  484 60 484*50
Idem id. id.— Cantidades peque!as. » *
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000. ................   185*50 »
loem del B&mce de Castilla (80.000 

scoiones'í comprendidas .entre los {
números 1 á 50,000, por cancela
ción da£ 0 . 0 0 0 * *V1 *? » | »

Día 12- Día 18

Idem del Banco Hispano-oolonial, 3
á 80.000........   .

Idem de 3a Compañía Arrendataria 
de Tabacos,—Áccioitas al portador 891*50' 891 00-891 50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. 892 0 0  1 „
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, seríes, 1.a -á 1-2, d«
1.000 acciones cada mna, núme
ros 1 á 12.000 . . . . . . . . .  .. - 127 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeftas. »

é m  @ a iB®el©?3®s
De uda perpetua al 4 por 100 in t e r io r , . *,,...., 7185
Idem id. exterior.•• . . .   ....... . »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  * - »
ídem id. al 5 por 100.........   9B 80
Obligaciones de Aduanas...............   . . .  *
Idem da Filipinas............................... » '
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 • • • • ,. . . „ «  8575
ídem id, áe 1890.  ..............   7 1 8 5

Bmlmm úb  B l l b . . ;
Deuda perpetua a 4 por 100 interior. . . . . . . . . .  »
id&m id. exterior . . . ..............................      ?,
Idem amortizaba al 4 por 100____. . . . . . . . . . . . .
ídem id. al 5 per 100   . . . . . . . .  »
Obligaciones de Aduanas. . . .........................        *
Idem id. de Filipinas   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.  ................   *
Idem id. de 1890 . . . . . . . .  ..........___________   *
Cédulas hipotecarias al 5 po;" 1 0 0 . . . .

B o l s a s  ea tE * aes |e r’aSi%
Psríss 4 por 100 exterior, 70‘82.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00. *

ú&m M ®* o ü e i i l e a  s o b r a  p i a r a se n :tp a i^ |e ip a s .
Londres, á la rísta, libra esterlina, OG*00.
P&rís. á la vigí,a, beneficio, 42'00-42‘26-42*¿0«. 
ídem cantidades pequet&s, 00*00.

A N U N C I O SGuia oficial de España para el al® 
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la Gtácbta db  M a d s id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernaci-án, 
á los precios siguiente®:

FUSTAS

Primera clase .  .......  20
Segunda ídem............   12
Tercera ídem,.............     8

r% DMINISTSACÍÓN DE LA SACSTA Bffl M AB3UD .-
Las reclamaciones ds ejemplares de la Ga&rta qn« per 

extratío hayan dejado ds recibir los snscritorss, se harán 
precisamente dentro de los. tres días siguientes al d<s la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, di ocho días m  provin
cias, un. mes para los suscritores del extranjero y t im  
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
s® exigirá @1 pago á® cada uno de los ejemplares que se  ̂
pidan*

GENSO DE LAS AGUAS MINERG-MEDIOmALlS D I LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venáe 

en el Almacén d@ lá Gaoeta db Madeid á pbsbta cada 
ejemplar.

O E A L  DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI-^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén da 
la Gaceta de Madeid, planta baja del Ministerio de la Hi
bernación, á peseta cada ejemplar.

REGLAMENTO D I SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A »  eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta na 
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de (ke p m te *  ejemplar, tanto en español como en francés*

O I A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 20 DE ABRIL 
”  de 1900 para la contratación de los servicios provincitóe» 
y municipales. Edición oficial. Se halla dé venta en el Alma
cén d® la Gaorta db Madrid, planta baja, del Ministerio de
la Gobernación, á g im sm U  ¿éste i de p m t*  cada ejemplar*

SANTOS DEL DIA

L a  E x a lta c ió n  de la  S a n ta  C ru z y  San  C rescen d o .

Cuarenta horas en la jarrequia de San Sebastián.

E S P E C T A C U L O S

 TEATRO APOLO.—A las ocho y fres cua-tos.— l a  I n m  \ ventura.—lo s  niños lloren*,*.— Doler ¿tes >— £1 ojito derecho y E l  genero ínfimo.
TEATRO CÓMICO» — A a ' n u w .—S w tiago  y  i/ellas-—* 

 E l tío de A lcalá .—‘Las monijoUs del chiio .—La tremenda.


